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EDITORIAL

La elección del primero de julio dejó un nuevo panorama político en el país: Morena 
junto con su coalición ganó la Presidencia de la República, la mayoría en ambas 
cámaras del Congreso de la Unión, 4 gubernaturas y la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México. Con estos resultados no es difícil señalar que a partir de la toma 
de protesta de López Obrador como Presidente de la República, el sistema político 
cambie, y es ahí en donde Acción Nacional tiene la tarea –complicada, por decir 
lo menos– de hacer frente a una maquinaria gubernamental y parlamentaria que 
va a intentar realizar cambios legales y constitucionales que en buena medida no 
sean  los que el país necesite y nos lleven a un escenario complicado en el sexenio que 

iniciará entre el 1 de septiembre y el 1 de diciembre.

	 Es de vital importancia que Acción Nacional se alce como la oposición 
unida, responsable, cívica y que en comunidad con la sociedad le ponga límites a 
los intentos del gobierno por llevar a cabo decisiones que, en aras de beneficiar a 
unos cuantos, afecten a la mayoría de los mexicanos. Acción Nacional es el partido 
con la presencia legislativa para llevar a cabo esta labor, pero antes es fundamental 
que, de manera interna, realice un ejercicio de autocrítica que garantice la unidad 
y sea capaz de corregir los errores: es crucial, en ese sentido, aprender las lecciones 

que nos dejaron las elecciones.

	 Es por lo anterior que en este número de Bien Común abordamos desde 
la óptica de nuestros colaboradores estas lecciones: Horacio Vives Segl y Juan Ramón 
Moreno hacen un análisis sobre los resultados electorales de la elección federal del 
primero de julio en la que esbozan algunas claves de lo que puede ser el naciente 
sistema de partidos en México, a raíz de un voto de castigo que exige de los actores 
políticos atender no sólo las demandas del electorado sino, además, una señal de 

transformación profunda que debe estar presente en el futuro.
 

	 Por su parte, María Ballesteros nos habla de la mayoría legislativa que 
tendrá López Obrador en cuanto tome protesta y la manera en que, como sociedad, 
nos habíamos desacostumbrado a que el Presidente tuviera mayoría absoluta en el
Congreso, y el papel que de ahora en adelante deberán desempeñar los partidos 

políticos como principales fiscalizadores de la labor del gobierno federal.
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Arturo García Portillo hace un análisis que suma a los resultados a nivel federal 
los obtenidos en el nivel local, destacando que si bien la derrota en el primer 
orden de gobierno fue abrumadora, no lo fue así en estaos y municipios, donde la 
futura oposición contará con espacios desde los cuales hacer oír una voz que debe 
ser opositora, propositiva y con la autoridad suficiente para señalar los yerros u 

omisiones de una autoridad central fortalecida y preponderante.
 

Javier Brown nos habla de la crisis de la democracia como marco general para 
reflexionar sobre la reconfiguración de nuestro sistema político, las lecciones que 
la ciudadanía dio con la elección, los mecanismos institucionales que deberán 
restaurar o fortalecer para que la democracia vuelva a tener una vida vigorosa en 
México y en el futuro de Acción Nacional. Con datos de Latinobarómetro, apunta 
que volvimos a los tiempos de la presidencia centralista que exige, para la clase 
política, cuatro principales retos:  la renovación de las elites, la transformación 
del sistema de partidos, los nuevos equilibrios en el congreso y las relaciones con los 

gobernantes.

Por último, Salomón Guzmán Rodríguez hace un análisis sobre las encuestas que 
se publicaron en el periodo que abarca desde el 26 de julio de 2015 al 27 de junio 
de 2018, y ahonda en una valoración del poco y mal uso que le dieron los diversos 

sectores políticos a dichas publicaciones.

De este modo, sumamos a una serie de voces que, en conjunto, muestran aspectos, 
detalles, lectura de datos, críticas y propuestas para hacer frente a los resultados de 
un proceso electoral que marca un antes y un después en la historia moderna de 

nuestra democracia.
 

Entender la gravedad de lo ocurrido, las lecciones profundas de los resultados, así 
como los desafíos que se presentan tanto a los partidos como a la sociedad civil y a 
la ciudadanía, debe partir de un análisis que deje de lado la superficialidad para 
ahondar en razones y causas para, con base en ello, poder dar respuesta a una 
exigencia de la ciudadanía que hizo escuchar, a través del voto, su voz: la urgencia 
de devolver a las personas, al ciudadano, al centro de la toma de decisiones, para 
que sea el eje del cual se desprenden y al cual beneficia el trabajo de la clase política.

  
	 No atender a este llamado sería no solo hacer oídos sordos a un reclamo 
sino, lo más grave, seguir minando los cimientos de un sistema político que exige 
una renovación que parta de la reflexión, la acción colectiva y la responsabilidad 

hacia México y sus instituciones. 
	

Carlos Castillo López
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Cambio de ruta: las lecciones de
las elecciones federales de 2018 

Horacio Vives Segl
Juan Ramón Moreno

Planteamiento
La materia electoral en México está en  
constante cambio, revisión y expansión. La 
consolidación de la democracia en nuestro 
país parte de una combinación de reformas y 
resultados electorales, así como la alternancia 
política en todos los cargos de elección popu-
lar tanto en los gobiernos, como en la rama 
parlamentaria, en todos los órdenes del fede-
ralismo político mexicano. Tras los resultados 
arrojados en la jornada electoral nacional del 
1 de julio, se suman al horizonte analítico de 
los temas y preocupaciones clásicos de la es-
fera electoral, algunos del proceso electoral 
que recién concluye sobre los que recaen 
preguntas centrales de investigación. Esos te-
mas se refieren al financiamiento público a los 
partidos políticos; el descollante incremento 
en la violencia política; el desempeño de las 
candidaturas independientes; la celebración 
de la jornada electoral y casilla únicas; la rela-
ción entre el INE y el Tribunal Electoral; los 
mecanismos de fiscalización; el modelo de 
comunicación política durante las campañas; 
la compra y la coacción del voto; los mecanis-
mos de información de resultados; el escruti-
nio y cómputo de votos; la necesidad de man-
tener dos autoridades administrativas para la 
organización de elecciones. Apenas una 
apretada lista de temas para reflexionar. 

El propósito de este ensayo es hacer un 
análisis sobre los resultados de las elecciones 
federales (presidencial, senadurías y diputa-
ciones federales) principal, aunque no exclu-
sivamente, que concurrieron con treinta elec-
ciones locales el 1º de julio, para esbozar al-
gunas claves de lo que puede ser el naciente 
sistema de partidos en México y tratar de ex-
plicar las razones que llevaron a tales resulta-
dos. Todo ello, con el objetivo de ofrecer una 
panorámica sobre las lecciones que arrojaron 
las elecciones más relevantes en el ciclo con-
temporáneo de consolidación democrática de 
nuestro país.

Resultados electorales
Una primera y simple explicación sobre los re-
sultados de la jornada electoral reflejan con 
precisión el rechazo que la mayoría de los vo-
tantes mostraron a los partidos políticos tradi-
cionales, que habían sido los actores funda-
mentales del sistema de partidos surgido tras 
las elecciones de 1988. El principal destinata-
rio del voto de castigo de los electores fue, sin 
duda alguna, el Partido Revolucionario Institu-
cional. Ya se hablará más delante de ello, 
pero por lo pronto se señala que perdió la Pre-
sidencia de la República, no ganó ninguna de 
las gubernaturas en juego, obtuvo los niveles 
más bajos de votación en su historia y  
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quedará relegado a quinta fuerza legislativa 
en la próxima Legislatura del Congreso de 
Unión, por mencionar apretadamente algunos 
datos relativos al desempeño electoral del 
PRI.1 Al Partido de la Revolución Democrática 
no le fue mejor: perdió las tres gubernaturas 
que defendía –entre ellas, la joya de la corona, 
la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Méxi-
co– y su desempeño electoral fue tan catas-
trófico que según datos de los cómputos dis-
tritales del Instituto Nacional Electoral –datos 
oficiales, aunque no definitivos, al faltar las 
resoluciones sobre las eventuales impugna-
ciones a resolver por el Tribunal Electoral– no 
habría llegado al umbral mínimo del tres por 
ciento en alguna elección federal.  

Por su parte, el descalabro que sufrió en 
las urnas Acción Nacional el pasado 1º de ju-
lio, aunque ciertamente tiene un componente 
de errores y conflictos internos, debe enten-
derse como parte de un fenómeno más am-
plio. Como se anticipaba líneas arriba, sólo se 
tienen que consultar los cómputos distritales 
del INE para constatar que los terribles resul-
tados electorales alcanzaron a todos partidos 
políticos tradicionales. El electorado no emitió 
un voto de castigo hacia un partido en especí-
fico, sino hacia un sistema de partidos que no 
está satisfaciendo las necesidades de los ciu-
dadanos y que se percibe caduco y ajeno. 
Los partidos –y el marco institucional que los 
rige– ya no están cumpliendo con las funcio-
nes que se espera de ellos en una democra-
cia. En ese sentido, una de las lecciones más 
importantes que dejan las elecciones de este 
año es que las reglas que rigen el sistema de 
partidos mexicano necesitan, en calidad de 
urgente, una renovación. La alternativa a esta 
renovación de las reglas es enfrentar a un 
electorado enojado haciendo uso de su –legí-
tima– capacidad de castigo; un  
comportamiento tanto poco sostenible como 

1  Ver Horacio Vives Segl, “El nuevo sistema de partidos en México, una 
primera lectura”, en La Razón de México, 11 de julio de 2018. Consul-
tado en: https://www.razon.com.mx/el-nuevo-sistema-de-partidos-en-
mexico-una-primera-lectura/

poco predecible a futuro. Vayamos por  
partes. 

La Coalición Por México al Frente –integra-
da por Acción Nacional, PRD y Movimiento 
Ciudadano– ganó la votación para la Cámara 
de Diputados en unos 61 distritos federales, el 
20 por ciento de los 300 del país. Sumando 
los lugares de representación proporcional, 
63, la Coalición tendrá unos 124 diputados, el 
25 por ciento de la Cámara Baja. En la Cáma-
ra Alta, Por México al Frente tendrá unos 38 
asientos, el 30 por ciento. De esos, 23 corres-
ponden al PAN, por lo que el partido tendría 
18 por ciento del Senado si la coalición electo-
ral no se concretara en una coalición  
legislativa.2  

En la Cámara de Diputados, el peso de la 
coalición completa está por debajo del que 
tuvo, solo, el PAN de 2000 a 2012 y está en 
línea con lo obtenido en 1997, que fue el inicio 
del ascenso del partido, y en 2012, que no fue 
recibido como un buen resultado.3 En el Sena-
do, el partido tendrá menos asientos que los 
mantenidos desde 19974 y la coalición tendrá 
menos que los obtenidos sólo por el PAN a 
partir del 2000.5 

Todos por México ganó unas 12 diputacio-
nes de mayoría relativa y 48 de representa-
ción proporcional, con lo que tendrá 60 curu-
les, el 12 por ciento de la Cámara de Diputa-
dos. En el Senado, la coalición tendrá 21 luga-
res, el 16 por ciento de esa Cámara. El PRI, si 
se rompiera la coalición, tendría 13 senadu-
rías, que representa el 10 por ciento del  
recinto.6 

2 Instituto Nacional Electoral. Información Preliminar de la eventual  
integración de la LXIV Legislatura. Ciudad de México: 2018. PDF.
3 Fundación Miguel Estrada Iturbide. “Diputados federales del Partido 
Acción Nacional, 1946-2015”, Estadísitica Histórica Diputados PAN. 
2017. Consultado en: http://fundacionestradaiturbide.org.mx/estadistica
4  Lujambio, Alonso, con la colaboración de Horacio Vives Segl. El poder 
compartido: un ensayo sobre la democratización mexicana. México, 
D.F.: Editorial Océano de México, 2000.
5  Senado de la República. Boletín Informativo: Año I, No. 40. 2006. 
Consultado en: http://www.senado.gob.mx/library/archivo_historico/
contenido/boletines/boletin_40.pdf
6  Instituto Nacional Electoral, op. cit.

Horacio Vives Segl / Juan Ramón Moreno
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Sobra decir que el PRI, partido hegemónico 
de tres cuartos del siglo XX, nunca había teni-
do una fracción tan baja en alguna de las Cá-
maras. El porcentaje que tendrá su coalición 
completa en San Lázaro es similar a la que el 
PAN tenía por sí solo en los años sesenta y 
setenta, precisamente cuando el Revolucio-
nario Institucional se encontraba en la cúspi-
de del poder.7 En cuanto a la Cámara Alta, 
Todos por México –coalición liderada por el 
PRI en la participaron los partidos Verde Eco-
logista de México y Nueva Alianza– obtuvo 
menos de la mitad de las senadurías que tiene 
el PRI en la presente Legislatura.8 

Dos de los partidos que conformaron la 
coalición Juntos Haremos Historia, Morena y 
Encuentro Social, son los más jóvenes del sis-
tema nacional. El otro, el Partido del Trabajo, 
estuvo a punto de perder el registro nacional 
hace tres años. Aún así, la coalición tendrá 
unos 220 diputados de mayoría relativa y 89 
de representación proporcional, 309 en total, 
60 por ciento del recinto de San Lázaro. Ade-
más, tendrá el 54 por ciento del Senado y Mo-
rena tendría el 43 por ciento por sí solo si la 
alianza, que es la más fuerte porque comparte 
el triunfo, se rompiera.9 

Históricamente, este resultado equivale a 
las curules obtenidas por el PRI, respectiva-
mente, en la Cámara de Diputados en 1991, 
antes de que comenzara la transición demo-
crática, y en la Cámara de Senadores en 1997, 
un año de inflexión para la democracia  
mexicana.10 

La transfiguración del sistema de partidos 
en México
¿Cómo es que los partidos más jóvenes del 
sistema arrebatan el electorado a los que, se 
supone, tienen mayor base, institucionalización 

7  Alonso Lujambio y Horacio Vives Segl, El poder compartido…, op. cit.
8  Senado de la República. “Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional”. 2018. Consultado en: http://www.senado.gob.mx/
index.php?watch=7&str=T 
9  Instituto Nacional Electoral, op. cit.
10 Alonso Lujambio y Horacio Vives Segl, El poder compartido…, op. cit.

y experiencia? Una buena parte, sin duda, se 
debe al efecto cascada provocado por un 
candidato carismático y muy conocido en las 
últimas tres elecciones presidenciales –y sien-
do el referente informal en las elecciones loca-
les, aunque no fuera candidato–, pero hay 
otro componente que debe integrarse al aná-
lisis: la coalición Juntos Haremos Historia lo-
gró construir la narrativa. –aunque no necesa-
riamente sustentada en los hechos– de ser la 
opción emanada del pueblo, representante 
de sus preferencias y que velaría por su bien-
estar. Es decir, el electorado mexicano premió 
a la única coalición que fue capaz de conven-
cerlos de que ofrecía lo mínimo que se espe-
raría de un partido político en cualquier demo-
cracia consolidada. Todas las campañas  
tienen un componente emotivo. Pero la que 
recién concluyó, fue particularmente mani-
quea: en la lucha entre buenos y malos, las 
emociones borraron por completo a las razo-
nes y propuestas de campaña. Ahí estuvo 
parte del éxito del candidato ganador, que no 
pudieron revertir sus adversarios. 

Volvamos a los orígenes. Los partidos son 
asociaciones políticas que buscan represen-
tar la ideología, preferencias, valores o intere-
ses de un sector particular del electorado que, 
a su vez, es lo suficientemente amplio para 
llamar la atención de estas organizaciones. El 
beneficio mutuo resulta fundamental para 
mantener el vínculo entre partidos y ciudada-
nos en democracia: los segundos aportan vo-
tos y recursos a cambio de que los primeros 
les provean de perfiles que eventualmente 
ocuparán el aparato estatal y lo dirigirán si-
guiendo una línea cercana a las preferencias 
de sus votantes. 

De hecho, la historia de los partidos tradi-
cionales que ahora han sido castigados en las 
urnas es la historia de cómo distintos grupos 
de la sociedad mexicana han luchado por te-
ner una representación efectiva en la vida pú-
blica. En 1929 y durante la década de los 
treinta del siglo pasado, el PNR, luego PRM y 

Horacio Vives Segl / Juan Ramón Moreno
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finalmente PRI, se creó con el objetivo de 
aglutinar a la sociedad mexicana, de una ma-
nera u otra, en torno al proyecto de los vence-
dores de la Revolución. En 1939, Acción Na-
cional se fundó por agentes preponderantes 
de la sociedad posrevolucionaria que no en-
contraban cabida en ese proyecto hegemóni-
co. Muchos años después, hacia finales de 
los ochenta, el PRD dio espacio a las voces 
de izquierda que durante mucho 
tiempo estuvieron proscritas o 
que habían pertenecido al pro-
yecto hegemónico del PRI, pero 
que buscaban escindirse de él.

También es posible explicar 
este fenómeno partiendo de un 
análisis de elección racional.11  
Lo que cada uno de estos parti-
dos hizo en el momento de su 
fundación fue instalarse en un 
espacio del espectro ideológico 
en el que existía un nicho de vo-
tantes que no estaba encontran-
do, en los partidos ya existentes, 
un empate con sus preferencias 
y que, por lo tanto, representa-
ban una oportunidad de maximi-
zación de votos para nuevos 
participantes.     

Sin embargo, la poca  
institucionalización del sistema 
de partidos –de unos más que 
de otro– permitió que estas or-
ganizaciones, durante los últi-
mos 20 años, se alejaran de su 
electorado y se convirtieran más 
bien en organismos de perpe-
tuación de sus élites. Este fenómeno se puede 
entender mejor recurriendo a Mainwaring y 
Scully,12 quienes explican que mientras  

11  Downs, Anthony. 1957. An Economic Theory of Political Action in a 
Democracy. JPE. Consultado en: http://www.jstor.org/discover/10.2307
/1827369?uid=3738664&uid=2&uid=4&sid=21104337201863; Aldrich, 
John. 1983. A Downsian Spatial Model with Party Activism. APSR.
12  Mainwaring, Scott y Timothy Scully (eds.). Building democratic in-
stitutions: Party systems in Latin America. Stanford: Stanford University 
Press, 1995. Introducción.

menos institucionalizado está un sistema de 
partidos, mayor es la incertidumbre existente 
en cuanto al comportamiento de los actores 
políticos relevantes.

Estos autores proponen cuatro condiciones 
que deben analizarse para determinar el gra-
do de institucionalización que tiene un siste-
ma de partidos. Primero, tanto las reglas como 
la competencia entre partidos deben tener re-

gularidad y estabilidad. Segun-
do, los partidos deben tener raí-
ces relativamente estables en la 
sociedad, pues en la medida en 
que las agendas de los partidos 
coincidan con intereses y prefe-
rencias de los ciudadanos, los 
lazos entre ambos generarán la 
regularidad que lleva a la insti-
tucionalización. Tercero, los 
principales actores políticos de-
ben transmitir legitimidad al pro-
ceso electoral y a los partidos. Y 
cuarto, deben importar los 
asuntos de partido, no los inte-
reses particulares de líderes 
ambiciosos.

Siguiendo estos parámetros, 
un sistema de partidos comple-
tamente institucionalizado es 
aquel en el que las reglas son 
estables y, con certidumbre, 
hay contiendas electorales pe-
riódicas; existe plena identifica-
ción entre los partidos y sus 
electores, así como conoci-
miento atinado de los segundos 
acerca de qué representa cada 

uno de los primeros; los actores políticos res-
petan el proceso electoral y aceptan sus re-
sultados, y los partidos no están sujetos a  
designios personalistas.

Desde luego, el sistema mexicano de parti-
dos se ha ido institucionalizando con el paso 
del tiempo. En 1995, estos autores lo situaron 
en un punto medio dentro de América Latina y 

Con elecciones 
internas se lograrían, 

al menos, dos 
beneficios: 

los candidatos
 portarían 

el estandarte 
de ser verdaderos 

representantes 
de sus partidos 

 y se privilegiarían 
el mérito y 

el talento personales 
por encima 

del poder de las élites 
locales y nacionales

Horacio Vives Segl / Juan Ramón Moreno
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lo definieron como un “sistema de partido  
hegemónico en transición”. Aunque es verdad 
que esa clasificación quedó en el pasado, 
también es cierto que las elecciones de este 
año nos mostraron que los cuatro criterios de 
estos autores aún no se satisfacen por  
completo.

Coaliciones electorales. El agua  
y el aceite ¿juntos o  
revueltos? 
Ante un escenario más cerrado 
al momento de arrancar el pro-
ceso electoral comparado con 
el de conocer los resultados 
electorales, todos los conten-
dientes calcularon que de forma 
individual, por sí mismos, no ga-
rantizaban un triunfo electoral 
(al menos para la contienda pre-
sidencial). Por esa razón, los 
partidos decidieron realizar 
acuerdos para formar coalicio-
nes de partidos y así enfrentar a 
sus adversarios, con el propósi-
to de maximizar la posibilidad 
del triunfo.

Las tres coaliciones que se 
formaron para competir por la 
Presidencia de la República en 
esta elección nacieron de acuer-
dos entre cúpulas que no se 
preocuparon por escuchar a 
sus militantes: sólo hay que  
recordar a los morenistas cons-
ternados porque se les ponía a 
compartir espacio con los pesis-
tas, o las reacciones de  
panistas y perredistas, contrincantes históri-
cos que ahora debían trabajar juntos.13 Quizás 
la coalición menos cuestionada por sus inte-
grantes fue Todos Por México, lo cual tiene 

13  Aunque ciertamente tenían antecedentes cercanos de éxitos elec-
torales conjuntos en 2016 y más remotos aún, cuando derrotaron por 
primera vez al PRI en elecciones a gobernador en Puebla, Oaxaca y 
Sinaloa en 2010.

sentido si se piensa que se hizo entre tres  
partidos de centro y caracterizados por su  
pragmatismo. 

La elección del candidato de cada  
coalición también vino de la cúpula y no de la 
base. No importó que la militancia prefiriera a 
Miguel Ángel Osorio o algún otro priista de 
abolengo, porque el presidente Enrique Peña 
y la dirigencia de su partido consideraron que 

la mejor opción era José Antonio 
Meade. Tampoco importó que 
Margarita Zavala y Miguel Ángel  
Mancera, cada uno desde su 
trinchera, pidiera que la o el can-
didato del PAN o del Frente na-
ciera de una elección de la mili-
tancia, pues Ricardo Anaya, Ale-
jandra Barrales y Dante Delgado 
–dirigentes de los partidos que 
conformaron el Frente– encon-
traron una mejor manera de re-
partir el pastel. Y Morena de pla-
no se fundó como partido políti-
co con el objetivo primordial de 
dar la candidatura presidencial 
a su líder, hubiera otros partidos 
que se quisieran sumar o no.

Reglas institucionales e  
incentivos individuales
Con esto en cuenta, ¿se podría 
hablar de reglas regulares y es-
tables? Más aún, ¿se podría de-
cir que dentro de los partidos 
del sistema mexicano lo que 
más importan son los asuntos 
del partido y no los intereses de 

líderes ambiciosos? Parece que no.
Por eso, resulta urgente renovar el sistema 

de partidos desde el marco institucional que 
los norma. Se puede pensar que la llegada de 
Morena, el último, arrollador y extraño inte-
grante, va a provocar un profundo proceso de 
introspección en cada partido, pero ¿por 
cuánto tiempo? ¿con qué alcance? No se trata 

Los partidos 
deben ser semilleros 

de líderes 
por méritos 

de organización, 
laboriosidad 
y capacidad, 
no a fuerza 

de imponer altas 
barreras de entrada 

para asfixiar 
cualquier intento 

de vida 
pública fuera 
de sus áreas 
de influencia

Horacio Vives Segl / Juan Ramón Moreno
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de seguir confiando en la benevolencia de los 
partidos y sus dirigencias, sino de crear un 
marco legal sólido que garantice que cum-
plan el papel que deben tener los partidos po-
líticos en una democracia consolidada. 

Douglass North, a través de su obra, fue 
plantenado la idea de la existencia de open 
access orders,14 que corresponden a aquellas 
sociedades en que se ha logrado integrar a 
todos los agentes al sistema productivo, por lo 
que les resulta más conveniente ceder su ca-
pacidad de violencia al Estado, pues en caso 
de conflicto o destrucción, ellos también de-
ben absorber parte del costo asociado. En las 
sociedades que no han transitado a este tipo 
de órdenes, por el contrario, el poder del sis-
tema productivo está concentrado en unas 
cuantas manos, por lo que hay grupos margi-
nados, pero con alta capacidad de violencia, 
que no tienen incentivos para renunciar a ella, 
pues no son partícipes de los beneficios del 
Estado ni de los costos que se generen en 
caso de conflicto o destrucción. Sobra decir 
que los primeros son, por definición,  
sociedades más prósperas y seguras. 

Esto viene a colación porque es un buen 
punto de referencia para repensar el papel 
que los partidos deberían tener en la socie-
dad mexicana. En vez de ser organismos que 
perpetúen el arreglo institucional de una so-
ciedad de “acceso cerrado”, deberían ser una 
herramienta clave para que México pueda 
transitar más rápidamente hacia un “orden de 
acceso abierto”. 

14  Se plantea la idea en: North, Douglas, John Joseph Wallis y Barry 
Weingast. Violence and social orders. Cambridge: 2009. También se 
explora este concepto en: Cox, Gary, Douglas North y Barry Weingast. 
“The Violence Trap: A Political-Economic Approach to the Problems of 
Development”.

Eso no significa que los partidos no deban  
tener algunas barreras de entrada o que no se 
deba pedir cierto grado de disciplina a la militan-
cia, sino que estas instituciones deberían pensar-
se para que sean capaces de atraer talentos de 
distintas condiciones socioeconómicas, educar-
los bajo su ideología y principios, capacitarlos e 
impulsarlos. Los partidos deben ser semilleros de 
líderes por méritos de organización, laboriosidad 
y capacidad, no a fuerza de imponer altas barre-
ras de entrada para asfixiar cualquier intento de 
vida pública fuera de sus áreas de influencia.

Algunas recomendaciones
Diversos indicadores muestran que hay una 
desafección importante de la ciudadanía ha-
cia los partidos políticos en distintas democra-
cias del mundo. Es fácil compartir ese diag-
nóstico.15 Ahora bien, hay indicadores en la 
última elección que muestran que a pesar de 
la crítica y el desapego hacia los partidos po-
líticos, la convocatoria a las urnas sigue sien-
do el mejor mecanismo que hemos encontra-
do los ciudadanos para evaluar el desempeño 
de los partidos a través de gobiernos y con-
gresos en funciones y conformar a los nuevos 
poderes del Estado. En ese sentido, resulta 
relevante que a pesar de las adversidades, la 
tasa de participación de la elección fuera del 
63% –dentro del promedio de las elecciones 
presidenciales en México– a pesar de que si 
bien, votar es una obligación y un derecho, en 
realidad se trata más de un acto de voluntad 
del elector, ya que no existe ninguna sanción 
por no acudir a las urnas. También resulta re-
levante el hecho de que a pesar de que en 

15  La evaluación anual que se refleja en el Informe Latinobarómetro 
2017 da cuenta de ello. Ver http://www.latinobarometro.org/lat.jsp.

Horacio Vives Segl / Juan Ramón Moreno

Los partidos deben tener raíces estables en la sociedad, pues en la medida  
en que las agendas de los partidos coincidan con intereses y preferencias de los 

ciudadanos, los lazos entre ambos generarán la regularidad que lleva a la 
institucionalización
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otras elecciones estuviera presente un  
movimiento que apelara al voto nulo, en esta 
ocasión esas voces fueron prácticamente 
inexistentes o no tuvieron ninguna relevancia.

Ante el desencanto que enfrentan los lla-
mados partidos tradicionales y la necesidad 
de reconstruirse en el rol opositor que habrán 
de desempeñar, se esbozan algunas rutas de 
acción para volver a encontrarse con los  
votantes que les abandonaron.

Un posible punto de partida sería la obliga-
toriedad de las elecciones primarias para la 
asignación de todas las candidaturas, tanto a 
nivel federal como local. ¿Por qué los partidos 
siguen estando facultados para hacer uso del 
tristemente célebre dedazo si, a fin de cuen-
tas, viven de los recursos públicos que el Es-
tado mexicano cobra a los ciudadanos? Con 
elecciones internas se lograrían, al menos, 
dos beneficios: los candidatos portarían el es-
tandarte de ser verdaderos representantes de 
sus partidos –y, por extensión, de un sector 
de la población– y se privilegiarían el mérito y 
el talento personales por encima del poder de 
las élites locales y nacionales. 

Un segundo punto, que va de la mano con 
el anterior, sería reforzar la transparencia en el 
uso de los recursos públicos dentro de los 
partidos. Cada vez más voces proponen el re-
planteamiento de los recursos públicos para 
financiar las actividades partidarias y replan-
tear el componente del financiamiento priva-
do. Esto no necesariamente es bueno o malo 
per se y más bien dependería de la manera en 
que se implemente, pero definitivamente sería 
un ingrediente perfecto para el caos si no se 
asegura primero la transparencia plena de los 
partidos con la sociedad. Además, en la me-
dida en la que se quite a los dirigentes la  

discrecionalidad de gran parte del uso de los 
recursos de los partidos, se lograría mayor ho-
rizontalidad en la estructura interna. 

El sistema de partidos que se debe perse-
guir, a través de su marco institucional, es uno 
en el que las candidaturas no se decidan a 
puerta cerrada; que no vuelva a ocurrir que 
los votantes no se sientan realmente repre-
sentados por ninguno de los candidatos; que 
se elimine la discrecionalidad de las cúpulas; 
que los ciudadanos con talento, entrega y vo-
cación por la vida pública tengan la posibili-
dad real de alcanzar un puesto de liderazgo 
sin importar su condición socioeconómica. 

Lo paradójico de esta elección es que los 
votantes castigaron a los partidos tradiciona-
les votando por uno que, aunque aparente-
mente nuevo y jugando los roles de movimien-
to social a la vez que partido anti sistema, pa-
dece exactamente los mismos males.

Y no podía ser de otra forma, si se desen-
vuelve en el mismo medio y bajo las mismas 
reglas. Por eso, cambiar –de manera adecua-
da– el marco institucional que rige el sistema 
de partidos mexicano, aunque no solucionaría 
todos los males del país, sí ayudaría a dar un 
paso considerable hacia el tipo de democra-
cia que debemos lograr: una en la que la vida 
pública comience desde la banqueta y sea 
para todos los ciudadanos que deseen parti-
cipar. Manuel Gómez Morin escribió que “lo 
único que puede salvar a los países, y en to-
dos los tiempos, son las ideas”:16 devolvamos 
a los partidos su calidad fundamental de ser 
ideas democráticas; rescatémoslos de ser 
instrumentos particularistas.

16  Gómez Morin, Manuel. 1915 y otros ensayos. México: Jus, 1973. pp. 
17-38.

Horacio Vives Segl / Juan Ramón Moreno

No se trata de seguir confiando en la benevolencia de los partidos y sus 
dirigencias, sino de crear un marco legal sólido que garantice que cumplan el 
papel que deben tener los partidos políticos en una democracia consolidada
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El rol de la oposición: los contrapesos  
en un México con súper mayorías

María Ballesteros

Este primero de julio, México recuperó la  
mayoría legislativa por primera vez desde 
1997. El presidente electo López Obrador, 
junto con su Coalición Juntos Haremos Histo-
ria, obtuvo cerca del 60% de la Cámara de 
Diputados, y más del 50% en el Senado, aún 
tomando en cuenta la pérdida del registro del 
Partido Encuentro Social (PES). Si el Partido 
de la Revolución Democrática (PRD) y el Par-
tido Movimiento Ciudadano (MC) le son fieles 
a sus declaraciones ideológicas, pareciera 
que por primera vez en la historia la izquierda 
mexicana tendrá suficiente presencia legisla-
tiva para modificar la Constitución. No había-
mos tenido un Presidente electo con el apoyo 
de la mayoría absoluta de la población desde 
hace aproximadamente 30 años. 

Desacostumbrados a las mayorías legisla-
tivas, las instituciones y líderes de opinión 
mexicanas han expresado su miedo respec-
to a la posible falta de contrapesos existen-
tes en el nuevo gobierno. Muchos temen que 
con mayoría en el Congreso, las decisiones 
del Presidente no sean sujetos al escrutinio 
propio de una democracia. Los mexicanos 

no son los primeros en temerle a los  
consensos abrumadores con tendencias  
redistributivas. 

Por años, detractores de la democracia 
han argumentado los peligros de lo que lla-
man la tiranía de la mayoría.  Para John Locke, 
la pesadilla se manifestaba como el surgi-
miento de grandes grupos de individuos de 
clase baja que, como actores políticos, toma-
ban el control para ejercer una especie de au-
tocracia populista (Locke, 1689). Con el tiem-
po, el peor miedo de los intelectuales se volvió 
el nacimiento de una tiranía que usurpa el po-
der silenciosamente y de forma inevitable, a 
través de los mecanismos formales de un  
sistema de mayoría (Gale, 2008).

Durante la contienda electoral, era común 
escuchar entre murmullos como el triunfo de 
Morena tanto en la Presidencia como en cá-
maras causaría una falta de contrapesos sufi-
ciente para convertirnos en una autocracia 
caudillista al estilo de la vieja escuela Latinoa-
mericana. Entre voces, se decía que el Presi-
dente electo usaría los mecanismos existen-
tes de nuestra propia democracia para hacer 
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valer la voluntad tiránica del pueblo mexicano, 
la cual inevitablemente se convertiría en una 
autocracia personalista de izquierda. Los 
mexicanos en contra de López Obrador le ha-
cían eco a las preocupaciones de Locke,  
Tocqueville y Stuart Mill. 

No obstante, no está claro que la presencia 
de mayorías absolutas sea una amenaza para 
la estabilidad y efectividad democrática de un 
país. El uso de las instituciones democráticas 
para establecer un gobierno tiránico no nece-
sariamente es un fenómeno observable. Por lo 
tanto, es necesario explorar lo que la teoría 
dice sobre la presencia de contrapesos en un 
sistema presidencial mayoritario, así como el 
efecto que la creación de mayorías legislati-
vas ha tenido sobre el funcionamiento de  
sistemas similares al mexicano; para así po-
der establecer cuál es el rol que debe jugar la 
oposición tras las transiciones en septiembre 
y diciembre de este año. 

Al contrario de Enrique Krauze y Héctor 
Aguilar Camín, Juan Linz no estaba tan segu-
ro de que una mayoría absoluta en cámaras 
por parte del partido del Presidente electo le 
fuera tan peligroso a un sistema presidencial. 
De hecho, de acuerdo al reconocido politólo-
go, un sistema presidencial en el cual el Presi-
dente en turno es de un partido diferente al 
partido con mayoría en cámaras sufre de un 
problema de legitimidad dual que eventual-
mente hará mucho más probable que este co-
lapse y se convierta en una autocracia. Para 
Linz, era la ausencia y no la presencia de ma-
yorías lo que causaba el colapso de las insti-
tuciones democráticas en un sistema  
presidencial.

El Presidente y el congreso, en teoría, es-
tán en igualdad de condiciones en términos 
de legitimidad, porque el poder de ambos se 
deriva de la voluntad popular. Empero, cuan-
do estos dos no son del mismo partido y  

consecuentemente tienen orientaciones  
ideológicas distintas, no queda del todo claro 
cuál debe ser el dogma predominante que 
rige las decisiones del nuevo gobierno. Tanto 
el Presidente como el legislativo tienen el po-
der de bloquear la iniciativa de ley propuesta 
por el otro poder, y cómo los dos tienen obje-
tivos políticos distintos, sabotean los intentos 
de ley del otro. Los gobiernos divididos tien-
den a paralizarse, y por lo tanto ser poco efi-
cientes y estables. Para John Linz, una mayo-
ría del estilo de la que logró Morena este julio 
es la condición más sana para el  
florecimiento de una democracia  
(Linz, 1990). 

El Partido Revolucionario Institucional (PRI), 
por ejemplo, fue en gran parte responsable 
por la crisis de gobernabilidad que caracteri-
zó los sexenios de Felipe Calderón Hinojosa y 
Vicente Fox Quesada. Al poseer la mayoría 
relativa en cámaras durante la mayoría de am-
bos sexenios, el PRI se dedicó en gran parte a 
bloquear o modificar las iniciativas de ley de 
ambos presidentes con el objetivo de obstruir 
la gobernanza panista y por lo tanto disminuir 
la probabilidad de que el PAN ganara la si-
guiente elección. Consecuentemente, aunque 
ambos mandatarios presentaron y aprobaron 
un mayor número de iniciativas que otros go-
biernos, tuvieron un índice de aprobación mu-
cho más bajo, así como menor reputación de 
efectividad y menor calidad de leyes aproba-
das (dado la gran cantidad de enmiendas ne-
cesarias para aprobar una iniciativa). Con tal 
de obtener ventaja electoral en la siguiente 
elección, el PRI estuvo dispuesto a constante-
mente bloquear reformas necesarias a pesar 
que luego las propuso durante su próxima 
Presidencia. La falta de mayorías puede cau-
sar problemas de gobernabilidad para el  
gobierno en turno (Sánchez Martínez, 
2014).

María Ballesteros
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Sin embargo, Mainwaring, Shugart y los  
críticos de López Obrador argumentaron que 
las crisis de gobierno causadas por proble-
mas de legitimidad dual son meramente un re-
sultado natural y deseable de los contrapesos 
dentro de un sistema presidencial, asegurán-
dose que ambos poderes se vean forzados a 
negociar para aprobar una iniciativa de ley 
(Mainwaring y Shugart, 1997). A través de es-
tas confrontaciones, el sistema presidencial se 
encarga de que ningún sólo partido tenga po-
der absoluto de decisión sobre el contenido 
legislativo de la agenda gubernamental. 

Pero históricamente en México, con excep-
ción a los dos sexenios panistas, aquellos 
presidentes que no han tenido mayoría la han 
construido a través de coaliciones en las cá-
maras. Al inicio de la Presidencia de Enrique 
Peña Nieto en 2012, el PRI firmó el famoso 
Pacto por México con los dirigentes del PAN y 
el PRD. Esta alianza legislativa logró la apro-
bación de 7 reformas constitucionales (Lang-
nes, 2017). 

J.A. Cheibub asegura que es natural que 
un Presidente en gobierno de minoría procure 
formar una coalición que le permita escapar la 
crisis de gobernabilidad. Un presidencialismo 
sin mayorías es un presidencialismo débil, ya 
que limita severamente el poder de acción del 

ejecutivo. En México, para que un Presidente 
pueda transitar de un régimen democrático a 
uno autócrata, tendría que modificar la Consti-
tución, lo que requiere de mayoría calificada o 
66% de ambas cámaras del Congreso de la 
Unión, y la mayoría absoluta o el 50% +1 de 
las legislaturas estatales. 

Juntos, Morena, Partido del Trabajo (PT) y 
los senadores provenientes del PES (asumien-
do que estos permanecen en la coalición) tie-
nen el 53% de la cámara, suficiente para pa-
sar leyes ordinarias, pero no lo suficiente para 
modificar la Constitución. Sin los legisladores 
del PES no alcanzan ni el 50%. En contraste, 
durante el Pacto por México, el Presidente 
contaba con el apoyo de cerca del 85% del 
Senado para modificar la Constitución, lo que 
significa que si las mayorías fueran un peligro 
para la democracia, entonces el último sexe-
nio era una amenaza mucho más creíble. 

Pero el Pacto por México duró poco, y con 
su rompimiento demostró el poder de las coa-
liciones como mecanismo de contrapeso le-
gislativo. Las coaliciones dependen de nexos 
débiles entre partidos con agendas individua-
les y en estructuras rígidas de disciplina parti-
dista. Para que una coalición mantenga una 
mayoría lo suficientemente fuerte para  
modificar la Constitución, tiene que negociar 

Fuente: Sánchez Martínez, 2014.

María Ballesteros
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las propuestas de ley de tal manera que los 
intereses de cada uno de los partidos que 
conforman la coalición se vean representa-
dos, lo que impide que la legislación se pola-
rice hacia una ideología particular. Además, 
se tienen que tomar en consideración las ne-
cesidades de cada legislador individual, para 
que estos tengan incentivos para votar junto 
con sus bloques partidistas. 

Por lo mismo, las recientes declaraciones 
del Presidente electo respecto a su política 
social hacen poco probable que Morena y el 
PT mantengan su alianza con los legisladores 
anteriormente afiliados al PES. Es mucho más 
probable que veamos bloques de votación de 
Morena/PT apoyados por el PRD y MC dada la 
similitud ideológica que presentan los  
partidos. 

María Ballesteros
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Un bloque de votación Morena/ PRD/ PT/ MC 
representaría aproximadamente el 60% de la 
cámara de senadores, lo que aún no es una 
mayoría lo suficientemente grande para modi-
ficar la Constitución.  

Si López Obrador pretende buscar  
reformas constitucionales, se verá forzado a 
integrar a sus propuestas los intereses de le-
gisladores del PAN y PRI para lograr el apoyo 
del 66% de la cámara que necesita para mo-
dificar la Constitución. Sin mencionar que ne-
cesita también el 66% de la cámara de diputa-
dos y el 50% + 1 de las legislaturas locales; 
que mantienen intactos los contrapesos cons-
titucionales dentro del poder legislativo. Es 
poco probable que consiga modificar el orden 
constitucional para tiranizar el régimen, por lo 
que este miedo es infundado. 

Aunque la modificación de la Constitución 
sin contrapesos no parece ser un peligro real 
dentro del próximo gobierno, es importante 
que la oposición asuma su papel de fiscaliza-
dor y vigilante, sin convertirse simplemente en 
una oposición recalcitrante con motivos  
electorales. 

El Presidente electo y su coalición Juntos 
Haremos Historia si tendrán mayoría suficien-
te en ambas cámaras para crear, modificar y 
eliminar ley federal. Por lo tanto, es de vital 
importancia que los partidos de oposición 
asuman su rol como vigilante constitucional. 
Las mayorías en grupos parlamentarios no 
son el único mecanismo de contrapeso que 
existe en el Congreso mexicano. La Constitu-
ción mexicana también prevé la protección 
del marco constitucional de modificaciones 
de ley federal a través de mecanismos de 
protección de minorías parlamentarias. A pe-
sar de que Morena y sus aliados tendrán las 
mayorías suficientes para pasar la ley federal 
que quieran, si alguna de sus iniciativas viola 
lo establecido en la Constitución los grupos 
parlamentarios de oposición podrán presen-
tar una acción de inconstitucionalidad ante la 
Suprema Corte de Justica, que por  

naturaleza es apartidista. En respuesta, si la 
Corte confirma la inconstitucionalidad de la 
ley, esta será desechada.  Será responsabili-
dad del grupo parlamentario de oposición 
asegurarse de que los legisladores de Juntos 
Haremos Historia se apeguen al marco cons-
titucional al modificar el marco normativo fe-
deral, pero sí hacen correctamente su traba-
jo, tampoco será posible que el Presidente 
electo vulnere el orden constitucional vía su 
mayoría absoluta en el Congreso de la 
Unión. 

Asimismo, los partidos de oposición  
tendrán más que nunca que asumir su rol 
como agente fiscalizador del Gobierno fede-
ral. Si se mantienen involucrados en la Audito-
ría Superior de la Federación, la oposición po-
drá asegurarse de que tanto el ejecutivo como 
el legislativo estén usando el dinero de los 
mexicanos correctamente y que los progra-
mas impulsados por el nuevo gobierno estén 
cumpliendo adecuadamente sus objetivos. 
Los partidos de oposición deben volverse 
principal demandante de rendición de  
cuentas. 

Es importante que los grupos  
parlamentarios opositores mantengan en 
mente que son, fundamentalmente, represen-
tantes del pueblo y no de sus partidos. Esto 
con el fin de que se vuelvan oposición positiva 
y no recalcitrante. El objetivo no debe ser ga-
nar la siguiente elección mediante el entorpe-
cimiento del nuevo gobierno, si no recuperar 
la buena voluntad de los votantes al dar un 
ejemplo de buen gobierno. 

Al final, los principales miedos de los  
mexicanos respecto a la tiranía de las mayo-
rías se centran primero en la habilidad del 
gobierno de crear un régimen autoritario y 
segundo, en que Juntos Haremos Historia 
pueda modificar la Ley Federal a su antojo. 
Empero, la teoría apunta a que estos miedos 
parecen estar infundados, y que al contrario 
los gobiernos de mayoría parecen ser desea-
bles en una democracia. Para tranquilizar a 
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los mexicanos, es necesario que la oposición 
haga uso de todas sus facultades para  
contraponerse al poder del ejecutivo. 
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Elecciones municipales:
la deconstrucción será desde lo local

Arturo García Portillo

Una de las imágenes que han descrito los  
resultados de la elección pasada es el mapa 
de la República coloreado casi por entero con 
el arcilla del partido Morena, y la única excep-
ción del estado de Guanajuato en el azul del 
PAN. Símbolo memorable, fácil de recordar, 
triunfo absoluto, un tsunami invertido en que 
la isla es el mar.

Pero es una imagen parcial, y en muchos  
sentidos engañosa. Como ocurre hoy con el 
uso de los mapas digitales, en el mexicano 
hay capas superpuestas a las que hay que 
voltear a ver para comprender en todas sus 
dimensiones el cambio de época que ya se 
dibuja. La capa de los resultados municipales 
es muy distinta: no hay uniformidad de color, 
no hay concentración de poder, no hay territo-
rios ganados para siempre. Hay pluralidad, 
competencia fuerte con triunfos cerrados, y 
contundentes victorias obtenidas a contraco-
rriente. En ese México, el de la base de la pi-
rámide, el municipal, mega-urbano, urbano y 
aun rural, es donde se gestan los cambios 
profundos que apenas tienen una expresión 
electoral, pero que van por mucho más. 

Y es que el pasado 1 de julio también  
fueron a las urnas 1 mil 583 municipios en 25 

estados del país, que representan  
aproximadamente el setenta y cinco por cien-
to del país, quitando a los que se eligen por 
usos y costumbres. En números aproximados, 
aun habiendo algunos en cómputo y faltando 
impugnación en tribunales, las alianzas enca-
bezadas por el PAN y éste solo, triunfan en 
465, las del PRI y este solo, en 454 y la de 
Morena, todos en alianza, en 332, y el resto, 
otros 332, entre los demás partidos, desta-
cando el PRD, Verde, Nueva Alianza.1 Como 
se ve, aunque sea nada mas a partir de la 
descripción numérica, aquí hay mucha mas 
pluralidad y equilibrio, se compitió de otra  
forma. 

Y de todos ellos, un dato que ha sido casi  
ignorado a pesar de la enorme proyección 
que tiene: la primera vez que ocurre una ree-
lección de alcaldes. En 23 entidades, 320 al-
caldes buscaban su reelección y 188 lo consi-
guieron, para continuar su gobierno por tres 
años más.2 Son muy pocos, un poco menos 
de dos centenares en un universo de mil qui-
nientos. Esperemos que con los años haya 

1 https://www.alcaldesdemexico.com/notas-principales/la-nueva-con-
figuracion-municipal-en-25-entidades-del-pais/
2  Ibid.
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más ediles expuestos a la evaluación  
ciudadana. Aquí desde luego se pusieron en 
juego variables que no se vieron en la elec-
ciòn federal, pero que al final, ya lo veremos, 
apuntan en la misma direccion, en la modela-
ción del futuro de la sociedad política  
mexicana. 

Contexto: el resultado nacional 
Hay muchos análisis ya sobre el gran  
resultado. Muy rara vez los procesos electora-
les se describen con una sola variable, gene-
ralmente es la confluencia de aciertos y erro-
res en uno y otro lado de los contendientes. 
López Obrador puso su objetivo en ganar la 
elección, sobre cualquier cosa. Para conse-
guirlo sumó a lideres incluso muy poco pre-
sentables del priísmo, panistas y ex panistas 
relegados o resentidos, liberales de diverso 
grado de radicalidad, una gran cantidad de 
las personas desencantadas y excluidas del 
desarrollo, pero también consiguió la inclu-
sión de “los de arriba” como el mismo les lla-
mó, empresarios ricos. Incluyó a todos, los 
extremos de la derecha y de la izquierda, en 
el mismo cajón. Alguna vez me explicó Luis 
Felipe Bravo Mena que un partido que aspira-
ba a ser mayoría tenia que ampliar el centro. 
Eso hizo. 

No cometió los errores de la vez pasada.  
Repitió su mensaje al grado del aburrimiento, 
e incluso se cuenta que se llegó a disculpar 
con sus colaboradores cercanos por ello. 
Pero hacer eso tan básico es fundamental si 
se quiere ganar cualquier elección. Prometió 
lo que sea, lo que fue necesario (“dijo lo que 
querían oír”). Ahora, ya con el poder, será 
cosa de ir modelando lo que quiere hacer. 

En la contraparte muchos errores,  
debilidades, el alumbramiento de la condición 
humana que cree que con solo desearlo las 
cosas se resolverán, que ser bueno o estar 
convencido de tener la razón es garantía de 
éxito.  Fallas organizativas, de inclusión, de 
estrategia. No entender que las elecciones 

son un proceso, no un evento. Que las  
campañas se ganan antes de la campaña. 
Que no son guerras a “petalazos”. Lo de librito 
pues.

Y también influyen tiempos y  
circunstancias, que ambas son variables  
fundamentales en estos procesos. López 
Obrador se constituyó en el candidato “anti-
sistema” de la elección mexicana, a falta de 
otra alternativa.3 Cosechó sus campañas pa-
sadas, se premió su tenacidad. 

Sin embargo, quiero quedarme con dos 
cosas que han sido muy reiteradas por todos 
los analistas. 

Cuando estalló la crisis económica de  
Argentina en el año 2001, aparecieron en la 
calle algunas bardas pintadas con una frase 
que ha sido usada recurrentemente en dife-
rentes lugares, parafraseada desde otras con 
mayor lógica: “Basta de realidades, queremos 
promesas”. 

Quiero partir de esta expresión para decir 
algo que ha sido reiterado en los análisis de la 
dimensión presidencial, y es la manifestación 
en las urnas de un hastío de los pobres resul-
tados de nuestra democracia, una exigencia 
de ver cosas diferentes, y de algún modo la 
esperanza de que así suceda realmente. Es-
peranza invocada en al menos las tres presi-
denciales recientes, con pocos resultados, o 
al menos, lejos de satisfacer a grandes  
grupos de la población. 

Entendible que esas motivaciones haya  
tenido la gente al votar, pero están fundadas 
en promesas, seguramente porque como su-
giere la frase, las malas realidades ya las co-
nocemos. Mejor fue apostar una vez más por 
lo aspiracional. Espera la gran mayoría que 
con un cambio tan radical como se ofreció 
(una cuarta transformación nada menos),  
realmente empiecen a suceder con rapidez 
los cambios. 

3  Marcos Pérez Esquer. “Elementos para un diagnóstico de la derrota 
del PAN”. Semanario Contraseña, San Luis Río Colorado, Sonora. 13 
de julio de 2018.
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La comunicación de AMLO fue eficaz para 
ello, las figuras que utilizó, su manera de ha-
cerlo. Frases que se alojaron en el imaginario 
popular: ejemplos de los privilegios de los go-
bernantes de los que no gozan ni el vecino 
país norteamericano, y eso que son muy ricos. 
Insisto, con figuras muy sensibles (vender 
avión, clausurar aeropuerto, frijoles con gor-
gojo, quitar las prensiones de presidentes, 
etc.), efectistas, pero al fin promesas,  
muchas difícilmente realizables. 

El otro elemento que se ha ofrecido para  
explicar los resultados es el rechazo a los par-
tidos políticos tradicionales. Este es un tema 
que ha sido analizado recientemente en diver-
sos espacios.4 Y habíamos visto sus efectos 
en otras latitudes, pero no nos había llegado 
tanto como ahora. Un partido, llamado movi-
miento, de apenas cuatro años de antigüe-
dad, sin haber ganado ninguna elección esta-

4  Carlos Castillo. “¿Partidos y política en crisis? Una agenda ciudadana 
para el siglo XXI”. En revista Bien Común. Año XXIV / número 276 / 
marzo 2018.

tal previamente, se alza con el poder nacional, 
mayoría en el Congreso y de los congresos 
estatales en una sola jugada de ajedrez. 

Así que otro efecto de la elección pasada 
es la nueva exhibida de la crisis de los parti-
dos políticos. Pero yo creo que esa es una lec-
tura incorrecta. Es más que eso, es una crisis 
del concepto de partido político que tenemos, 
que proviene del siglo XX, para una sociedad 
que rápidamente está dejando de existir. 

Como bien dice Carlos Castillo, esta crisis 
se origina en el alejamiento de los partidos de 
los ciudadanos “los partidos pierden contacto 
con la realidad, con la cotidianidad del ciuda-
dano y entonces caemos en las grandes abs-
tracciones, en hablar de lo macro para dejar 
de lado lo micro, en señalar la generalidad 
para ignorar la particularidad”.5

Estos dos elementos, en los que ya no 
abundo, el eje esperanza/resultados y el eje 
ciudadanos/partidos, son los que quiero ex-
traer desde lo nacional para el análisis del 
proceso a nivel municipal, y su proyección a 
futuro. 

La elección en los municipios
Un análisis mas detallado de los resultados  
municipales arrojan en grandes pinceladas lo 
siguiente: Morena tendrá presencia importante 
en Baja California Sur, Tabasco, Oaxaca, Gue-
rrero, Zacatecas, Ciudad de México, Estado de 
México, Puebla.  

El PAN en Chihuahua, Guanajuato, Nuevo 
León, Querétaro, Yucatán, San Luis Potosí. 

El PRI en Campeche, Coahuila, Nuevo 
León. 

El Verde conservará alcaldías en Chiapas,  
aunque pequeñas. 

Por capitales, ahora contando los 31 aun sin 
haber tenido elección los gobiernos serán del 
PAN 13, Morena 13, Movimiento Ciudadano 2, 
PRD 2 y PRI 1. 

Es entendible que en el orden municipal las  
cosas sean mucho mas plurales que la  

5  Ibid, pg. 37
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película nacional. Con todo, el crecimiento de 
Morena es exponencial, de no gobernar nin-
guna capital a hacerlo en adelante en 13.  No 
es fácil atribuir esos resultados a una causa, 
se habrán beneficiado con un porcentaje vo-
tos de López Obrador, en cascada. Habrán 
sido las fugas de liderazgos desde otros par-
tidos con sus respectivos simpatizantes, mu-
cho con carreras previas. Se dice que mu-
chos de ellos casi no hicieron campaña o 
eran desconocidos, fue simplemente el “efec-
to AMLO”. Esto no es así en este tipo de elec-
ciones, pues en municipios, sobre todo, la 
gente pone especial atención en sus candi-
datos. Y en cambio sí ocurrió mucho en los 
candidatos a puestos legislativos, donde  
técnicamente el fenómeno se llama “toma de 
decisiones en condiciones de escasa infor-
mación”. Es decir, tratándose de puestos le-
gislativos, casi nada atractivos por su  
desprestigio, la gente decide con la informa-
ción de que dispone, y ésta es la del candida-
to presidencial: es de tal partido, votan por el 
mismo, en un porcentaje suficiente para  
construir mayorías. 

Pero las municipales son elecciones  
competidas, y pesan los resultados de gobier-
no, las biografías, las habilidades. Como se 
apuntó líneas arriba, en efecto la mayoría de 
los que buscaron la reelección lo consiguie-
ron en un porcentaje mayor que el de los de-
rrotados. No es difícil entender esos números, 
en buena medida quienes decidieron no tran-
sitar esta ruta calcularon menores sus posibi-
lidades de éxito, y viceversa, es decir, hay un 
primer filtro natural.  

La correcta disección de lo que ocurrió con 
la debutante figura de la reelección merece 
casi un libro aparte. Escuché dos enfoques 
previos a la elección para pronosticar sus 
desenlaces: 

El primero, de la derrota automática. Es  
decir, debido a la implantación cultural del 
concepto de la no reelección, del desprestigio 
de la clase política, les propinaría derrotas  

garantizadas. Alguien llego a decirlo triste-
mente de este modo: la gente quiere que al 
menos que sean otros los que roben.  

El segundo, del triunfo automático.  
Exactamente en el lado opuesto. Este suponía 
que el alcalde en funciones tenía a su disposi-
ción relaciones, capacidad de conseguir  
recursos, prensa, estructura, que los endere-
zaba hacia la reelección de modo casi  
garantizado. 

Y al final ninguno de los dos extremos  
resultó cierto. La reelección como un privile-
gio del ciudadano, un mecanismo para  
evaluar a los gobernantes, y reconocerlos  
votando de nuevo por ellos, o castigarlos no  
haciéndolo, estuvo mas cercano a la  
realidad. 

Ante la imposibilidad de hacer una  
disección exhaustiva, algunos ejemplos servi-
rán para ilustrar como funcionan las cosas en 
este orden, y que proyectaremos luego a lo 
nacional. 
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San Pedro Garza Garcia, Nuevo León 
Un municipio que pierde el PAN luego de 30 
años consecutivos. El alcalde en funciones 
Mauricio Fernández Garza, en su tercer perio-
do como alcalde. Por un acuerdo al interior 
del panismo no se postula a la reelección in-
mediata, y va en su lugar Rebeca Clouthier. 
La gestión de Mauricio Fernández termina in-
fluyendo en el resultado, pues se desata una 
polémica con una inversión millonaria para la 
construcción de cuatro museos, rechazada 
por la población. Hay desde luego acierto del 
candidato triunfador Miguel Treviño, por vía 
independiente, de saber comunicar correcta-
mente el mensaje de cambio y su tenacidad 
en la calle para conseguirlo. 

Saltillo, Coahuila 
El alcalde en funciones Manolo Jiménez  
Salinas consigue la reelección, incluso sin de-
jar el puesto. Apenas había entrado en funcio-
nes en enero del 2018, así que en realidad se 
trató de un evento casi automático, pues no 
puede acreditar resultados en tan escaso 
tiempo. Sin embargo, una buena evaluación a 
su persona lo mantuvo para el triunfo. El único 
alcalde priísta en una capital del país. 

Torreón, Coahuila 
Algo semejante puede decirse de Jorge  
Zermeño Infante, reelecto en la alcaldía de  

Torreón, con las mismas circunstancias que el 
anterior, agregando que ya había tenido hace 
años una exitosa gestión al frente de la  
comuna. 

León, Guanajuato 
Héctor López Santillán, quien había llegado 
hace tres años en una candidatura “de dise-
ño” para recuperar esta importante alcaldía y 
se conformó una “super-planilla” plagada de 
figuras políticas de primer nivel.  Aun cuando 
están ocurriendo episodios de inseguridad 
muy elevados en la zona, no se le adjudica la 
responsabilidad, y en cambio tuvo una exitosa 
gestión en la alcaldía en rubros relacionados 
con el desarrollo, y su triunfo con la reelección 
ha sido arrollador, con mucho más del 60% de 
los votos.

Morelia, Michoacán
Alfonso Martínez Alcázar, quien cobró notorie-
dad como parte del primer grupo de candida-
tos independientes triunfadores hace tres 
años, en este caso en una importante alcaldía, 
no pudo conseguir la reelección y perdió ante 
el candidato de Morena, Raúl Morón Orozco. 
Martínez pudo acreditar resultados importan-
tes en materia de seguridad, área que había 
sufrido gran deterioro en gestiones anteriores, 
tuvo premios en diversos rubros, pero no fue 
considerado suficiente y al mismo tiempo  
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enfrentó situaciones de conflicto que no le 
permitieron acreditar del todo una buena  
gestión, y perdió por escaso margen. 

Ciudad Juárez, Chihuahua
Una ciudad muy importante, del tamaño de 
León aproximadamente, con mucha industria 
y movilidad. En el año 2016 (el periodo fue de 
apenas dos años para hacerlas concurrentes) 
el locutor Armando Cabada logra ganar la al-
caldía como candidato independiente, apoya-
do en una parte descontenta de estructura del 
PRI, pero tuvo un triunfo claro, que no repitió 
en reelección en esta ocasión y cayó derrota-
do ante su oponente de Morena, expriísta de 
apenas unos meses, Héctor González Moc-
ken,  también apoyado ahora por tricolores in-
conformes. Triunfo muy cerrado, por menos de 
mil votos, en un padrón de 850 mil electores.  
No hay duda de que en la derrota influye una 
muy mala gestión de Cabada. Constantes 
cambios de directores, señalamientos de favo-
recer a empresas de su familia, con un gobier-
no con poco margen para ser exitoso, suma-
mente endeudado y mal administrado, le  
cobraron la factura.

Chihuahua, Chihuahua
Un caso que conozco con detalle. María  
Eugenia “Maru” Campos Galván, la primera 
mujer alcaldesa del municipio, y ahora la pri-
mera en ser reelecta en una capital estatal, 
ganó la batalla antes de las elecciones, hizo 
perfectamente su trabajo de cercanía con la 
población, buenos resultados con obras de 
gran calado, distribuidos en todas las zonas 
de la ciudad, importantes avances en equipa-
miento de policía, extraordinario manejo de la 
comunicación, una campaña profesional y 
cuidadosa de los detalles, le permitieron lle-
gar a la contienda con intenciones de voto por 
encima de 50%, que logró mantener pese a 
una campaña de ataques sumamente intensa 
por los flancos tricolor y moreno, duplicando 
los votos del más cercano competidor, y  

situándose por encima de los 200 mil por  
primera vez para una elección de alcalde en 
el estado.

Otros municipios que son llamativos por  
derrotas de candidatos en busca de reelec-
ción, son los de Monterrey y Toluca. Ambas 
capitales importantes, ambos gobernados por 
priístas, derrotados por escaso margen por 
Felipe de Jesús Cantú (PAN), y Juan Rodolfo 
Sánchez Gómez (ex panista hoy Morena), res-
pectivamente, ambos ex alcaldes de esas 
mismas entidades. Llaman la atención las si-
militudes, las gestiones de ambos no fueron 
malas pero distaron de ser notables. En otras 
condiciones podría haber sido suficiente para 
mantenerlos en el cargo, pero a ambos les 
pesó la loza del desprestigio de su partido, al 
tiempo que la buena gestión evaluada, la que 
pesa en el resultado, fue la anterior, de quie-
nes regresan al cargo. Tal es el caso también 
de un regreso de los triunfadores en las  
alcaldías de Colima y Mérida. 

Otro caso de reelección exitosa, basado en 
buena comunicación con el ciudadano y  
resultados, es del de Enrique Vargas del Vi-
llar, en Huxquilucan, Estado de México, que 
resistió el vendaval morenista y alcanza un 
triunfo con porcentajes muy amplios. 

Como vemos en apenas este pequeño  
muestrario, las reelecciones descansan en 
gestiones exitosas. En la medida que el muni-
cipio es el gobierno más cercano a la gente, 
en la propia cercanía de los respectivos mu-
nícipes con la gente, su capacidad de rela-
cionarse con sus ciudadanos. De una buena 
comunicación, pero no como se supone muy 
erróneamente en el sentido de “modificar la 
percepción de la gente”, sino por el contrario, 
construir la percepción correcta a partir de 
buenos resultados que comunicar, de bue-
nas historias, de éxitos reales, tangibles. En 
cuyo abanico destacan las redes sociales, 
ingobernables, insometibles a deseos autori-
tarios, libres como son, con excesos como 
son.

Arturo García Portillo



24

La deconstrucción de México
El nudo que ata las elecciones locales de 
quienes triunfaron con la elección nacional y 
el triunfo de López Obrador, son los resulta-
dos. En un caso, ofrecidos de modo tangible y 
evaluados. En otro, puestos en la mano en for-
ma de una esperanza que casi se puede  
tocar. 

La solución del eje esperanza/resultados  
ciertamente se gesta en el orden nacional, los 
anuncios y las formas que ha mostrado el pre-
sidente electo, una continuación de su estilo 
de campaña, lo indican. Aun no se advierten 
propuestas de fondo, como podrían ocurrir en 
el modelo de educación, el de seguridad, o el 
económico, pero podrían ocurrir. En cualquier 
caso, lo reclamado en las urnas al final se va a 
concretar desde la esfera cercana a la gente, 
que es la municipal, ahí donde las buenas ac-
ciones o la carencia de ellas definen quién go-
bierna, desde donde necesariamente se ten-
drá que resolver el eje partidos/ciudadanos si 
quieren ser exitosos en el futuro, no como ma-
quinarias electorales, sino como generadores 
de bienes públicos compartidos cuya  
consecuencia sea el respaldo con sufragios. 

La respuesta específica al hartazgo, y la  
esperanza de cambio se aloja en la esfera  
municipal, porque lo fue de cosas concretas. 

Un hartazgo de salir a la calle todos los 
días y todos los días ser bañado de polvo. 
Hartazgo de caminar kilómetros para ir a con-
seguir una cubeta con agua. Hartazgo de una 
enfermedad para la que no se pueden com-
prar o conseguir medicinas. Hartazgo de de-
jar a los niños solos porque no hay un lugar 
adecuado donde se los cuiden. Hartazgo de 
esperar minutos al sol, el camión de pasajeros 
y que no haya manera de lograr que pase 
aunque sea con regularidad, o de tener que 

levantarse una hora más temprano para cami-
nar hasta donde esta la parada más próxima. 
Hartazgo de ser extorsionado por hampones a 
quienes no se puede denunciar porque son 
protegidos por policías corruptos. Hartazgo 
de ver que los políticos se dan vida regalada 
sin que desquiten lo que ganan, en el mejor 
de los casos, cuando no estafan sin escrúpulo 
y sin sanción. Hartazgo de no encontrar lugar 
en las escuelas, de días iguales a los otros sin 
que se vean cambios. 

Y es que el hartazgo tiene nombre, tiene 
rostro, muchas veces de mujer. El hartazgo es 
un dolor que rasga la carne, que punza la piel, 
que la hiere, que provoca lágrimas de dolor o 
de impotencia. 

Pero también un hartazgo de la carencia de 
cosas que necesitamos aunque no sean inme-
diatamente perceptibles: la calidad de la edu-
cación, el acceso a la cultura, la recreación. 
La necesidad de saber que construimos jun-
tos una sociedad que nos hemos definido, 
una idea colectiva del modo de compartir el 
espacio con los semejantes. Un proyecto de 
nación, extraviado en los cajones del  
inmediatismo.

Y las soluciones pasan no por una  
renovación de los partidos. Tal concepto alu-
de básicamente a volver a hacerlos competiti-
vos, o pensarán que eso van a lograr apren-
diendo mejor los mecanismos de las redes 
sociales, una distinta comunicación, esfuerzos 
de unidad y de organización. Cuando eso 
tampoco es cierto ya, cuando lo que se re-
quiere en realidad es cuestionar el concepto 
mismo que tenemos de partido político, y fru-
tecer el concepto que nos demanda el siglo 
XXI, los habitantes del siglo XXI, hiper-comuni-
cados, inmediatistas, que buscan satisfacto-
res concretos. Partidos que no se quieran 
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convertir en maquinarias de ganar votos, sino 
en organizaciones capaces de proveer solu-
ciones a los problemas concretos de la gente, 
aliviar su dolor inmediato y tangible, y a partir 
de ahí proyectar el andamiaje de lo necesario 
para la vida plena. Con una generación de po-
líticos gobernantes que se dediquen a dejar 
en el pasado el paradigma del político que se-
guimos venerando en los altares laicos de los 
mecanismos de uso del poder. Y los votos 
vendrán por añadidura.

Y eso significa, una deconstrucción, no en 
la acepción del filósofo Jacques Derrida, po-
sestructuralista, sino en un sentido más sim-
pe: este país necesita construir y destruir en 
simultáneo sus instituciones, su nueva cultura 
social, política. El camino gradual, lo dicen los 
electores, no es suficiente. 

La deconstrucción implica destruir, no  
conservar. No conservar a los funcionarios in-
eficientes, ni a las montañas de papeles que 
solo propician la corrupción y hacen ineficien-
tes los procesos. Destruir por ejemplo el siste-
ma de reglas con que se accede y deja el po-
der en México, autoreferenciales, diseñadas 
para mantener costosas burocracias, para 
prefigurar la permanencia de quienes ahora 
transitoriamente lo detentan, imposibles de 
cumplir e incapaces de proteger los bienes 
jurídicos que deberían tutelar.  

Destruir los privilegios, de los que tienen la  
fortuna de la cercanía y pueden resolver los 
problemas con una llamada telefónica, en lu-
gar de funcionar igual de bien para todos.

Y sobre esas ruinas construir las cosas 
nuevas, leyes, instituciones, partidos no remo-
delados, sino realmente nuevos, en diseño y 
en personas, habilitadas para el servicio y  
capacitadas para el gobierno. 

No sé si lamentaremos darnos cuenta,  
colectivamente, por enésima vez, que no hay 

soluciones fáciles ni de corto plazo. Que mu-
chos cambios son culturales, de conductas 
arraigadas, que otros países aprendieron con 
el mismo dolor del que finalmente en buena 
medida han podido librarse, el dolor de la 
guerra o el de la miseria. 

Porque el tema, lo dicen las elecciones  
municipales, sigue siendo el kratos, y los me-
canismos para adquirirlo, usarlo y transferirlo. 
Los mismo dilemas y desafíos de hace 30 mil 
años, cuando el poder se delegaba en quien 
tenia más habilidades para conducir una par-
tida de caza, más fuerza para defender un pe-
dazo de comida recién ganado, un conoci-
miento fruto de observaciones sistemáticas 
que a otros pasaron por alto.  300 siglos más 
tarde, ¿cuáles son las habilidades de las mu-
jeres y hombres que los nuevos partidos polí-
ticos van a ofrecer y desarrollar para conducir 
estas soluciones prácticas? ¿Cómo se trans-
mite el poder en la actualidad en que obtienen 
información al instante y la calidad mediadora 
del dirigente se diluye? ¿Cómo se acota, de 
que simplificados mecanismos debe revertir-
se para armonizar las intrincadas y multifor-
mes visiones de vastas proporciones de  
sociedades que viven en megaurbes?

La disección de lo que ocurrió es al mismo  
tiempo el mapa que anuda el futuro de este 
país, el que señala la ruta para salir de esto, 
que ésta vasta elección no se frustre de nue-
vo, pueda aterrizar finalmente frente a la casa 
de cada familia mexicana. 

Gobiernos que se esfuerzan en brindar  
resultados, ciudadanos que premian a políti-
cos que hacen ese esfuerzo y lo convierten en 
bienes duraderos y ampliamente comparti-
dos, tal como puede ocurrir en el orden  
municipal.  

Arturo García Portillo
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¿Adiós a la democracia?

Javier Brown César

Para algunos entusiastas, las elecciones de 
julio de 2018 representaron la madurez plena 
de nuestra democracia, a su favor arguyeron 
la participación histórica y el voto de castigo a 
los partidos tradicionales, aunque olvidaron 
que el resultado implica que se dará una con-
centración del poder como no lo habíamos 
visto en este milenio. Por ende, los argumen-
tos que presentaremos contradicen la hipóte-
sis triunfalista de nuestra madurez democráti-
ca, es más, lo que demostraremos es que la 
democracia entró en una fase de crisis que se 
evidenció en la elección: la ciudadanía optó 
por una alternativa autoritaria1 y decidió regre-
sar a los tiempos de la presidencia imperial, 
con un Ejecutivo poderoso prácticamente sin 
contrapesos.

El escenario de crisis de la democracia es 
el marco general para reflexionar sobre la 

1  Que un líder autoritario resulte electo democráticamente, no lo  
convierte en demócrata, sólo le da legitimidad de origen.

reconfiguración de nuestro sistema político, 
las lecciones que la ciudadanía dio con la 
elección, los mecanismos institucionales que 
se deberán restaurar o fortalecer para que la 
democracia vuelva a tener una vida vigorosa 
en México y el futuro del Partido Acción  
Nacional.

La crisis de la democracia mexicana
De acuerdo a los datos del Latinobarómetro 
2017, en tan sólo un año, el apoyo a la demo-
cracia en México se desplomó 10 puntos por-
centuales, pasando del 48 por ciento en 2016 
al 38 por ciento en 2017. De hecho, el apoyo 
a la democracia tuvo su máximo histórico en 
2002, con el 63 por ciento y a partir de ahí no 
ha repuntado; pero el año pasado llegó a su 
segundo mínimo histórico después de 20132 
(Gráfica 1).

2  Los datos que presentamos se detallan en: Javier Brown César. “El 
colapso de la democracia en México”. En Bien Común. 279, junio de 
2018. p. 5 ss.
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Gráfica 1: Apoyo a la democracia en México

Fuente: Informe Latinobarómetro 2017.

Los datos del Latinobarómetro son consis-
tentes con los de las encuestas nacionales 
que apuntaban precisamente a una pérdida 
de apoyo a la democracia que ya era eviden-
te. Ante este escenario preguntábamos: 
“¿Qué harán los partidos políticos para recu-
perar la confianza de la gente? ¿Cómo re-
constituir el ya muy dañado tejido social, el 
cual se ha fragmentado aún más a raíz de los 
embates de la delincuencia organizada? 
¿Cómo superar la crisis de representatividad 
que aqueja de manera principal a la Cámara 
de Diputados?”3 En los análisis realizados 
constatamos también el resquebrajamiento 
del tejido social, que se dio de 2005 a 2012: 
en lo relativo al activismo político una de 
cada diez personas dejó de participar, con 
respecto a las actividades comunitarias 
orientadas a la solución de problemas 2 de 
cada 10 personas dejaron de actuar colecti-
vamente, y en lo tocante al asociacionismo 

3  Bajo el epígrafe la democracia en riesgo lanzamos estas preguntas 
sobre la viabilidad de la democracia. Javier Brown César. “Democracia, 
partidos políticos y violencia”. En Bien Común. No. 236, noviembre de 
2014. p. 32.

se perdió el 14 % la afiliación voluntaria a  
diversas asociaciones.4 

¿Cuáles son los factores que están detrás 
de esta profunda crisis? Habíamos señalado 
como un factor determinante de la pérdida 
de apoyo a la democracia, la crisis de con-
fianza: “confianza en las demás personas, en 
el Presidente de la República o en las leyes 
son tres resultados que expresan que detrás 
de la satisfacción con un sistema democráti-
co debe haber un plexo de expectativas nor-
mativas estables, o sea, de conductas que 
unas personas podemos esperar de las otras 
o de resultados que las personas pueden es-
perar de las instituciones”.5 Además encon-
tramos que quienes se identifican con el PAN 
dejaron de apoyar la democracia: “la satis-
facción con la democracia cayó entre quie-
nes se identificaban en 2012 con el PAN: en 
2005 los panistas satisfechos o muy satisfe-
chos con la democracia eran el 38.3% de los 

4  Ibid. p. 31.
5  Javier Brown César. “La satisfacción con la democracia en la En-
cuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas”. En Bien 
Común. No. 255, junio de 2016. p. 14.

Javier Brown César
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encuestados, en 2008 el 44.9% y en 2012 el 
24.8%”.6

Desde que se dio la alternancia en el poder 
en el año 2000, ha habido un desencuentro 
entre lo que Juan Linz llama la democracia 
genuina con respecto a la democracia for-
mal.7 Procedimental o formalmente la demo-
cracia mexicana está garantizada gracias a la 
existencia de partidos políticos competitivos, 
elecciones libres y periódicas y órganos juris-
diccionales autónomos, pero en los hechos, la 
capacidad de respuesta de los gobernantes a 
las aspiraciones auténticas del pueblo, lo que 
constituye la democracia genuina, no se ha 
dado. Esta democracia genuina fue por la que 
el PAN abogó en la década de los sesenta, 
con la Proyección de principios de doctrina 
de 1965: “En aquella proyección doctrinaria, 
el PAN asumió plenamente las tesis del cam-
bio político y social, a partir de la premisa de 
que no era posible construir un régimen ge-
nuinamente democrático mientras no se trans-
formaran de raíz las injustas condiciones eco-
nómicas y sociales que condenaban a  
millones de personas a la pobreza”.8

Volviendo a los datos más recientes, que 
son los que nos aporta Latinobarómetro,9 la 
insatisfacción de las personas con su vida es 
uno de los factores que incide en el apoyo a 
un régimen autoritario: de acuerdo a los análi-
sis de la base de datos de Latinobarómetro 

6  Ibid. p. 15.
7  “En un régimen democrático y en una sociedad en la que mucha 
gente ha aceptado la legitimidad democrática, el argumento más con-
vincente en esta batalla ideológica sería un esfuerzo para distinguir en-
tre legitimidad democrática formal reducida a legalidad y democracia 
genuina, que puede definirse como la capacidad de respuesta de los 
gobernantes a las aspiraciones auténticas del pueblo”. Juan J. Liz. La 
quiebra de las democracias. Madrid, Alianza, 1996. p. 163.	
8  Fernando Rodríguez Doval. “Prólogo”. En Efraín González Morfín. 
Textos selectos. Antología de Carlos Castillo. México, Fundación Rafael 
Preciado Hernández. 2018. p. 6
9  La Secretaría de Gobernación dejó de aplicar la Encuesta Nacional 
sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas (ENCUP) a pesar de que 
el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 utiliza como uno de sus in-
dicadores la percepción ciudadana sobre incidencia en políticas públi-
cas. De esta forma, dejamos de medir el apoyo a la democracia y pocos 
voltearon a ver los resultados de Latinobarómetro.

201610 una de cada tres personas que no  
estaba satisfecha con su vida apoyaba a un 
gobierno autoritario. Otro factor que ha incidi-
do en la pérdida de apoyo a la democracia es 
el déficit que se observa en la cultura política: 
a pesar de que se valora la capacidad trans-
formadora del voto, la pérdida de capital so-
cial se refleja en la desconfianza ciudadana y 
la falta de hábitos vinculados a una fuerte cul-
tura cívica: frecuencia con la que las personas 
se informan de política, capacidad para resol-
ver problemas en común, participación en 
asociaciones voluntarias o realización de acti-
vidades para incidir en las decisiones de las 
autoridades.

La erosión de la cultura política, junto con 
el desencanto por la falta de una democracia 
genuina minaron las bases de apoyo al régi-
men. De acuerdo a los análisis de la base de 
datos de Latinobarómetro 2016, al menos dos 
de cada tres personas (69.2 por ciento) que 
apoyaban a un gobierno autoritario estaban a 
favor de un gobierno de mano dura y casi una 
de cada tres (32 por ciento) preferían un go-
bierno que pase por encima de las leyes; el 
autoritarismo y la vulneración del Estado de 
derecho estaban ya en 2016 en el horizonte 
de nuestras posibilidades.

Uno de los problemas visibles de nuestra 
democracia, es que la alternancia se utilizó 
como argumento y coartada política para legi-
timar regímenes que, en lo fundamental, man-
tuvieron viejas prácticas autoritarias: el corpo-
rativismo, la compra de votos, el acarreo de 
electores, la maquila de pobres como estrate-
gia de Estado para garantizar clientelas esta-
bles, la profunda división entre clases, medi-
das discriminatorias contrarias a la dignidad 
humana, persistencia de desigualdades an-
cestrales inadmisibles,11 colusión entre  

10  La base de datos de 2017 todavía no es pública.	
11  “La legitimidad del ordenamiento de un Estado de derecho democráti-
co… se ve amenazada en sociedades con una creciente división social, 
donde existe una retroalimentación específica de cada estrato. Allí se 
refuerzan recíprocamente, por un lado, la creciente abstención elec-
toral de los estratos sociales marginales y con pocos privilegios, y, por 
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políticos y empresarios y un largo etcétera de 
prácticas no superadas, algunas de ellas co-
loniales, que ponen en cuestión la efectividad 
de la democracia.

Nuestra democracia se construyó sobre el 
frágil edificio de instituciones formales que en 
cualquier momento pueden ser capturadas 
por intereses partidistas o secuestradas por 
poderes fácticos. Al edificio no se le agregó el 
cimiento necesario, basado en una ciudadanía 
comprometida con la cultura democrática, que 
valore el esfuerzo, esté dispuesta a asumir sa-
crificios, y defienda valores y principios demo-
cráticos fundamentales. Se necesita además 
una fuerte clase media, y una cultura en la que 
se apueste por el mañana y en la que la divisa 
“nada a largo plazo” sea una ocurrencia y no 
el pensamiento predominante.

No obstante, a pesar de la crisis, todavía 
existe una base de apoyo a la democracia, 
que se sustenta en la valoración de que el 
voto es una herramienta de primer orden para 
hacer que las cosas sean mejores en el futuro. 

otro, la preferencia de modelos políticos que descuidan los intereses de  
estos segmentos de la población”. “Claves para el derecho y el Es-
tado de derecho democrático en términos de teoría del discurso”. En La  
espiral de la tecnocracia. Madrid, Trotta. 2016. p. 60-61.

Este poder del voto fue el que se ejerció el 
1 de julio de 2018, dándole una contundente 
victoria al candidato de Morena. No obstante, 
hay que señalar que este apoyo no fue mayo-
ritario y que la tan celebrada fiesta democráti-
ca no fue tal: la elección representó la tumba 
de nuestra incipiente democracia.

Los datos sobre abstencionismo nos per-
miten dilucidar que la elección del 1 de julio 
no fue histórica en términos de participación, 
ya que el porcentaje fue del 63.4; no obstante, 
el dato más preocupante es que el número de 
abstencionistas (32,639,854) superó al de 
quienes eligieron al ganador (30,113,483). En 
términos de elecciones presidenciales, la 
elección más concurrida fue la de 1994, cuyo 
récord de participación no ha sido superado. 
La elección de 2008 mantuvo el patrón de 
abstencionismo de las elecciones de 2006 y 
2012 (Gráfica 2). En suma, la mayoría silencio-
sa no fue tal y las largas filas de electores se 
debieron al creciente número de empadronados 
(más de 89 millones).

Gráfica 2: Abstencionismo en elecciones federales

Fuente: Instituto Nacional Electoral.
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De nueva cuenta, como en elecciones  
pasadas, tenemos un gobierno que emana de 
minorías y no de mayorías (Gráfica 3): del 63 
por ciento de quienes votaron, el 53 por ciento 
lo hizo por el candidato ganador. Si tomamos 
en cuenta un listado nominal de 89,250,881 el 
triunfador obtuvo el 33.7% de apoyo, o sea un 
tercio de los sufragios posibles. En lo relativo 
al abstencionismo, éste sigue siendo preocu-
pante ya que quienes no sufragaron superan 
a la población de Venezuela: tenemos todo un 
país de abstencionistas.

Gráfica 3: Votación en la elección presidencial

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Instituto Nacional Electoral.

A pesar del elevado abstencionismo, el 
bono de legitimidad con que contará el  
virtual Presidente será superior al de sus 
antecesores y además contará con mayo-
rías parlamentarias en ambas Cámaras y en 
los Congresos locales, lo que en los hechos 
es un cheque en blanco que le dio la ciuda-
danía para aprobar las reformas constitu-
cionales y legales que requiera el nuevo 
gobierno. Volvimos a los tiempos de la  
presidencia imperial, nuestra democracia 

se colapsó a la par que la caída del sistema 
de pesos y contrapesos. 

No obstante, no podemos olvidar la gran 
lección histórica que nos dio el desencanto 
con la alternancia en el poder: el foxismo fue 
una corriente que en su momento logró una 
importante participación en elecciones fede-
rales que, a pesar de todo, no fue superior a la 
de 1994, que fue poco mayor al 77 por ciento. 
Las expectativas de un cambio eran eleva-
das, después del repudio explicable a un par-
tido que había llevado a crisis recurrentes se-

xenales desde 1976, pero pronto se vieron 
defraudadas y provocaron una pérdida  
gradual de apoyo a la democracia mexicana: 
pasamos así del foxismo vociferante a un des-
encanto con la democracia que se fue incu-
bando año con año. En el nuevo escenario 
electoral las expectativas crecientes pueden 
verse defraudadas por un gobierno que, en 
buena medida, estará atado a compromisos 
cupulares y a la oposición de los poderes  
fácticos. 

Javier Brown César
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La reconfiguración del poder 
Las elecciones de julio de 2018 significan una 
reconfiguración del poder, con efectos  
importantes en cuatro ámbitos fundamentales 
del sistema político mexicano: la renovación 
de las élites, la transformación del sistema de 
partidos, los nuevos equilibrios en el Congre-
so de la Unión y las relaciones con los  
gobernadores.

A raíz del proceso electoral, nuevas élites 
gobernantes llegarán a ocupar espacios que 
antes dominaron grupos de tecnócratas, quie-
nes controlaron las decisiones estatales a par-
tir la década de los ochenta, principalmente 
desde la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico; el relevo en esta importante dependen-
cia es sólo el primero de una serie de cam-
bios, que serán decisivos en los próximos seis 
años, con ellos circularán las élites que ten-
drán a su cargo una administración pública 
compleja, capturada por el partido político ga-
nador, pero con una burocracia profesional 
más o menos estable.

En el ámbito del sistema de partidos,  
desaparecen al menos dos considerados 
como satélites (PANAL y PES), y los partidos 
restantes salvo el PAN y Morena, tenderán a 
fusionarse o a desaparecer, produciéndose 
una nueva hegemonía, cuyo antecedente fue 
el PRI del siglo pasado. El país tenderá, en el 
largo plazo al bipartidismo, con Morena en-
carnando la opción de izquierda democrática, 
al menos en los dichos. La derecha deberá 
reconfigurarse para consolidar un partido mo-
derado y liberal, abierto a discutir, con argu-
mentos y razones, temas controvertidos como 
los derechos de las personas con preferen-
cias sexuales diferentes, el uso lúdico de la 
mariguana y el aborto.12 Una derecha  

12  En este último tema el Partido tiene una clara posición doctrinal, la 
cual es irrenunciable, y deberá defender con argumentos científicos y 
técnicos y no religiosos o teológicos, que no tienen ya cabida en una 
sociedad secularizada en la que el laicismo de Estado es un mandato 
constitucional. Jürgen Habermas ha señalado que: “la secularización 
del poder del Estado requiere una constitución neutral con respecto a 
cosmovisiones, así como la imparcialidad de las decisiones colectivas 
vinculantes adoptadas en su marco en relación con comunidades que 

encerrada en sí misma, antidemocrática,  
reacia a la deliberación e intransigente es 
contraria a la evolución de la sociedad  
mexicana.

El sistema de partidos se está reconfigu-
rando ahora con un giro hacia la izquierda, 
por lo menos como es percibido por la ciuda-
danía, ante los resultados de decisiones que 
durante al menos tres décadas dejaron una 
hipoteca social de dimensiones colosales: 
más pobres que en todo Centroamérica, es-
casa movilidad social, acumulación desmedi-
da de riqueza, salarios deprimidos, crecimien-
to por debajo de las expectativas, falta de ac-
ceso a servicios de salud, educación deficien-
te, empleo precario e informalidad. Parte fun-
damental del giro hacia la izquierda sería la 
atención prioritaria a estas lacras sociales, 
pero no podemos descartar un giro a la dere-
cha de naturaleza nacionalista, con un  
capitalismo de Estado autoritario.

La ola de indignación estalló y en parte se 
inclinó por una alternativa diferente a las op-
ciones tradicionales de los partidos de la tran-
sición, PAN y PRD, pero también se abstuvo o 
castigó a los partidos nulificando su voto, a 
raíz del desdibujamiento de las propuestas, 
del burdo pragmatismo en los métodos de 
elección y de las marañas con las que se pre-
tendió manipular a la opinión pública. Tal vez 
estemos en el umbral del final del modelo de 
partido cártel, que se consolidó con el Pacto 
por México, y que implicó que las tres fuerzas 
políticas mayoritarias negociaran reformas es-
tructurales de espaldas a sus electores y a los 
representantes populares del Congreso de la 
Unión, esta posibilidad sería cada vez mayor 
si se transforma el sistema de financiamiento 
público a los partidos, reduciendo el  

tienen cosmovisiones y religiones opuestas”. “¿Un nuevo interés de la 
filosofía por la religión?” En Mundo de la vida, política y religión. Madrid, 
Trotta, 2015. p. 105. Y en otro lugar agrega: “Solo con la traducción 
del núcleo universalista de las propias convicciones religiosas funda-
mentales en los principios de los derechos humanos y la democracia, 
fundamentados racional y jurídicamente [las partes beligerantes dentro 
de sus comunidades políticas], han encontrado un lugar un lenguaje 
común más allá de las diferencias de fe irreconciliables”. Ibid. p. 139.
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componente público y aumentando el  
componente privado.

En el Congreso, se dará una reconfiguración 
fundamental: el partido que antes era mayori-
tario, el PRI, ocupará el lugar que antes tenía 
el hoy triunfador Morena, cuyo grupo parla-
mentario se vio reducido en la pasada Legis-
latura a ser una opción meramente testimo-
nial, aun cuando tuviera la razón en aspectos 
fundamentales que debieron haberse debati-
do a profundidad.13 En el nuevo Congreso el 
PRI será una minoría mermada siendo en la 
Cámara de Diputados la quinta fuerza y a pe-
sar de caer como tercera fuerza en el Senado, 
tendrá en esta última instancia su único  
reducto de poder legislativo.

En los primeros días de la nueva  
Legislatura, y mayoritariamente en la Cámara 
de Diputados, es previsible que veamos movi-
mientos en las bancadas pequeñas para nu-
trir a los grandes partidos, principalmente a 
Morena. Los nuevos equilibrios en el Congre-
so obligarán a la formación de coaliciones 
pragmáticas, para promover las reformas 
constitucionales del gobierno, no obstante, el 
presupuesto y los ingresos del Estado, así 
como cambios en toda la legislación secun-
daria, podrán ser aprobados por Morena y 
sus aliados. El nuevo presidente tendrá apoyo 
mayoritario para aprobar el nuevo Plan Nacio-
nal de Desarrollo, imponer o anular impues-
tos, aumentar la deuda, reorientar el gasto so-
cial y modificar las medidas de transparencia 
y rendición de cuentas que cada presupuesto 
incorpora. Por primera vez en su historia el 
PRI no va a presidir la Cámara de Diputados y 
será minoría en todos los órganos de gobierno 
y las comisiones; como grupo parlamentario 

13  Morena se veía apabullada por una fuerza mayoritaria que cerraba 
las puertas a la transformación razonable de reformas cuyo diseño en 
ocasiones fue aberrante, como el caso de la reforma constitucional para 
darle autonomía al Distrito Federal, que no previó la integración total 
de un Congreso Constituyente electo democráticamente, sino que le 
dio a los partidos políticos y al Gobierno federal mano libre para im-
poner diputados constituyentes, ante lo cual se opuso Morena. Al final, 
la Constitución, llena de afanes aspiracionistas, convirtió necesidades 
en derechos y será por siempre un ejemplo de fallida técnica legislativa.

perderá recursos, espacios y medios de  
poder.

Sin duda alguna habrá una reconstitución 
de las relaciones actuales entre los gobiernos 
estatales y el Gobierno federal que data de la 
conformación de la Conferencia Nacional de 
Gobernadores y su franca oposición al Go-
bierno federal de la primera alternancia. Tal 
vez se atienda al problema de la feudalización 
a partir de un renovado centralismo autoritario 
y opresivo o se le administre, como se ha he-
cho desde la alternancia en el poder, bajo un 
esquema conservador que base la continui-
dad en la administración de la ingobernabili-
dad, la inseguridad, la corrupción y la  
pobreza.

El mandato de la ciudadanía y el recuento 
de la elección
En esta elección, la ciudadanía ha  
demostrado que ejerce con rigor el derecho al 
voto, que sí castiga a corruptos y condena a la 
desaparición a ciertas opciones políticas. Con 
respecto al papel de la sociedad civil, lo que 
no queda claro, es qué va a pasar con las re-
laciones con el gobierno y en qué medida se 
van a transformar. En la nueva dinámica del 
poder habría que preguntarnos si tendremos 
un gobierno clientelar y corporativista o uno 
que apostará por fortalecer el tejido social y 
garantizar la autonomía de personas libres e 
iguales.

El claro mandato de las urnas, motivado 
por el enojo o la esperanza, debe dar paso a 
una actuación más decidida de la sociedad 
civil para reconstruir las relaciones con su go-
bierno, deterioradas después de la llegada de 
gobiernos que basaron su actuación en el 
mantenimiento de viejos privilegios. La rela-
ción del gobierno con los diversos actores 
como sindicatos, empresarios, organizacio-
nes de la sociedad civil, instituciones acadé-
micas, organizaciones internacionales y movi-
mientos sociales debe cambiar, de un modelo 
de sumisión corporativo a uno de libertades 
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democráticas; no es posible seguir  
manteniendo formas de relación basadas en 
la mutua desconfianza y el miedo; el dilema es 
el empoderamiento de las organizaciones de 
la sociedad civil o su captura por parte del 
sector público. La reconstrucción de las rela-
ciones con la sociedad civil debe ser un as-
pecto fundamental en la transformación del 
poder público, en caso contrario, la falta de 
contrapesos y deliberación pública pueden 
llevar a un colapso del régimen o a un  
autoritarismo violento y represor.

Por cerca de dos décadas el candidato  
ganador de la elección construyó alianzas, re-
corrió el país, midió el pulso popular, conoció 
a millones y llegó a lugares donde ni siquiera 
existen programas gubernamentales. Su ven-
taja ante un tecnócrata de escalafón y un jo-
ven que construyó su candidatura en pocos 
meses era evidente. Además, el fundador y 
dueño del partido ganador lo convirtió en un 
movimiento más, que se quitó el mote de par-
tido, garantizando la más amplia inclusión po-
sible desde el punto de vista ideológico, lo 
que le permitió presentarse ante el electorado 
como una opción de purificación de la vida 
política de la lacra de los políticos, en fin, un 
partido antipolítico que utilizó los medios de la 
política para hacer campaña y ganar: recurrió 
a la democracia para vencer y puede destruir 
a la democracia para permanecer.

El vacío de sentido que dejo la muerte del 
nacionalismo revolucionario fue colmado por 
la nueva religión civil de Morena, el Amloismo; 
el PAN por su parte, fue incapaz de articular 
una nueva narrativa que diera sentido a un 
proyecto, perdió el sentido nacional y se con-
virtió en un partido de acción electorera des-
orientada, sin mapas de navegación doctrina-
rios, en una apuesta por una alianza pragmá-
tica que sólo aportó ruina y que costó la ce-
sión abyecta de importantes espacios en el 
Congreso de la Unión.

Desde la llegada al poder en 2000 el PAN 
asumió elementos de la cultura de los  

vencidos: negoció con sindicatos cediendo 
ante los líderes corruptos, toleró la corrupción 
y mimetizó sus estrategas electorales al grado 
de incurrir en prácticas ajenas, como el silen-
cio ominoso sobre la disidencia, la represión 
de la sana crítica y el acarreo. El PAN, el único 
partido de oposición democrática, que no lle-
va la democracia en el nombre, sino en sus 
prácticas, incurrió en una larga y desafortuna-
da cadena de errores14 que cancelaron la vía 
del diálogo y mermaron el potencial liberador 
de la palabra; se construyeron falsas unanimi-
dades y se presentó un candidato como los 
de los otros partidos: surgido de un proceso 
de imposición autoritaria.

Los factores cruciales que de nueva cuenta 
activaron el voto anti sistema fueron la pérdida 
de capital social y la poca confianza en las 
instituciones públicas. El PAN perdió en 2012 
debido a los escándalos de corrupción que se 
dieron cerca del final del sexenio, lo que minó 
de forma definitiva las bases de apoyo al PAN, 
otros factores que incidieron en la derrota de 
2012 fueron la guerra contra el narcotráfico y 
un desempeño económico que no fue exitoso 
por causa de la crisis de 2008 y 2009, que 
llevó a la contratación de deuda y a la caída 
del Producto Interno Bruto; mucho se ha ha-
blado de la campaña de la entonces candida-
ta del PAN, pero este factor no fue tan deter-
minante.15 Irónicamente, el PRI perdió la elec-
ción de 2018 a causa de escándalos de co-
rrupción que se dieron a lo largo del  
sexenio. 

Por otro lado, el Frente llegó comatoso al 1 
de julio, entró en terapia intensiva durante la 
jornada electoral y murió ese mismo día antes 
incluso de que el presidente del INE saliera a 

14  Una parte crucial fueron reformas estatutarias poco afortunadas en 
términos organizacionales, que llevaron a un deterioro profundo de la 
democracia y de la identidad partidista. Al respecto Cf. Javier Brown 
César. Mecanismos de participación y democracia interna del Partido 
Acción Nacional: Transformaciones estatutarias y apertura a la ciudada-
nía. México, Fundación Rafael Preciado Hernández. 2017. p. 215 ss.
15  Cf. Javier Brown César. El desempeño del gobierno del presidente 
Felipe Calderón y los resultados electorales de 2012. México, Fundación 
Rafal Preciado Hernández. 2014. (Documentos de trabajo; 545) 30 p.
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dar su mensaje a la nación. Los tres grandes 
partidos perdedores de la elección, PAN, PRI 
y PRD tendrán que dar paso a un proceso de 
cambio que iniciará con la renovación de las 
élites partidistas en todos los niveles, con la 
esperanza de que los nuevos liderazgos ati-
nen a recuperar el rumbo que los tres perdie-
ron debido a la configuración de coaliciones 
que ni convencieron ni funcionaron; muere así 
el burdo pragmatismo de las coaliciones.

La recuperación de la democracia
Si en verdad fue la ciudadanía la principal 
protagonista del cambio el pasado julio y no lo 
fueron los arreglos cupulares siniestros, en-
tonces la propia ciudadanía será la principal 
responsable de velar porque su apuesta haya 
sido la correcta,16 como decía Efraín González 
Morfín: “Con soluciones aparentes y progra-
mas que prometen edades de oro, pero que 
exigen la renuncia a la propia responsabilidad 
para transferirla a un salvador colectivo y anó-
nimo –la revolución, el partido, el gobierno o 
“los demás”–, no es posible un cambio  
aceptable de estructuras”.17 

Después de esta elección habrá que  
domesticar al titán capitalista transnacional,18 
al que nos hemos sometido generado em-
pleos precarios a cambio de perpetuar la po-
breza centenaria; entre la alternativa de una 
cerrazón nacionalista y la esquema al modelo 
vigente,19 se encuentra la opción inteligente 

16  “Sin la retroalimentación de la dinámica de una esfera pública  
política y una sociedad civil capaz de movilización, a los gestores políti-
cos les falta el impulso para conducir por vías socialmente tolerables los 
imperativos que la obtención de beneficios impone al capital inversor 
por medio del derecho democráticamente establecido y según criterios 
de justicia política”. Jürgen Habermas. “En la espiral de la tecnocracia. 
Un alegato a favor de la solidaridad europea”. En En la espiral de la  
tecnocracia. Op. cit. p. 76.
17 Efraín González Morfín. “Cambio democrático de estructuras”. En Tex-
tos selectos. México, Fundación Rafael Preciado Hernández, 2018. p. 
51.
18  O entrar voluntariamente en una lógica destructiva: “Si, en el futuro, 
seguimos confiando el destino de un orden político mundial a las artima-
ñas de la razón económica, no podemos menos que esperar, sumisos, 
las consecuencias catastróficas de la próxima crisis”. Jürgen Haber-
mas. “Religión y pensamiento postmetafísico: una réplica”. En Mundo 
de la vida, política y religión. Op. cit. p. 142.
19  “La sociedad de derecho privado de los ordoliberales, donde el peso 

de diseñar un modelo de desarrollo que  
combine libre mercado, capacidad regulado-
ra del Estado y atención prioritaria a los secto-
res tradicionalmente olvidados, o sea, una 
economía social de mercado. 

La democracia no significa solamente votar 
por alguien, debe ser mucho más que eso,20 

es una suma de libertades, capacidades y po-
sibilidades de participación, valoración de la 
palabra en el espacio público y vigencia de 
instituciones que puedan contrapesarse entre 
sí. Si nuestra hipótesis sobre la crisis de la de-
mocracia es correcta, habrá que reconstruir 
las condiciones para que ésta florezca, lo cual 
pasa necesariamente por fortalecer tres as-
pectos torales: “El marco institucional de las 
democracias modernas ensambla tres ele-
mentos: la autonomía privada de los ciudada-
nos que tienen el derecho a llevar una vida 
autodeterminada; la ciudadanía democrática, 
esto es, la inclusión de ciudadanos libres e 
iguales en la comunidad política; y una esfera 
pública independiente que, operando como la 
esfera de la libre formación de la opinión y de 
la voluntad, vincula entre sí al Estado y a la 
sociedad civil”.21 El nuevo diseño constitucio-
nal deberá atender a estos tres aspectos 
(Cuadro 1): 

 

de la legitimación recae de forma unilateral en una igualdad de oportun-
idades de los ciudadanos asegurada mediante libertades económicas, 
ha experimentado con el fracaso de la política económica neoliberal, 
una reacción retórica inesperada. Sin embargo, también el modelo del 
Estado social se limita, bajo los puntos de vista de la justicia distribu-
tiva, a las pretensiones subjetivas de los clientes de las burocracias del 
Estado del Bienestar, en vez de entender las prestaciones de los siste-
mas de seguridad sociales también como poder de participación en la 
autolegislación democrática”. “Claves para el derecho y el Estado de 
derecho democrático en términos de teoría del discurso”. En La espiral 
de la tecnocracia. Op. cit. 2016. p. 60.
20 Los “votos consiguen el peso institucional de las decisiones de un co-
legislador solamente en la unión con una esfera pública vital, es decir, 
en la dinámica de libre intercambio de opiniones, argumentos y tomas 
de posición a favor o en contra”. Ibid. p. 57.
21  Jürgen Habermas.”. En ¡Ay, Europa! Madrid, Trotta, 2009. p. 138.
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Cuadro 1: Diseño constitucional en el estado democrático de derecho 

Aspectos del diseño 
constitucional

Ámbitos de Acción

Protección en el  
Estado de derecho de 
la esfera privada

Sistema de libertades iguales para todos los ciudadanos, libertades que únicamente están  
restringidas por los derechos a la libertad de los demás.
Acceso a tribunales independientes, que proporcionan a todos la misma protección jurídica.
Separación de poderes entre el legislativo, el judicial y el ejecutivo, la cual garantiza la sujeción 
de la administración pública al derecho y la ley

Participación política 
de tantos ciudadanos 
interesados como sea 
posible

Iguales derechos para todos a la asociación, a la participación y a la comunicación.
Elecciones periódicas y, si es necesario, referéndums sobre la base de un derecho electoral 
inclusivo e igualitario.
Competencia entre diferentes partidos, plataformas y programas.

Adecuado funciona-
miento de una esfera 
pública política cer-
cana a los ciudadanos

Separación entre el Estado fiscal y la sociedad económica.
Libertad de prensa, la pluralidad de medios de comunicación y la libertad de información.
Regulaciones que garanticen el acceso del público de masas y de la sociedad civil a la esfera 
pública política, y que eviten la captura o el monopolio político, social o económico de los foros 
de comunicación pública.

El respecto a la dignidad humana debe ser 
un eje toral del gobierno, debemos estar vigi-
lantes ante cualquier señal de lesión o merma 
de derechos, de exclusión o segregación, de 
falta de atención prioritaria a quienes han 
sido excluidos del desarrollo: “La experiencia 
de las violaciones de la dignidad humana tie-
ne una función relevadora: ya sea en vista de 
condiciones de vida sociales insoportables y 
la marginación de clases sociales empobre-
cidas; ya en vista del trato desigual a hom-
bres y mujeres en el lugar de trabajo, o de la 
discriminación de extranjeros y de minorías 
culturales, lingüísticas, religiosas o raciales; o 
en vista del suplicio de mujeres jóvenes, pro-
venientes de familias inmigrantes, que tienen 
que liberarse de la violencia de códigos de 
honor tradicionales; o, por fin, en vista de la 
brutal expulsión de inmigrantes ilegales y so-
licitantes de asilo. A la luz de tales retos histó-
ricos, se actualizan en cada caso diferentes 
aspectos del significado de la dignidad 
humana”.22 

La dignidad humana es el gozne entre el 
respeto a toda persona, las políticas  

22  Jürgen Habermas. “El concepto de dignidad humana y los derechos 
humanos”. En La constitución de Europa. Madrid, Trotta, 2012. p. 18.	

democráticas y los derechos humanos, de ahí 
el sentimiento de urgencia humanista que 
debe prevalecer en la vida pública: “La idea 
de dignidad humana es el gozne conceptual 
que ensambla la moral del respeto igual de 
toda persona con el derecho positivo y el pro-
ceso de legislación democrático de tal forma 
que de la interacción entre estos pudo surgir, 
en circunstancias históricas favorables, un or-
den político fundado en los derechos 
humanos”.23

Los medios deberán amoldar sus lógicas 
mercantilistas y personalistas a una nueva po-
lítica de comunicación social que fortalezca la 
esfera pública ante las tendencias que se ob-
servan de una despolitización generalizada 
de la ciudadanía: “El cambio de estilo de la 
comunicación de masas pone al descubierto 
la tendencia a redefinir las cuestiones políti-
cas mediante categorías del mercado y de la 
propaganda… Las estrategias mercantiles no 
sólo determinan la organización de las cam-
pañas electorales, sino también la incesante 
presencia mediática de los líderes políticos 
que, pasando por delante de los discursos 
públicos, refuerzan su contacto personal con 

23  Jürgen Habermas. Ibid. p. 21.
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el público general… La personalización de la 
política complementa la mercantilización de 
los programas… Los programas políticos se 
comprimen y se acomodan a las bondades 
del consumo”.24 El dilema será la proliferación 
de una esfera pública con medios que garan-
ticen la pluralidad de visiones y la libertad de 
expresión o la sumisión abyecta al gobierno 
en turno.

Por otro lado, una esfera pública entregada 
a la cultura del espectáculo, a montajes emo-
cionales que explotan las necesidades de una 
sociedad herida y fragmentada, es fermento 
seguro para acentuar las divisiones internas, 
las confrontaciones estériles y forjar una opi-
nión pública mermada. La apuesta por una 
esfera pública robusta implica la alteración 
del gasto público en la materia: en lugar de 
invertir en la promoción de supuestos logros, 
pagados todos con nuestros impuestos, se 
deben promover espacios de diálogo y deba-
te, de formación cultural e informativa. Los 
medios deberán ser oportunidades de liber-
tad, por lo que la censura, en cualquiera de 
sus formas, significaría la muerte de la demo-
cracia; una cosa es limitar a los violentos y 
otra muy diferente silenciar voces que deben 
ser escuchadas. 

24  Jürgen Habermas. “¿Tiene aún la democracia una dimensión  
epistémica?” En Loc. cit. p. 178-179.

La política cultural del gobierno será  
decisiva para hacer frente al déficit de sentido 
en cuya base está la desmesura de una histo-
ria gubernamental construida en el siglo XX, 
que hoy ya no es creíble: tantas voces silen-
ciadas, tantos testimonios ocultados, tantas 
vidas sacrificadas en el altar del poder claman 
ahora, en voz de quienes siente esta hipoteca 
política, por justicia, por darle la palabra a 
nuevas voces que han hecho suya la de millo-
nes de mexicanos condenados al silencio, al 
anonimato, a la invisibilidad. 

No podemos encerrarnos en un vano  
nacionalismo estéril, pero sí debemos reen-
contrar la forma de rearticular las relaciones 
entre política y poder, hoy rotas por obra de 
un capitalismo no domesticado que puede im-
poner sus imperativos mercantilistas y autori-
tarios a gobiernos electos democráticamente: 
las decisiones de las grandes transnacionales 
no son sujeto de deliberación de ahí la desvin-
culación entre la política como ámbito para la 
toma de decisiones y el poder como ámbito 
en el que se ejecutan las decisiones:25 “El  

25  “Jamás habíamos visto que gobiernos elegidos democráticamente 
fueran sustituidos, sin ningún tipo de obstáculo, por personas de confi-
anza de los mercados… Mientras la política se somete a los mandatos 
del mercado y acepta en consecuencia el incremento de la desigual-
dad social, los mecanismos sistémicos escapan progresivamente a 
la influencia intencional del derecho democrático”. Jürgen Haber-
mas. “Tres argumentos a favor de Más Europa”. En La espiral de la  
tecnocracia. Op. cit. p. 110.
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Las elecciones de julio de 2018 significan una reconfiguración 
del poder, con efectos importantes en cuatro ámbitos 

fundamentales del sistema político mexicano: la renovación 
de las élites, la transformación del sistema de partidos, 

los nuevos equilibrios en el Congreso de la Unión 
y las relaciones con los gobernadores
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éxito a nivel mundial de las políticas  
económicas neoliberales refuerza la impre-
sión de que el desplazamiento de los ámbitos 
regulados políticamente que tiene lugar a tra-
vés de la autorregulación de los mercados 
restringe el margen de maniobra de los go-
biernos nacionales. La percepción de que se 
impone un progresivo desamparo de las elites 
políticas también puede alimentar en el públi-
co general de los ciudadanos los sentimientos 
de impotencia, de apatía y de absurdidad”.26 

Hay una cada vez mayor impotencia del 
Estado ante los poderes supranacionales y 
transnacionales, que ha revitalizado la fallida 
respuesta nacionalista, y que obliga a una 
nueva lógica de equilibrio virtuoso ente la eco-
nomía, la política y la cohesión social: “De 
este modo, el poder de organización estatal 
ha de poder garantizar el derecho y la libertad 
sin descarrilar ni deslizarse hacia la violencia 
represiva, la tutela paternalista o la coacción 
normalizadora. La economía ha de impulsar la 
productividad y el bienestar sin vulnerar los 
estándares de la justicia distributiva (debe 
contribuir a que esté mejor el mayor número 
posible, pero sin causar perjuicio a nadie); y la 
sociedad civil ha de velar por la solidaridad 
entre ciudadanos independientes sin desviar-
se hacia el colectivismo y la integración coac-
tiva ni provocar la fragmentación y la  
polarización de imágenes del mundo. El bien 
común postulado no sólo lo ponen en peligro 
los fallos del Estado (la inseguridad jurídica y 
la represión) sino igualmente los fallos del 
mercado y la insolidaridad”.27

Los retos de Acción Nacional
Desde hace al menos una década la  
corrupción ha sido el mayor lastre del PAN, 
nos llevó a perder la presidencia en 2012 y 
caracterizó a gobiernos emanados del  

26  Jürgen Habermas. “¿Tiene aún la democracia una dimensión epis-
témica?” En Op. cit. 178.
27  Jürgen Habermas. ¿Una constitución política para una sociedad 
mundial pluralista? En Entre naturalismo y religión. Barcelona, Paidós, 
2006. p. 333.

Partido, como los de Aguascalientes y  
Sonora. En 2018, el candidato de Acción Na-
cional fue acusado directamente de incurrir 
en actos de corrupción y eso marcó su cam-
paña. En el ámbito de la vida interna partidis-
ta, la falta de democracia, el autoritarismo, la 
poca transparencia, la manipulación de los 
padrones y la escasa capacitación y forma-
ción son causas estructurales profundas de la 
derrota de julio. 

El PAN deberá reconstituirse como opción 
democrática y moralmente solvente. Tendrá 
que abrir su padrón a los auténticos panistas 
y depurarlo de quienes llegaron sin conviccio-
nes y compromisos. Lo peor que podría hacer 
el Partido es cerrarse en sí mismo: el aisla-
miento político sería su ruina; debe retomar la 
agenda de la sociedad civil con una apertura 
razonada a la ciudadanía enarbolando la 
agenda de la lucha contra la desigualdad, la 
promoción de la democracia, el respeto irres-
tricto a los derechos humanos y el combate 
decido a la corrupción y la impunidad. Se re-
quiere el talento y el esfuerzo de todos: un 
partido no se puede renovar expulsando lide-
razgos tradicionales o cerrándole la puerta a 
nuevos liderazgos, con unos se debe reconci-
liar, a los otros debe formar en la cultura  
panista.

Un cambio fundamental en las reglas de 
afiliación será indispensable, lo que implica 
tal vez regresar a la figura de miembro adhe-
rente como requisito y prueba política para 
adquirir la categoría de miembro. La recupe-
ración del panismo en municipios deberá ser 
la más alta prioridad, ofreciendo la libre afilia-
ción de liderazgos que renunciaron, recono-
ciéndose sus derechos de antigüedad; la re-
conciliación con quienes abandonaron las fi-
las de Acción Nacional es imperativa, para 
conjuntar la experiencia de quienes ayudaron 
a edificar al Partido, con la iniciativa de  
quienes quieren seguirlo edificando. 

El Partido deberá regresar a su papel de 
puente entre la ciudadanía y el gobierno, 

Javier Brown César
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abriendo espacios de participación  
institucionales. Deberá recuperar el valor de 
la palabra empezando por cumplir la palabra, 
por ser la voz de los sin voz en los órganos 
democráticos, defender a las minorías de de-
cisiones mayoritarias que lesionen sus dere-
chos, afecten sus formas de vida, minen sus 
expectativas, además de ser una oposición 
bien orquestada que oponga un dique a los 
intentos de destrucción de las instituciones. 
La inclusión de la sociedad civil en las tareas 
partidistas es una exigencia natural de nues-
tra vitalidad política, sin ella el Partido no tiene 
sentido. Los espacios abiertos a la ciudada-
nía deben ser múltiples y ampliamente exten-
didos por todo el país, a través de los Comi-
tés Municipales, que son las estructuras au-
ténticamente vivas y cercanas a la ciudada-
nía: habrá que recuperar el federalismo des-
de las estructuras, de la periferia hacia el 
centro.

Será necesaria una reforma estatutaria que 
acabe con los incentivos que llevaron al auto-
ritarismo, que promueva un partido abierto a 
la ciudadanía, que recupere su esencia deli-
berativa y su militancia comprometida. Habrá 

Javier Brown César

que reflexionar acerca de la necesidad de  
encarar una nueva Proyección de principios 
de doctrina y un nuevo Programa de acción 
política. Para el PAN, la opción será abrirse a 
la ciudadanía con identidad doctrinaria y pro-
gramática, con liderazgo democrático y  
vanguardia programática. Un partido que  
cierra sus puertas cuando la ciudadanía lo ne-
cesita está cerca de cerrarlas de forma defini-
tiva. Que no nos vuelva a suceder lo que rela-
ta Carlos Castillo, de forma por demás dramá-
tica, después del sismo del 19 de septiembre 
de 2017: 

“En ese gran edificio, sede de uno de los 
partidos más importantes de México, no había 
nadie, no ocurría nada, parecía un lugar  
desierto del que todos huyeron con prisa.

“Pudiendo fungir como centro de acopio, 
teniendo comunicaciones de las que pocos 
gozaban en ese momento, red eléctrica de 
emergencia, una cocina con alimentos e insu-
mos, incluso un espacio suficiente para insta-
lar un albergue, en el edificio del PAN solo 
había una puerta cerrada con cadenas”.28 

28  Carlos Castillo. Nuevas cartas a jóvenes panistas: ¿un partido en 
crisis? p. 119.

Nuestra democracia se construyó sobre el frágil edificio 
de instituciones formales que en cualquier momento pueden ser 

capturadas por intereses partidistas o secuestradas por poderes fácticos. 
Al edificio no se le agregó el cimiento necesario, basado en una ciudadanía 

comprometida con la cultura democrática, que valore el esfuerzo, 
esté dispuesta a asumir sacrificios, y defienda valores y principios 

democráticos fundamentales
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Diagnóstico sobre las encuestas  
electorales: un suplemento 

a la autocrítica 

Salomón Guzmán Rodríguez

El primero de julio de 2018 se recordará como 
uno de los días más democráticos en la histo-
ria reciente de México, dado por la cantidad 
de puestos públicos a elegir.1 Gracias a este 
gran ejercicio democrático, las instituciones y 
autoridades encargadas de realizar las elec-
ciones salieron más fortalecidas de lo que se 
suponía y con mayor reconocimiento.2 

Por otra parte, los candidatos no ganado-
res reconocieron los diversos triunfos en las 
elecciones federales y locales, además, las 
casas encuestadoras tradicionales presenta-
ron resultados robustos y los jovenes,3 la ma-
yoría, salieron a las urnas a emitir su voto.4 No 
obstante, como se mostrará en este ensayo, 
los resultados de las encuestas dejaron de ser 
reflector en la construcción de estrategias de 
las diferentes campañas de los candidatos a 
presidente y diputado. Separaron la construc-
ción de estrategias electorales del uso de las 

1  http://www.ine.mx/voto-y-elecciones/elecciones-2018/	
2 https://centralelectoral.ine.mx/2017/12/06/elecciones-2018-seran-las-
mas-grandes-y-competidas-pero-tambien-las-mas-transparentes-y-
explicadas-lorenzo-cordova/
3 http://www.ejecentral.com.mx/de-votantes-de-amlo-universitarios_ 
y-con-alto-ingreso/
4 https://verne.elpais.com/verne/2018/03/30/mexico/1522368633_3802 
49.html

encuestas.5 Los resultados están a la vista, un 
solo partido político (Morena) y su candidato 
(Obrador) acumuló poco más del 50 por cien-
to de las preferencias electorales de los mexi-
canos.6 En consecuencia, se presenta la ne-
cesidad urgente de realizar un diagnóstico 
objetivo sobre lo que las encuestas electora-
les arrojaron durante una línea de tiempo de 
tres años,7 es decir, de julio de 2015 a julio de 
2018 donde se muestra el poco y mal uso que 
le dieron los diversos sectores políticos a di-
chos levantamientos, de ahí una probable ex-
plicación de la grave derrota de los diferentes 
candidatos a la Presidencia, y es que la diná-
mica de las elecciones en un país cambia y se 
vuelve más intensa a medida que se aproxima 
la fecha para acudir a las urnas a votar, por 
ello, las encuestas electorales muestran dis-
tintas preferencias y cambios de las opiniones 
de los encuestados, en consecuencia, es me-
dianamente probable que la mayoría de ellas 
yerren y traten de inducir comportamientos 
diferenciados entre los votantes dado que son 

5 https://www.centropolitico.org/las-encuestas-base-para-la-estrategia-
de-campana/
6  https://computos2018.ine.mx/#/presidencia/nacional/1/1/1/1
7 https://www.animalpolitico.com/2015/04/encuestas-electorales-para-
que-y-como-funcionan/



40

estampas del posible voto en distintos  
periodos de tiempo, aun cuando preferencias 
electorales y las opiniones sobre los candida-
tos mantengan una correlación negativa a lo 
largo de las campañas, aun cuando los sim-
patizantes partidistas exageren la posición de 
sus candidatos, aun cuando uno de los princi-
pales problemas de las casas encuestadoras 
sea establecer el porcentaje de los votantes 
probables, aun cuando la lealtad partidaria 
sea creciente o decreciente según la línea del 
tiempo, etc. 

En México, hasta antes del primero de julio 
de este año, gran parte de los analistas y par-
tidos políticos argumentaron que las encues-
tas recientes presentaron fallas significativas 
en varios países del mundo y a nivel nacional 
como para aceptar la tendencia clara desde 
enero de 2018 del candidato ganador en las 
elecciones presidenciales, casos por mencio-
nar como el del Brexit, el Acuerdo de Paz en 
Colombia, las elecciones generales en Espa-
ña, la inesperada llegada de Trump a la Casa 
Blanca, la elección de gobernador de Chihua-
hua, Coahuila y Tamaulipas entre otros.8 Di-
chas fallas, sostenían los analistas políticos, 
se concentraban en varios puntos principales: 
cambios constantes de tendencia, alto por-
centaje de indecisos, errores sistemáticos o si 
se utilizaban las mismas preguntas a lo largo 
del tiempo y, principalmente, en las  
metodologías utilizadas.9 

En un sentido paralelo, como parte de la 
guerra electoral en el país, las encuestas, la 
forma de observar las preferencias de los 
mexicanos, quedaron atrapadas con el título 
de “fake news”,10 así como otras tantas noti-
cias que circularon dentro de las redes socia-
les. La guerra electoral había comenzado y lo 
que menos se deseaba era anticipar a un  

8 https://www.diariopresente.mx/opinion/elecciones-poder-o-democra-
cia-encuestas-y-urnas-el-voto-oculto/193365
9  https://www.cronista.com/columnistas/Diez-claves-para-entender-
por-que-fallan-las-encuestas-electorales-20170810-0106.html
10 https://www.unocero.com/especiales/encuestas/donde-has-encon-
trado-mas-fake-news/

candidato ganador por medio de las  
encuestas, pero tampoco, realizar un análisis 
de ellas a lo largo del tiempo para enfrentar la 
posible derrota.11 Se arrojó al bote de la basu-
ra una de las importantes herramientas de 
cualquier democracia para la toma de deci-
siones.12 Se olvidó que los cambios en las es-
trategias de un partido político se basan en 
los diferentes resultados de la opinión pública 
que mostraban las encuestas, se negó el he-
cho de que las cosas en el mundo cambiaron: 
se pasó del fenómeno de la poca información 
al de muchos informados, se ignoró que las 
encuestas no determinan el voto, sino que 
mantiene informado al electorado,13 se olvidó 
que con las encuestas se hace pronóstico y 
diagnóstico.14  Con otras palabras, los estu-
dios de opinión electoral registran preferen-
cias el día del levantamiento de la encuesta y, 
probablemente, registra lo que sucederá el 
día de las votaciones. Por si fuera poco, se 
ignoró que la robustez actual de la democra-
cia en México disminuiría la sobrevaloración 
de las encuestas como única forma de  
pronosticar resultados. 

Fue tal la poca credibilidad de los políticos,15  
de analistas políticos y voceros de las campa-
ñas electorales (el consenso falso) hacia los 
estudios de opinión en los últimos meses de 
campaña que se llegó a la situación de cons-
truir la narrativa de que nada estaba escrito: 
así como la selección mexicana le ganó a la 
alemana contra todo pronóstico, “nuestro can-
didato”, contra todo y encuestas, puede re-
montar y ubicarse en el primer lugar de las 
preferencias y de ahí saltar al dicho heurístico: 
“Caballo que alcanza, gana”.16 

11  https://www.forbes.com.mx/analistas-financieros-dan-triunfo-a-ana-
ya-en-debate-segun-reuters/
12  http://cb.pr/encuestas-electorales-herramientas-de-democracia-o-
control-social/
13  https://votoinformado2018.unam.mx
14  https://www.nexos.com.mx/?p=15031
15  https://www.huffingtonpost.com.mx/2016/12/06/la-falta-de-credibili-
dad-de-las-encuestas-podria-afectar-eleccio_a_21621885/	
16  https://www.elsoldemexico.com.mx/analisis/caballo-que-alcanza-
gana-1738565.html
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Paradójicamente y erróneamente, para los 
que usaron el anterior discurso, con el propó-
sito de generar una atmosfera ganadora, en 
2017 al PAN lo alcanzó Morena, como lo ad-
virtieron las encuestas, y como todo “Caballo 
que alcanza, gana” y ganó. La retórica y su 
manipulación mediática ya no tenía validez ni 
razón de ser al final de la contienda electoral, 
el desfase del diagnóstico de las encuestas 
suscribió la derrota anticipada, tanto para 
PAN como para el PRI. 

Por otra parte, frente a un alto porcentaje 
de indecisos y de tasa de rechazo que pre-
sentaban las casas encuestadoras, no se qui-
so entender la fase de crisis por la que atrave-
saron los partidos políticos así como la escasa 
representación social en México en los últimos 
años,17 esto llevó a los políticos y comentaris-
tas a no ser capaces de diferenciar entre el 
voto oculto y voto útil y sus implicaciones, en-
tre lo que dice la ciencia estadística y la heu-
rística. Es más, nadie se ponía de acuerdo, 
algunos sostuvieron que el voto oculto tenía 
que ver con la tasa de rechazo para ser en-
cuestado, otros, los muchos, sostuvieron que 
tanto la tasa de rechazo como la tasa de  
indecisos contenían al voto oculto.18

Lo anterior es uno de los mayores fracasos 
de las estrategias electorales de los diferentes 
candidatos, no distinguir las diferencias entre 
ellos. Cabe señalar, el voto oculto es uno de 
los principales fenómenos que cambiaron el 
orden mundial, por ejemplo, el Brexit y 
Trump.19  Por un lado el voto oculto se entiende 
por el efecto Bradley o el efecto Trump. En el 
caso de Bradley, candidato al gobierno de 
California en 1982, las encuestas lo ubicaban 
como el candidato ganador, no obstante, al 
ser un hombre de color, las personas que no 
iban a votar por él no quería parecer racistas 

17  https://www.animalpolitico.com/blogueros-mente-social/2017/11/23/
tenemos-partidos-politicos-kinder/	
18  http://www.elfinanciero.com.mx/elecciones-2018/quienes-son-real-
mente-los-indecisos-en-las-encuestas
19   https://elpais.com/internacional/2017/01/27/estados_unidos/148553
7268_016215.html

y al final cambiaron su voto. En el caso de 
Trump, las personas que no iban a votar por 
Hillary no querían parecer machistas y tam-
bién cambiaron su voto. Con otras palabras, 
el voto oculto es algo como el voto mentiroso, 
dice una cosa y, al final vota diferente. En otro 
sentido, el voto útil tiene que ver cuando el 
elector, racionalmente, elige votar por el can-
didato que tiene mayores posibilidades de 
ganar, aun cuando éste no sea de su prefe-
rencia y no vaya en contra de sus intereses.20  

En resumen, como una verdadera moda, la 
mayoría de los políticos no favorecidos con 
los resultados que mostraban las encuestas, 
justificaron su inconformidad a través de las 
tasas de rechazo y de indecisos que mostra-
ban las encuestas, sin embargo, al mismo 
tiempo crearon el discurso de que en ambas 
tasas se gestaba el voto que le permitiría al 
segundo lugar ganar la elección, por citar: Ja-
vier Lozano argumentó: ”Entre los indecisos y 
el voto oculto va estar el verdadero ganador y 
yo se los puedo anticipar, va a ganar José An-
tonio Meade y que luego no venga con la can-
taleta (Andrés Manuel López Obrador), la típi-
ca, por tercera vez, de que le robaron la 
elección”.21  Hasta Luis Rubio en un video se-
ñala que el voto oculto podría marcar una dife-
rencia inesperada en los resultados de la 
elección.22 Otro ejemplo es lo que argumentó 
el entonces presidente del PRI, René Juárez 
Cisneros: “Nosotros hacemos mediciones dia-
rias, ¿para qué?, para tomar decisiones, y es-
tamos ya ahorita arriba, vamos a llegar a un 
segundo lugar consolidado antes del debate 
y después del debate va a quedar perfecta-
mente claro cómo un hombre como Pepe 
Meade es el hombre que requiere el País”.23 

20  https://www.eleconomista.com.mx/politica/Que-es-el-voto-util-2018
0522-0082.html	
21 http://www.elfinanciero.com.mx/elecciones-2018/meade-ganara-
presidencia-por-los-indecisos-y-el-voto-oculto-javier-lozano
22 https://www.msn.com/pt-br/video/estilodevida/luis-rubio-voto-oculto-
el-posible-cambio-en-los-punteros-electorales/vp-AAxHv20
23  http://www.zocalo.com.mx/new_site/articulo/minimiza-pri-resultados-
de-encuestas
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En lugar de revisar la evolución de lo que no 
era oculto, a partir de los resultados de las en-
cuestas, se prefirió el argumento de que los 
candidatos en segundo y tercer lugar  
dependían de lo que estaba oculto. 

Con otras palabras, los políticos a favor del 
segundo y tercer lugar, se olvidaron de los re-
sultados de las encuestas y crearon estrate-
gias de acuerdo con las tasas de rechazo e 
indecisos, lo cual fue un error, el voto oculto 
poco a poco disminuyó en los últimos meses 
de la campaña, las preferencias por López 
Obrador eran cada vez más que antes a su 
favor, la brecha entre el primer y segundo lu-
gar se hizo positiva mientras que el porcentaje 
de indecisos, al mismo tiempo, disminuyó 
hasta llegar a ser casi similar a la brecha entre 
el primer y segundo lugar de las preferencias 

 

brutas. Es decir, los encuestados, dejaron de 
esconder o mentir sus preferencias y basaron 
sus decisiones de acuerdo a un pensamiento 
en grupo y no de manera individual frente a un 
contexto de muchas fracturas sociales y 
económicas,24 caso concreto el temblor de 
septiembre de 2017,25 los casos de corrup-
ción, Ayotzinapa, gasolinazos, etc., de ahí 
que las inclinaciones por el candidato gana-
dor, cada vez más que antes, se acumularon 
con mayor velocidad, a pesar de que se man-
tuvo una alta tasa de rechazo de acuerdo a 
las diferentes casas encuestadoras y, es pro-
bable, la campaña del miedo no presentara 
efectos persistentes como se pensaba y es-
peraba. Se prefirió decir que la moneda esta-
ba en el aire a diagnosticar lo que desde 2015 
se venía reflejando en las encuestas.

24 https://blogs.elconfidencial.com/espana/pagina-tres/2015-12-27/
fracturas-sociales-generacionales-e-ideologicas-en-el-nuevo-mapa-
politico_1127395/
25  https://politico.mx/central-electoral/elecciones-2018/sismos-del-7-y-
19-s-impactan-proceso-electoral-2018/

Gráfica 1. Evolución % de las diferencias entre el primero y el segundo lugar  
de las encuestas vs %  de Indecisos (147 registros de 35 casas  

encuestadoras, 2015-2018 )

Fuente: elaboración propia con base a las estadísticas de oraculus y otras encuestas. Cuando la brecha es negativa, Obrador ocupó 
el segundo lugar, cuando la brecha es positiva, Obrador ocupó el primer lugar. 
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Por ejemplo, la línea naranja del Gráfico 1 deja 
entre ver que el voto útil nunca despertó y no 
tomó ninguna dirección al cierre de las cam-
pañas electorales, es más, se nota una clara 
disminución en su tendencia de largo plazo. 
El uso de las estrategias de voto oculto y voto 
útil, con el fin de cambiar la tendencia de las 
preferencias electorales a casi un mes de que 
terminaran las campañas, llegaron tarde para 
surtir efecto gracias a que, paradójicamente, 
se dejó de lado la lectura de largo plazo de los 
resultados que mostraban las encuestas des-
de 2015.26 En el mismo Gráfico 1, la línea azul 
muestra la brecha entre el primer y segundo 
lugar. Cuando la brecha presenta un saldo 
negativo significa que López Obrador se ubi-
caba en segundo lugar de las preferencias 
electorales para presidente y, casualmente en 
esta etapa, Acción Nacional se ubicaba en 
primer lugar. Es a partir de noviembre de 2017 
que la brecha se vuelve positiva, López Obra-
dor27 se ubicó en primer lugar y el voto oculto, 
poco a poco, se volcó contra Acción Nacio-
nal. De los 147 levantamientos de encuestas, 
en 90 de ellos Obrador se mantuvo en primer 
lugar y en 57 segundo lugar. Los diferentes 
coordinadores de campaña no observaron 
que Obrador ya había alcanzado al primer lu-
gar de las encuestas a finales de 2017 para 
no regresar más a su tendencia anterior y eso 
que las campañas aún no habían comenzado. 
Con otras palabras, es probable que  las es-
trategias de los diferentes coordinadores de 
campaña no se basaran en esta situación, la 
ventaja de Obrador era similar a los indecisos. 
Aun cuando dentro de los indecisos existan 
muchas categorías de indecisos aun cuando 
los porcentajes que reportan las casas en-
cuestadoras sean diferentes, etc.28 lo claro y 
cierto es que la gran mayoría de ellos se  

26 https://www.efe.com/efe/america/mexico/castaneda-con-el-voto-util-
es-factible-la-victoria-de-anaya/50000545-3565997
27 http://www.milenio.com/opinion/juan-pablo-becerra-acosta/doble-
fondo/ya-nadie-podra-vencer-a-lopez-obrador
28  http://www.elfinanciero.com.mx/opinion/alejandro-moreno/radiogra-
fia-de-los-indecisos

esperó hasta el final de la contienda para  
definir su voto. 

Es decir, ninguna estrategia electoral de 
los cuartos de guerra de los candidatos en se-
gundo y tercer lugar generaron efectos positi-
vos sobre los indecisos como para cambiar 
de decisión, lo cual deja entre ver que la pro-
babilidad de votar por Obrador era muy alta, 
de ahí que al cierre de la jornada electoral del 
primero de julio, el porcentaje de votación 
para este candidato resultara mayor al por-
centaje que se estimó en las encuestas. En 
resumen, la estrategia del llamado al voto útil 
que hicieron los candidatos resultó inútil y sin 
diagnóstico.29

De julio de 2015 al 27 de julio de 2018, con 
información del sitio web de Oraculus.com y 
otras páginas web, en este ensayo se regis-
tran 147 levantamientos de 35 casas encues-
tadoras, en 2015 se hicieron 9 levantamientos, 
en 2016 se hicieron 23, en 2017 se hicieron 31 
y en 2018 se hicieron 80. De estas 35 casas 
encuestadoras, Consulta Mitofsky realizó 22 
levantamientos, El Financiero 15, Buendia & 
Laredo  y Reforma 14 y Parametría 11,  
respectivamente. 

De acuerdo con la parte estadística del 
diagnóstico de este ensayo, con los resulta-
dos de las casas encuestadoras desde 2015, 
se muestra que el PAN se encontraba en pri-
mer lugar30 de las preferencias efectivas pro-
medio mensuales hasta el mes de junio de 
2017. De 2015 a enero de 2017, el PRI se 
mantuvo en el segundo lugar de las preferen-
cias efectivas.31  En el caso de Morena, de 
2015 a febrero de 2017 se mantuvo en tercer 
lugar de las preferencias y los independientes 
(los que se dijeron) en un lejano cuarto lugar. 
Durante esta etapa, de 2015 a mediados de 
2017, dos situaciones se pueden observar: 1) 

29  http://eldiariodechihuahua.mx/Estado/2018/05/03/pedimos-a-priis-
tas-voto-util-para-anaya-pero-no-aliarnos-con-el-pri-castaneda/
30  http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/pri-y-pan-arriba-en-las-en-
cuestas-y-por-mucho
31  https://www.animalpolitico.com/2016/08/pri-pierde-fuerza-rumbo-al-
2018-pan-se-posiciona-primer-lugar-encuesta/	
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las preferencias efectivas por el PAN se  
mantuvieron en un nivel alto y constante, es 
decir, el electorado estaba definido, ya se 
gestaba el hecho de que el PAN era la opción 
correcta para ocupar la presidencia de la re-
pública frente al contexto de corrupción y mal 
gobierno de Peña Nieto.32 

Durante poco más de dos años, el PAN 
tuvo la oportunidad valiosa de crear una estra-
tegia sólida que lo llevará a mantener las pre-
ferencias efectivas y ganar las elecciones. 
Sólo era eso, crear estrategias diferenciadas. 
No obstante sucedió lo contrario. No se crea-
ron estrategias basadas en el diagnóstico de 
lo que iban arrojando las encuestas. Las  
pruebas están a la vista.33

32  https://www.proceso.com.mx/502683/gobierno-pena-ha-hecho-la-
corrupcion-una-lucrativa-empresa-la-fe
33  https://www.proceso.com.mx/541410/de-calderon-a-anaya-el-pan-
pierde-el-46-por-ciento-de-sus-votos

Gráfico 2. Preferencias electorales efectivas promedio mensual para presidente, 
de 2015 al 27 de junio  de 2018

Fuente: elaboración propia con base a las estadísticas de oraculus y otras encuestas. 

2) Desde inicios de 2015, se observa,  
mientras las preferencias efectivas por el PRI 
disminuían de manera constante, las prefe-
rencias efectivas por Morena crecían con la 
misma velocidad. Y no es que el partido de 
Morena se convirtiera de un día a otro en la 
opción antisistema como se argumentó,34 por 
el contrario, el incremento de las preferencias 
electorales por Morena provenían exclusiva-
mente del PRI, es decir, los primeros que vie-
ron la debacle de la administración y la poca 
probabilidad de mantenerse en el poder fue-
ron los del mismo PRI que brincaron hacia 
Morena,35  el cual cada vez que antes tomaba 
una posición centro-izquierda. Es probable, el 
incremento de las preferencias efectivas por  

34  http://www.ejecentral.com.mx/la-alternativa-antisistema/
35 https://laverdadnoticias.com/elecciones-2018/Elecciones-2018-Priis-
tas-abandonan-filas-y-se-van-con-Andres-Manuel-Lopez-Obra-
dor.-20180307-0039.html
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Morena, durante esta etapa, sea resultado de 
la percepción baja de los mismos priistas de 
que el PRI no continuaría en el poder ante los 
diversos casos de corrupción del gobierno de 
Peña Nieto, su bajo nivel de popularidad y los 
niveles altos de violencia extendida en el terri-
torio nacional.36 Por otra parte, en la Gráfico 2, 
es en el mes de agosto, septiembre y octubre 
de 2017, donde PAN, PRI y Morena se encon-
traban en empate técnico37 con ligera ventaja 
para Acción Nacional. Es después del mes de 
septiembre y octubre de 2017 donde las pre-
ferencias efectivas por Morena empezaron a 
acumularse con mayor velocidad hasta ubi-
carse en el primer sitio en el mes de noviem-
bre.38 Cabe mencionar algunos sucesos,  

36  https://www.reporteindigo.com/reporte/la-fuga-del-pri/	
37  http://www.milenio.com/opinion/pablo-ruiz-meza/nada-personal/pan-
vs-morena-empate-tecnico-pri-caida-libre
38  http://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/encuesta-leve-venta-
ja-de-morena-hacia-2018

después del gasolinazo a inicios de 2017, que 
se presentaron durante los últimos meses del 
años donde las preferencias de los candida-
tos se encontraban en empate técnico para 
pasar a la etapa donde la acumulación de 
preferencias por Morena lo mantuvieron en 
primer lugar durante los primeros seis meses 
de 2018, por ejemplo: 1) el temblor del 19 de 
septiembre y la creación de la Coalición de 
Por México al Frente; 2) en el mes de octubre 
se registró el mayor número de homicidios en 
20 años y se destaparon los casos de Oder-
brecht junto con la salida de Margarita Zavala 
de Acción Nacional; 3) en noviembre entra en 
funcionamiento la liberalización de los precios 
de las gasolinas.

Gráfico 3. Preferencias electorales brutas promedio mensual para presidente, 
de 2015 al 27 de junio de 2018 

Fuente: elaboración propia con base a las estadísticas de oraculus y otras encuestas. 
Nr es No Respuesta (indecisos), ver Tabla del anexo.
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Estos sucesos sociales más los cambios de 
las preferencias de los priistas hacia Morena y 
el hecho de que Obrador se mantuviera en el 
espectro político centro-izquierda cambiaron 
la historia de las campañas electorales de los 
tres candidatos, principalmente para Acción 
Nacional.39 No se puede afirmar que la salida 
de Margarita o la creación del Frente fueron 
los sucesos más importantes que expliquen el 
cambio de tendencia de las preferencias elec-
torales, existen otros más, como la posición 
de Morena en el espectro político, el cual se 
supone en este ensayo es uno de los  
principales. 

En el Gráfico 3, se muestra la evolución de 
las preferencias brutas de los tres candidatos 
a la Presidencia y lo que podría llamarse los 
indecisos. En ella se logra observar que du-
rante abril a octubre de 2017, tanto Acción 
Nacional como Morena y los indecisos regis-
traban similares niveles de porcentajes, mien-
tras que el PRI se alejaba cada vez más a un 
tercer lugar. De igual forma se observa pe-
queñas variaciones tanto del PAN, Morena e 
indecisos mientras que las preferencias del  
PRI, prácticamente, se mantuvieron constan-
tes. De septiembre-diciembre de 2017 a enero-
marzo de 2018, las cosas fueron distintas, 

39  https://www.nexos.com.mx/?p=32219

Morena acumulaba cada vez más que antes 
preferencias mientras que los porcentajes 
para el PAN e indecisos se dirigían a la baja. 
Estas variaciones son difíciles de explicar, por 
ejemplo, de junio a julio de 2017, el porcentaje 
promedio de los indecisos disminuyó cerca 
de 10 por ciento, además, si las preferencias 
de los priistas hacia Morena eran cada vez 
mayores, cómo podría explicarse que las pre-
ferencias por el PRI se mantuvieron constan-
tes y que el PAN se mantuviera con un  
porcentaje alto. 

El análisis de estos cambios en las  
preferencias durante el periodo que se seña-
la, por medio de matrices de transición tipo 
Markov,40  podrían dar una explicación mate-
mática del triunfo de Morena en las elecciones 
de 2018. Para ello se utiliza la metodología es-
tadística de inferencia ecológica de Gary King 
para estimar los porcentajes de transición en-
tre PAN, PRI, Morena e indecisos.41 Las esti-
maciones se realizaron en el programa esta-
dístico de STATA con el comando ecol.42 En 
cada Tabla se registran entradas y salidas, es 
decir, los flujos de preferencias electorales de 
un periodo a otro, las salidas son las  
columnas y las entradas son los renglones.

40  http://www.ingenieria.unam.mx/javica1/ingsistemas2/Simulacion/Ca-
denas_de_Markov.htm
41  https://gking.harvard.edu/category/research-interests/methods/eco-
logical-inference
42  http://ps.au.dk/en/research/researcher-websites/soeren-risbjerg-
thomsen/election-data/research/projects/ecological-inference/

Tabla 1. (Abril-junio, 2017) a (julio-septiembre, 2017) 
  PAN PRI Morena Independientes Indecisos Total

PAN 3.07 14.58 0.37 1.13 9.62 28.77
PRI 0.17 0.00 18.71 1.03 0.01 19.92
Morena 5.28 3.70 0.39 1.20 12.16 22.73
Independientes 0.39 1.75 0.17 0.00 0.05 2.36
Indecisos 18.52 0.20 6.46 0.65 0.40 26.23
Total 27.42 20.23 26.09 4.01 22.24 100.00
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En la última columna de la Tabla 1, se  
muestran el porcentaje promedio de preferen-
cias electorales brutas durante el periodo 
abril-junio de 2017 y el último renglón muestra 
el porcentaje promedio del periodo julio- 
septiembre de 2017. 

Se observa con detalle, en ambos  
periodos, el PAN se mantuvo en primer lugar 
de las preferencias y Obrador en segundo. 
Con el uso del Gráfico 3 y la Tabla 1, de un 
periodo a otro, se observa una transición sig-
nificativa de las preferencias del PRI hacia 
Morena de casi 18.7 por ciento. De igual for-
ma se observa una transición significativa de 
14.6 por ciento de preferencias del PAN hacia 
el PRI y una transición significativa de 18.5 por 
ciento de Indecisos hacia el PAN. 

Anteriormente se argumentó: “si las  
preferencias brutas de los priistas hacia More-
na eran cada vez mayores, cómo podría expli-
carse que las preferencias brutas por el PRI 
se mantuvieron constantes y que el PAN tuvie-
ra con un porcentaje alto”. Los cálculos de 
arriba dan respuesta a esta cuestión, la transi-
ción de preferencias del PRI fortaleció las pre-
ferencias brutas de Morena y los cambios de 
los indecisos al PAN, por eso, el PAN sigue en 
primer lugar y Morena en segundo. 

Tabla 2. (Julio-septiembre, 2017) a (octubre-diciembre), 2017
PAN PRI Morena Independientes Indecisos Total

PAN 4.38 6.04 8.33 7.07 1.60 27.41
PRI 0.02 3.86 9.83 1.40 5.12 20.23
Morena 14.64 2.84 1.45 0.00 7.15 26.09
Independientes 1.26 2.59 0.00 0.00 0.19 4.04
Indecisos 0.39 3.15 7.06 0.16 11.47 22.23
Total 20.69 18.48 26.67 8.64 25.52 100.00

Por otra parte, dentro del Gráfico 3 se observa 
un cambio de tendencia del PAN y los indeci-
sos, mientras que las preferencias brutas por 
Morena crecieron y las del PRI se mantuvieron 
constantes o disminuyeron con menor veloci-
dad. Puede notarse, la ocurrencia de los su-
cesos que se mencionaron, como el sismo, la 
salida de Margarita del PAN, los casos de co-
rrupción, etc., sí cambiaron la tendencia de 
las preferencias de los candidatos. 

De un periodo a otro, se presentó una  
transición de preferencias significativas del 
PAN, PRI e indecisos hacia Morena. Esta tran-
sición disminuyó el porcentaje de preferen-
cias del PAN sin que los indecisos cambiaran, 
es más, su porcentaje pasó de 22 a 25 por 
ciento. Lo anterior deja entre ver que la posi-
ción de centro-izquierda en la que se ubicó 
Morena, el cambio de las preferencias de los 
priistas hacia Morena más la ocurrencia de los 
sucesos de julio-septiembre que cambio la 
transición de votos del PAN hacia Morena fue-
ron  los principales detonantes que lograron 
colocar a Obrador como el candidato  
ganador de la elección de 2018. 

En ese sentido, se puede analizar, se  
descuidó a los votantes, quizá informados, 
que se encontraban en el centro-izquierda y  
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centro-derecha del espectro político mientras 
que las campañas de los candidatos en segun-
do y tercer lugar se enfocaron en diversas estra-
tegias que nada tenían que ver con los votantes 
del centro, es más, erróneamente, se cambió a 
la estrategia del voto útil-oculto y la campaña del 
miedo, las cuales no impactaron entre el electo-
rado como se deseaba. La escases de un diag-
nóstico serio de lo que iban arrojando tanto las 
encuestas como la opinión pública llevaron a 
errores constantes y sistemáticos de los equipos 
de campaña, las pruebas está a la vista.

Si ahora se analiza el periodo de octubre-
diciembre de 2017 a enero-marzo de 2018, se 
puede observar como los flujos de las prefe-
rencias parecen encontrar una estabilidad de 
largo plazo. En la Tabla 3 y en el Gráfico 3, se 
observa pocas variaciones en los porcentajes 
de las preferencias brutas con la característica 
que Morena siguió una tendencia hacia la alza. 

De un periodo a otro, las  preferencias bru-
tas por Morena pasaron del 26 al 32 por cien-
to, esto se debe a la transición de preferen-
cias, como en el periodo anterior pero en me-
nor medida, del PAN, PRI e indecisos hacia 

Tabla 3. (Octubre-diciembre, 2017) a (enero-marzo, 2018)
  PAN PRI Morena Independientes Indecisos Total

PAN 0.26 0.51 5.79 3.14 10.95 20.65
PRI 3.49 7.57 5.52 1.16 0.73 18.47
Morena 8.60 0.74 15.96 1.41 0.01 26.73
Independientes 4.29 0.51 3.75 0.14 0.00 8.69
Indecisos 6.62 10.08 1.16 0.75 6.86 25.47

Total 23.26 19.40 32.17 6.60 18.56 100.00

Morena. En el periodo enero-marzo de 2018, 
la brecha entre el primer y segundo lugar se 
amplió cada vez más, gracias a esta  
transición de preferencias. 

Ya para el periodo de enero-marzo a  
abril-junio de 2018, el flujo de preferencias no 
tuvo cambios sustanciales como en la Tabla 
3. No obstante, como se observa en la Tabla 
4, se presentó un cambio significativo de pre-
ferencias del PAN hacia Morena, esta transi-
ción puede explicarse por el cambio de prefe-
rencias de muchos perredistas hacia Obra-
dor, de ahí la caída porcentual de preferen-
cias en el Grafico 3. Por otra parte, si se nor-
malizan las preferencias efectivas promedio 
mensual, con el propósito de tener una visión 
más robusta de la evolución de ellas, se ob-
serva que matemáticamente era imposible ir 
hacia una tendencia decreciente para el can-
didato de Morena. Al final del periodo de cam-
pañas, se muestra que el candidato en segun-
do y tercer estuvieron en empate técnico des-
de inicios de 2018. Las estrategias fallaron 
puesto que nunca se realizó un diagnostico 
serio de lo que la opinión publica mostraba.

Tabla 4. (Enero-marzo, 2018) a (abril-junio, 2018)
  PAN PRI Morena Independientes Indecisos Total

PAN 7.14 0.74 14.12 0.01 1.25 23.26
PRI 0.23 2.95 1.58 2.98 11.68 19.43
Morena 0.00 13.06 18.88 0.00 0.14 32.08
Independientes 0.01 0.00 1.90 0.01 4.68 6.60
Indecisos 15.35 1.50 0.47 1.28 0.02 18.63
Total 22.72 18.26 36.96 4.29 17.78 100.00
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Gráfico 4. Trayectorias normalizadas de las preferencias efectivas 
promedio mensual 

Gráfico 5. Preferencias electorales para presidente efectivas 
promedio anual 

Fuente: elaboración con la tabla del anexo. Para normalizar las preferencias se dividió cada 
una de ellas entre el primer dato de cada serie.

Fuente: elaboración con la tabla del anexo. 
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Conclusiones:
1.	 Los resultados de las encuestas dejaron 

de ser reflector para las estrategias de 
las diferentes campañas de los candi-
datos a presidente y diputado. Separa-
ron la construcción de estrategias elec-
torales del uso de las encuestas. Los 
resultados están a la vista, un solo parti-
do y candidato acumuló poco más del 
50 por ciento de las preferencias  
electorales de los mexicanos.

2.	 Fue tal la poca credibilidad de los  
políticos, de analistas políticos y voce-
ros de las campañas electorales (el 
consenso falso) hacia los estudios de 
opinión en los últimos meses de cam-
paña que se llegó a la situación de 
construir la narrativa de que nada  
estaba escrito.

3.	 De julio de 2015 al 27 de julio de 2018, 
con información del sitio web de Oracu-
lus.com y otras páginas web, en este 
ensayo se registran 147 levantamientos 
de 35 casas encuestadoras, en 2015 
se hicieron 9 levantamientos, en 2016 
se hicieron 23, en 2017 se hicieron 31 y 
en 2018 se hicieron 80. De estas 35 ca-
sas encuestadoras, Consulta Mitofsky 
realizó 22 levantamientos, El Financiero 
15, Buendia & Laredo  y Reforma 14 y 
Parametría 11, respectivamente.

4.	 Frente a un alto porcentaje de  
indecisos y de tasa de rechazo que pre-
sentaban las casas encuestadoras, no 
se quiso entender la fase de crisis por la 
que atravesaron los partidos políticos 
así como la escasa representación so-
cial en México en los últimos años, esto 
llevó a los políticos y comentaristas no 
ser capaces de diferenciar entre el voto 
oculto y voto útil y sus implicaciones.

5.	 Ninguna estrategia electoral de los 
cuartos de guerra de los candidatos en 
segundo y tercer lugar generaron  
efectos positivos sobre los indecisos 

como para cambiar de decisión, lo cual 
deja entre ver que la probabilidad de 
votar por Obrador era muy alta, de ahí 
que al cierre de la jornada electoral del 
primero de julio, el porcentaje de vota-
ción para este candidato resultará ma-
yor al porcentaje que se estimó en las 
encuestas.

6.	 Durante poco más de dos años, el PAN 
tuvo la oportunidad valiosa de crear una 
estrategia sólida que lo llevará a mante-
ner las preferencias efectivas y ganar las 
elecciones. Sólo era eso, crear estrate-
gias diferenciadas. No obstante sucedió 
lo contrario. No se crearon estrategias ba-
sadas en el diagnóstico de lo que iban 
arrojando las encuestas.

7.	 Los primeros que vieron la debacle de 
la administración y la poca probabili-
dad de mantenerse en el poder fueron 
los del mismo PRI que brincaron hacia 
Morena, el cual cada vez que antes  
tomaba una posición centro-izquierda.

8.	 En ese sentido, se puede analizar, se 
descuidó a los votantes, quizá informa-
dos, que se encontraban en el centro-
izquierda y centro-derecha del espec-
tro político mientras que las campañas 
de los candidatos en segundo y tercer 
lugar se enfocaron en diversas estrate-
gias que nada tenían que ver con los 
votantes del centro, es más, errónea-
mente, se cambió a la estrategia del 
voto útil-oculto y la campaña del miedo, 
las cuales no impactaron entre el  
electorado como se deseaba.

9.	 La posición de centro-izquierda en la que 
se ubicó Morena, el cambio de las prefe-
rencias de los priistas hacia Morena más 
la ocurrencia de los sucesos de julio-sep-
tiembre que cambio la transición de votos 
del PAN hacia Morena fueron  los princi-
pales detonantes que lograron colocar a 
Obrador como el candidato ganador de 
la elección de 2018.
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10.	La escasez de un diagnóstico serio de 
lo que iban arrojando tanto las encues-
tas como la opinión pública llevaron a 
errores constantes y sistemáticos de los 
equipos de campaña, las pruebas están 
a la vista.
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Anexo
Estadísticas resumen por año de las preferencias brutas por año.

       Preferencias brutas Preferencias efectivas
AÑO Fecha Encuestadora  RAC  JAM  AMLO  IND  NR  RAC  JAM  AMLO  IND 
2015 26-jul-2015 Reforma 30.0 25.0 17.0 6.0 22.0 38.5 32.1 21.8 7.7
2015 01-aug-2015 Parametría 28.0 29.0 16.0 0.0 27.0 38.4 39.7 21.9 0.0
2015 19-ago-2015 Buendia & Laredo 26.0 32.0 16.0 0.0 26.0 35.1 43.2 21.6 0.0
2015 13-sep-2015 Mitofsky 27.0 22.0 9.0 4.0 38.0 43.5 35.5 14.5 6.5
2015 06-nov-2015 Varela y Asoc 23.0 25.0 12.0 4.0 37.0 35.9 39.1 18.8 6.3
2015 09-nov-2015 Mitofsky 27.0 22.0 9.0 5.0 37.0 42.9 34.9 14.3 7.9

2015 19-nov-2015 Buendia & Laredo 23.0 29.0 10.0 0.0 38.0 37.1 46.8 16.1 0.0

2015 22-nov-2015 Reforma 30.0 30.0 14.0 7.0 19.0 37.0 37.0 17.3 8.6
2015 13-dic-2015 Mitofsky 26.0 23.0 11.0 5.0 34.0 40.0 35.4 16.9 7.7
2016 18-ene-2016 Mitofsky 27.0 21.0 13.0 4.0 35.0 41.5 32.3 20.0 6.2
2016 22-feb-2016 El Financiero 27.0 28.0 9.0 3.0 33.0 40.3 41.8 13.4 4.5
2016 02-mar-2016 Buendia & Laredo 32.0 29.0 15.0 0.0 24.0 42.1 38.2 19.7 0.0
2016 07-mar-2016 Mitofsky 29.0 24.0 13.0 4.0 31.0 41.4 34.3 18.6 5.7
2016 08-mar-2016 GEA ISA 24.0 35.0 8.0 0.0 34.0 35.8 52.2 11.9 0.0
2016 11-mar-2016 Varela y Asoc 23.0 24.0 13.0 3.0 34.0 36.5 38.1 20.6 4.8
2016 10-abr-2016 Reforma 26.0 25.0 17.0 8.0 24.0 34.2 32.9 22.4 10.5
2016 11-abr-2016 BGC 33.0 32.0 11.0 1.0 25.0 42.9 41.6 14.3 1.3
2016 13-jun-2016 GEA ISA 26.0 30.0 14.0 0.0 31.0 37.1 42.9 20.0 0.0
2016 15-jun-2016 El Financiero 25.0 24.0 15.0 4.0 32.0 36.8 35.3 22.1 5.9
2016 19-jun-2016 Mitofsky 28.0 23.0 14.0 3.0 31.0 41.2 33.8 20.6 4.4
2016 28-jun-2016 Buendia & Laredo 34.0 28.0 19.0 0.0 19.0 42.0 34.6 23.5 0.0
2016 30-jun-2016 Parametría 27.0 19.0 17.0 5.0 32.0 39.7 27.9 25.0 7.4
2016 24-jul-2016 Mitofsky 29.0 22.0 14.0 3.0 31.0 42.6 32.4 20.6 4.4
2016 07-ago-2016 Reforma 25.0 22.0 16.0 8.0 28.0 35.2 31.0 22.5 11.3
2016 16-ago-2016 BGC 32.0 24.0 15.0 1.0 28.0 44.4 33.3 20.8 1.4
2016 28-ago-2016 Buendia & Laredo 37.0 27.0 19.0 0.0 17.0 44.6 32.5 22.9 0.0
2016 31-ago-2016 El Financiero 26.0 25.0 13.0 5.0 31.0 37.7 36.2 18.8 7.2
2016 05-sep-2016 GEA ISA 32.0 26.0 12.0 0.0 30.0 45.7 37.1 17.1 0.0
2016 01-oct-2016 Parametría 28.0 21.0 17.0 2.0 32.0 41.2 30.9 25.0 2.9
2016 02-oct-2016 Mitofsky 30.0 22.0 14.0 3.0 31.0 43.5 31.9 20.3 4.3
2016 09-oct-2016 Varela y Asoc 35.0 23.0 18.0 6.0 18.0 42.7 28.0 22.0 7.3
2016 01-nov-2016 BGC 30.0 24.0 16.0 1.0 30.0 42.3 33.8 22.5 1.4
2016 01-nov-2016 Buendia & Laredo 34.0 26.0 23.0 0.0 17.0 41.0 31.3 27.7 0.0
2016 14-nov-2016 El Financiero 29.0 23.0 15.0 3.0 30.0 41.4 32.9 21.4 4.3
2016 27-nov-2016 Reforma 28.0 20.0 18.0 8.0 26.0 37.8 27.0 24.3 10.8
2016 28-nov-2016 GEA ISA 26.0 26.0 12.0 0.0 36.0 40.6 40.6 18.8 0.0
2017 15-ene-2017 Reforma 29.0 17.0 23.0 8.0 25.0 37.7 22.1 29.9 10.4
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2017 25-ene-2017 El Financiero 25.0 21.0 18.0 4.0 31.0 36.8 30.9 26.5 5.9
2017 06-feb-2017 Mitofsky 26.0 15.0 18.0 3.0 38.0 41.9 24.2 29.0 4.8
2017 07-feb-2017 Buendia & Laredo 34.0 19.0 26.0 0.0 21.0 43.0 24.1 32.9 0.0
2017 19-mar-2017 Buendia & Laredo 33.0 21.0 29.0 0.0 17.0 39.8 25.3 34.9 0.0
2017 21-mar-2017 El Financiero 27.0 22.0 16.0 3.0 33.0 39.7 32.4 23.5 4.4
2017 21-mar-2017 GEA ISA 28.0 21.0 17.0 0.0 35.0 42.4 31.8 25.8 0.0
2017 03-apr-2017 BGC 29.0 24.0 22.0 2.0 25.0 37.7 31.2 28.6 2.6
2017 19-may-2017 Buendia & Laredo 33.0 17.0 29.0 0.0 21.0 41.8 21.5 36.7 0.0
2017 18-jun-2017 Mitofsky 27.0 19.0 20.0 4.0 32.0 38.6 27.1 28.6 5.7
2017 19-jun-2017 GEA ISA 27.0 21.0 19.0 0.0 32.0 40.3 31.3 28.4 0.0
2017 27-jun-2017 El Financiero 23.0 19.0 16.0 4.0 37.0 37.1 30.6 25.8 6.5
2017 16-jul-2017 Reforma 25.0 19.0 26.0 8.0 21.0 32.1 24.4 33.3 10.3
2017 17-ago-2017 Buendia & Laredo 29.0 24.0 29.0 0.0 18.0 35.4 29.3 35.4 0.0
2017 20-ago-2017 Mitofsky 27.0 20.0 20.0 3.0 30.0 38.6 28.6 28.6 4.3
2017 11-sep-2017 GEA ISA 32.0 19.0 25.0 0.0 25.0 42.1 25.0 32.9 0.0
2017 15-sep-2017 Varela y Asoc 26.0 20.0 30.0 5.0 18.0 32.1 24.7 37.0 6.2
2017 08-oct-2017 Buendia & Laredo 29.0 21.0 26.0 0.0 24.0 38.2 27.6 34.2 0.0
2017 09-oct-2017 El Universal 21.0 15.0 27.0 7.0 30.0 30.0 21.4 38.6 10.0
2017 10-oct-2017 El Financiero 20.0 20.0 19.0 5.0 35.0 31.3 31.3 29.7 7.8
2017 22-oct-2017 Mitofsky 25.0 21.0 20.0 6.0 28.0 34.7 29.2 27.8 8.3
2017 01-nov-2017 Parametría 17.0 17.0 29.0 9.0 28.0 23.6 23.6 40.3 12.5
2017 01-nov-2017 Defoe Spin 16.0 20.0 24.0 7.0 32.0 23.9 29.9 35.8 10.4
2017 16-nov-2017 El Financiero 15.0 15.0 27.0 16.0 24.0 20.5 20.5 37.0 21.9
2017 17-nov-2017 Buendia & Laredo 22.0 19.0 31.0 13.0 13.0 25.9 22.4 36.5 15.3
2017 21-nov-2017 GEA ISA 23.0 19.0 23.0 11.0 24.0 30.3 25.0 30.3 14.5
2017 27-nov-2017 Reforma 19.0 17.0 31.0 10.0 22.0 24.7 22.1 40.3 13.0
2017 04-dic-2017 Buendia & Laredo 23.0 18.0 32.0 14.0 13.0 26.4 20.7 36.8 16.1
2017 09-dic-2017 Mitofsky 20.0 19.0 23.0 9.0 28.0 28.2 26.8 32.4 12.7
2017 17-dic-2017 Parametría 19.0 20.0 31.0 12.0 18.0 23.2 24.4 37.8 14.6
2017 18-dic-2017 Defoe Spin 15.0 15.0 30.0 6.0 33.0 22.7 22.7 45.5 9.1
2018 05-ene-2018 Suasor 19.0 23.0 25.0 8.0 24.0 25.3 30.7 33.3 10.7
2018 14-ene-2018 Mitofsky 20.0 18.0 24.0 8.0 28.0 28.6 25.7 34.3 11.4
2018 17-ene-2018 Mitofsky 20.4 18.2 23.6 4.8 0.0 30.4 27.2 35.2 7.2
2018 25-ene-2018 Buendia & Laredo 26.0 16.0 32.0 6.0 20.0 32.5 20.0 40.0 7.5
2018 28-ene-2018 Suasor 20.0 22.0 25.0 3.0 28.0 28.6 31.4 35.7 4.3
2018 31-ene-2018 El Financiero 21.0 17.0 29.0 7.0 24.0 28.4 23.0 39.2 9.5
2018 02-feb-2018 Parametría 23.0 18.0 34.0 9.0 14.0 27.4 21.4 40.5 10.7
2018 04-feb-2018 Mendoza Blanco 26.0 16.0 30.0 5.0 23.0 33.8 20.8 39.0 6.5
2018 11-feb-2018 Parametro 23.0 24.0 30.0 6.0 16.0 27.7 28.9 36.1 7.2
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2018 11-feb-2018 Reforma 25.0 14.0 33.0 6.0 22.0 32.1 17.9 42.3 7.7
2018 11-feb-2018 Mitofsky 22.0 18.0 27.0 7.0 25.0 29.7 24.3 36.5 9.5
2018 18-feb-18 Mitofsky 22.3 18.0 27.0 4.7 0.0 31.0 25.0 37.5 6.5
2018 27-feb-2018 Suasor 23.0 25.0 30.0 5.0 16.0 27.7 30.1 36.1 6.0
2018 01-mar-2018 Parametría 21.0 16.0 35.0 15.0 12.0 24.1 18.4 40.2 17.2
2018 03-mar-2018 GEA ISA 23.0 20.0 27.0 2.0 28.0 31.9 27.8 37.5 2.8
2018 03-mar-2018 Ipsos 23.0 15.0 36.0 4.0 22.0 29.5 19.2 46.2 5.1
2018 14-mar-2018 El Financiero 16.0 17.0 29.0 6.0 30.0 23.5 25.0 42.6 8.8
2018 18-mar-2018 Mitofsky 21.0 16.0 30.0 5.0 28.0 29.2 22.2 41.7 6.9
2018 21-mar-2018 Varela y Asoc 25.0 16.0 37.0 6.0 15.0 29.8 19.0 44.0 7.1
2018 20-mar-18 Masiivecaller 26.2 14.3 33.0 7.0 18.0 32.6 17.7 41.0 8.7
2018 20-mar-18 Arias 14.6 18.1 47.8 6.2 13.2 16.8 20.9 55.1 7.2
2018 25-mar-18 Mendoza Blanco 25.0 15.0 32.0 3.0 13.0 33.3 20.0 42.7 4.0
2018 23-mar-2018 Suasor 22.0 25.0 31.0 6.0 15.0 26.2 29.8 36.9 7.1
2018 28-mar-2018 Parametría 20.0 16.0 38.0 13.0 13.0 23.0 18.4 43.7 14.9
2018 28-mar-18 Bloomberg 23.8 21.6 42.2 11.1 0.0 24.1 21.9 42.8 11.2
2018 28-mar-18 Mercaei 22.0 15.0 41.0 4.0 17.0 26.8 18.3 50.0 4.9
2018 31-mar-18 El país 28.2 21.9 41.2 5.6 0.0 29.1 22.6 42.5 5.8
2018 02-abr-18 Mitofsky 21.2 16.4 29.5 4.8 12.6 29.5 22.8 41.0 6.7
2018 02-abr-18 Heraldo de México 22.0 25.0 31.0 5.0 15.0 26.5 30.1 37.3 6.0
2018 03-abr-18 La razon 21.2 24.9 33.0 5.6 15.2 25.0 29.4 39.0 6.6

2018 05-abr-18
Berumen y 
asociados

26.0 18.0 35.0 4.0 17.0 31.3 21.7 42.2 4.8

2018 06-abr-18 Bloomberg 29.7 19.9 44.4 6.0 16.5 29.7 19.9 44.4 6.0
2018 09-abr-18 El universal 25.6 18.1 34.6 5.6 17.5 30.5 21.6 41.2 6.7
2018 09-abr-18 Masiivecaller 26.5 14.3 34.9 8.9 15.6 31.3 16.9 41.3 10.5

2018 15-abr-18
SDP Noticias
 Facebook

19.7 22.7 41.9 11.5 4.2 20.6 23.7 43.7 12.0

2018 18-abr-18 Reforma 21.1 14.6 38.9 6.5 19.0 26.0 18.0 48.0 8.0
2018 18-abr-18 Mitofsky 20.8 16.9 31.9 5.4 25.0 27.7 22.5 42.5 7.2
2018 20-abr-18 El país 27.2 22.2 43.4 5.4 25.0 27.7 22.6 44.2 5.5
2018 20-abr-18 BGC 26.7 18.3 33.3 5.0 20.0 32.0 22.0 40.0 6.0
2018 28-abr-18 LSR-Enkoll 23.0 14.0 35.0 7.0 22.0 29.1 17.7 44.3 8.9
2018 30-abr-18 Reforma 24.6 13.9 39.4 4.1 18.0 30.0 17.0 48.0 5.0
2018 30-abr-18 Parametría 25.0 14.0 39.0 8.0 14.0 29.1 16.3 45.3 9.3
2018 30-abr-18 La Silla Rota 27.0 18.0 33.0 5.0 17.0 32.5 21.7 39.8 6.0
2018 30-abr-18 GEA ISA 24.0 20.0 29.0 6.0 21.0 30.4 25.3 36.7 7.6
2018 04-may-18 Varela y Asoc 29.0 14.0 41.0 2.0 16.0 33.7 16.3 47.7 2.3
2018 06-may-18 BGC 28.0 16.0 35.0 5.0 16.0 33.3 19.0 41.7 6.0
2018 09-may-18 Suasor 23.0 23.0 36.0 3.0 15.0 27.1 27.1 42.4 3.5
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2018 12-may-18 Numerus 21.6 23.2 28.0 7.2 20.0 27.0 29.0 35.0 9.0

2018 13-may-18
Empresarios con 
Meade

23.0 24.0 33.0 3.0 16.0 27.7 28.9 39.8 3.6

2018 14-may-18 El Financiero 16.1 12.4 28.5 5.0 38.0 26.0 20.0 46.0 8.0
2018 13-may-18 Mitofsky 20.5 14.5 32.6 5.6 26.8 28.0 19.8 44.5 7.7
2018 15-may-18 Ipsos 24.0 16.0 43.0 3.0 14.0 27.9 18.6 50.0 3.5

2018 28-may-18
SDP Noticias 
Facebook

24.1 24.2 43.2 4.7 3.8 25.1 25.2 44.9 4.9

2018 30-may-18 Reforma 21.6 15.8 43.2 2.5 17.0 26.0 19.0 52.0 3.0
2018 30-may-18 POP 24.0 26.0 32.0 1.0 17.0 28.9 31.3 38.6 1.2
2018 31-may-18 Parametría 20.0 14.0 45.0 4.0 17.0 24.1 16.9 54.2 4.8
2018 04-jun-18 El Financiero 17.3 15.8 36.0 2.9 28.0 24.0 22.0 50.0 4.0
2018 04-jun-18 BGC 23.0 17.0 37.0 2.0 21.0 29.1 21.5 46.8 2.5
2018 04-jun-18 Varela y Asoc 26.0 15.0 44.0 2.0 14.0 29.9 17.2 50.6 2.3
2018 09-jun-18 Suasor 23.0 25.0 38.0 2.0 12.0 28.9 31.4 47.7 2.5
2018 09-jun-18 Tracking poll 21.2 22.3 34.0 2.1 20.4 26.8 28.2 43.0 2.7
2018 09-jun-18 Enkoll 17.0 15.0 41.0 6.0 21.0 21.5 19.0 51.9 7.6
2018 10-jun-18 Mitofsky 20.0 17.0 37.0 3.0 22.0 26.0 22.1 48.1 3.9
2018 10-jun-18 Arcop 23.0 15.0 43.0 2.0 17.0 27.7 18.1 51.8 2.4
2018 23-jun-18 El Financiero 17.0 15.0 43.0 3.0 22.0 20.5 18.1 51.8 3.6
2018 24-jun-18 Varela y Asoc 25.0 16.0 43.0 3.0 12.0 28.7 18.4 49.4 3.4
2018 24-jun-18 Reforma 22.0 16.0 42.0 2.0 17.0 26.8 19.5 51.2 2.4
2018 24-jun-18 Suasor 23.0 25.0 38.0 4.0 10.0 25.6 27.8 42.2 4.4
2018 25-jun-18 Parametría 19.0 15.0 45.0 6.0 15.0 22.4 17.6 52.9 7.1

2018 19-jun-18
Berumen y 
asociados

21.0 14.0 42.0 2.0 22.0 26.6 17.7 53.2 2.5

2018 12-jun-18
Heraldo de 
México

23.0 25.0 38.0 2.0 12.0 29.9 32.5 49.4 2.6

2018 18-jun-18 Numerus 20.8 24.8 31.2 3.2 20.0 26.0 31.0 39.0 4.0
2018 19-jun-18 Conteo SC 24.0 28.0 36.0 2.0 10.0 26.7 31.1 40.0 2.2

2018 19-jun-18
De las heras 
demotecnia

15.0 11.0 30.0 3.0 41.0 25.4 18.6 50.8 5.1

2018 19-jun-18
Pauta 
comunicaciones

28.0 15.0 35.0 5.0 17.0 33.7 18.1 42.2 6.0

2018 25-jun-18 BGC 23.0 18.0 43.0 4.0 12.0 26.1 20.5 48.9 4.5
2018 25-jun-18 Arcop 23.0 15.0 43.0 2.0 17.0 27.7 18.1 51.8 2.4
2018 27-jun-18 Heraldo de México 23.0 25.0 38.0 4.0 10.0 27.7 30.1 45.8 4.8
2018 27-jun-18 El Financiero 14.9 15.6 38.3 2.1 29.0 21.0 22.0 54.0 3.0
2018 27-jun-18 Reforma 22.4 15.8 42.3 2.5 17.0 27.0 19.0 51.0 3.0
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Resultados electorales 
en el ámbito local 

Enrique Vargas del Villar

I. Introducción
En el pasado proceso electoral se renovaron 
18 mil 299 cargos de elección popular, tanto 
en el ámbito federal como en el local, dando 
lugar a la contienda electoral con el mayor nú-
mero de electores en la historia de nuestro 
país con más de 89.1 millones de ciudadanos 
en la lista nominal. (INE, 2018) Se eligió al Pre-
sidente de la República, a 128 senadores que 
junto con los 500 diputados federales recién 
electos conformarán la LXIV legislatura del 
Congreso de la Unión.  

En el ámbito local, 30 de las 32 entidades 
federativas tuvieron elecciones para renovar 
autoridades en sus congresos locales y ayun-
tamientos, a excepción de Baja California y 
Nayarit. Fueron electos: 8 gobernadores en: 
Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Pue-
bla, Tabasco, Veracruz y Yucatán; el jefe de 
gobierno de la Ciudad de México; 972 diputa-
dos locales; 1,596 ayuntamientos; 16 alcal-
días; 1,237 concejales; 1,664 síndicos; 12,013 
regidores; 19 regidores étnicos y 24 presiden-
cias, 24 sindicaturas y 96 regidurías de juntas 
municipales (INE, 2018). 

II. El contexto previo al proceso electoral
Para agosto del 2017, el Instituto Nacional 
Electoral aprobó el presupuesto que se  

destinaría al financiamiento de los partidos 
políticos nacionales y para los candidatos in-
dependientes; sin embargo y como tal, el de-
nominado proceso electoral federal comenzó 
el 8 de septiembre de 2017. 

A partir de ese momento los aspirantes a 
candidaturas independientes también comen-
zaron con la recolección de firmas para ser 
registrados en la boleta correspondiente que 
para el caso de candidaturas a la Presidencia 
de la República se marcaba como fecha límite 
el 19 de febrero de 2018.

Por otro lado, para noviembre de 2017 el 
Instituto Nacional Electoral aprobó cambios al 
Reglamento de Elecciones con el objetivo de 
dar a conocer un candidato ganador de la 
presidencia en la noche del mismo día de la 
elección, estos cambios fueron desechados 
por el Tribunal Electoral de Poder Judicial de 
la Federación, para finalmente ser definidos 
en febrero del 2018. 

Participación 
La participación ciudadana es uno de los  
aspectos que se deben resaltar de esta elec-
ción, la cual alcanzó cifras a resaltar, pues 
desde la creación del Instituto Federal Electo-
ral en 1990 la elección presidencial de 2018 
se colocaría como la segunda en nivel de  
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participación ciudadana con un 63.42%, solo 
después de la de 1994 que registró un  
porcentaje mayor de 77 puntos (Milenio, 
2018).

Por otro lado, para el caso de la elección 
de Senadores según los cómputos distritales 
del INE, el porcentaje de participación se si-
tuó en 63.51% y el de diputados locales en 
63.20%; de forma tal que la elección para  

Presidente de la República recibió un total de 
56 millones 611 mil 027 votos; la elección de 
senadores 56 millones 237 mil 841 votos y la 
de diputados federales 55 millones 967 mil 
433. En cuanto al número de actas para la 
elección federal se computó un total de 156 
mil 840 para el cargo del ejecutivo federal.  

III.  Resultados
En el ámbito federal
El candidato ganador de las elecciones  
presidenciales fue Andrés Manuel López 
Obrador al obtener el 53.1936% de votos, de 
acuerdo con el cómputo realizado por el INE, 
lo cual representa 30 millones 113 mil 483 vo-
tos de un total de 56 millones 611 mil 027  
sufragios ejercidos.

El resto de cargos del orden federal en 
disputa se repartieron entre las diversas fuer-
zas políticas. Resultaron electos para confor-
mar la Cámara de Diputados 41 legisladores 
panistas por mayoría relativa y 41 más ingre-
sarán por la vía de la representación propor-
cional. Para la Cámara de Senadores fueron 
electos un total de 8 senadores del PAN por 

Vía: Diputados Federales Senadores

Mayoría relativa 41 8

Primera minoría - 8

Representación proporcional 41 6

Total: 82 24

Mayoría Relativa, 8 por el principio de  
Primera Minoría y 6 más por el principio de 
Representación Proporcional, lo cual quiere 
decir que un total de 8 entidades de la repú-
blica eligieron con mayor número de votos a 
la coalición de la cual formó parte el PAN 
para que el candidato de dicha alianza los  
representara en el Senado de la República. 

Nótese entonces que un total de 82 diputados 
federales panistas formarán parte de la cáma-
ra alta de la próxima legislatura federal y así 
mismo lo harán 24 senadores panistas en la 
cámara baja.

En el ámbito local
Al igual que el ámbito federal, los resultados 
favorecieron a la diversidad de opciones par-
tidarias con las cuales contó el mercado elec-
toral, y en el cual los gobiernos panistas se 
alzaron con la victoria en 3 de las gubernatu-
ras que estuvieron en juego. Retuvieron el go-
bierno de Puebla por tercera vez consecutiva; 
ganaron la gubernatura de Guanajuato, enti-
dad en la cual se mantienen en el poder des-
de 1991 y además, por segunda vez en la his-
toria del estado de Yucatán ganaron la  
gubernatura. 

En la siguiente tabla se encuentra el  
nombre de los candidatos que obtuvieron la 
mayor cantidad de votos en las elecciones 
para gobernador y las coaliciones que postu-
laron a los candidatos ganadores, de las  
cuales formó parte el Partido Acción Nacional. 

Tabla. Candidatos panistas ganadores de elecciones para legisladores federales 

Fuente: Elaboración propia.
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En otra instancia es de destacar que en 4 entidades de la República, los candidatos panistas 
consiguieron el segundo lugar en la intención del voto para convertirse en nuevos  
gobernadores.

Además de gobernadores, se eligieron otros cargos más, siendo que en Baja California y  
Nayarit la elección aplicó solamente para cargos federales mientras que en el resto de entida-
des se renovaron diversos puestos. La siguiente tabla muestra cuáles de ellos correspondieron 
a cada una de las entidades de la República:

Tabla. Candidatos panistas ganadores de elecciones para gubernaturas

Tabla: Cargos en elección por entidad federativa

Tabla. Candidatos panistas que obtuvieron el segundo lugar 
en elecciones para gubernaturas

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

Entidad Gobernador electo Coalición ganadora 

Guanajuato Sinhue Rodríguez Ventura PAN-PRD-MC
Puebla Martha Érika Alonso PAN-MC

Yucatán Mauricio Vila Dosal PAN-MC

Entidad Candidato Coalición que lo postulo 

CDMX María Alejandra Barrales Magdaleno PAN-PRD-MC
Morelos Víctor Manuel Caballero Solano PAN-MC
Veracruz Miguel Ángel Yunes Márquez PAN-PRD-MC
Tabasco Gerardo Gaudiano Rovirosa PAN-PRD-MC

Entidad Gobernador Diputados locales Ayuntamientos
Aguascalientes ü

Baja California Sur ü ü

Campeche
ühttps://prepcam-

peche2018.mx/ayuda/
lista_nominal

ü

Chiapas ü ü ü

Chihuahua ü ü

Coahuila de Zaragoza ü

Colima
ühttps://www.prepco-
lima.mx/ - /acerca-voto

ühttps://www.prepcolima.
mx/ - /acerca-voto
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Resultados en los municipios
En el orden municipal específicamente, se  
renovaron 1,596 ayuntamientos más 16 alcal-
días en la Ciudad de México, lo cual da un 
total de 1,612 nuevos gobiernos locales. Des-
tacan Puebla que con 217 es la entidad con el 
mayor número de municipios que renovaron 
sus gobiernos y Oaxaca que a pesar de tener 

Ciudad de México*

ühttp://prepcdmx2018.
diariodemexico.com/
buscadorPREP2018/

acercade.php - partici-
pacion

ühttp://prepcdmx2018.
diariodemexico.com/
buscadorPREP2018/

acercade.php - partici-
pacion

ühttp://prepcdmx2018.
diariodemexico.com/busca-
dorPREP2018/acercade.php 

- participacion

Durango
ühttps://prepduran-

go2018.iepc.mx/ayuda/
lista_nominal

Guanajuato ü ü ü

Guerrero ü ü

Hidalgo ü

Jalisco ü ü ü

Michoacán ü ü

Morelos ü ü ü

México ü ü

Nuevo León ü ü

Oaxaca ü ü

Puebla
ühttp://preppueb-
la2018.mx/ayuda/

lista_nominal

ühttp://preppuebla2018.
mx/ayuda/lista_nominal

ühttp://preppuebla2018.mx/
ayuda/lista_nominal

Querétaro
ühttp://webprepqro2018.
ieeq.mx/queretaro/index.

html
ü

Quintana Roo ü

San Luis Potosí ü ü

Sinaloa ü ü

Sonora ü ü

Tabasco ü ü ü

Tamaulipas ü

Tlaxcala ü

Veracruz ü ü

Yucatán ü ü ü

Zacatecas ü ü

la mayor cantidad de municipios del país con 
un total de 570, la mayoría de ellos se eligen 
por un sistema de usos y costumbres con 
tiempos y formas definidas y solo 153 fueron 
electos por mayoría relativa. La siguiente tabla 
muestra la distribución de ello de acuerdo a 
cada una de las entidades:
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En Chihuahua, al ser la única entidad en la cual se podía elegir de manera individual a los  
síndicos, el proceso para elegirlos se desarrolló de tal forma que la coalición PAN-MC obtuvo la 
mayoría de ellas con un total de 24 sindicaturas, seguido del PRI con 21 de ellas, y en tercer 
sitio la coalición Juntos Haremos Historia con 15 sindicaturas. 

En el caso de la elección de los ayuntamientos enlistados previamente, las diversas  
coaliciones integradas por los Partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Movi-
miento Ciudadano ganaron 558. Desglosando el número de municipios que obtuvo cada  
partido las cifras quedan como la siguiente tabla lo indica:

Tabla. Número de ayuntamientos que se eligieron por entidad federativa

Tabla. Municipios obtenidos por coalición electoral

Tabla. Capitales de los estados ganadas por el PAN

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

Entidad No. de municipios Entidad No. de municipios
Baja California Sur 5 Nuevo León 51

Campeche 11 Oaxaca 153
Coahuila 38 Puebla 217
Colima 10 Quintana Roo 11

Chiapas 122 San Luis Potosí 58
Chihuahua 67 Sinaloa 18
Guanajuato 46 Sonora 72

Guerrero 80 Tabasco 17
Jalisco 125 Tamaulipas 43

Estado de México 125 Yucatán 106
Michoacán 112 Zacatecas 58

Morelos 33 Ciudad de México 16 alcaldías

Partido No. de municipios Población a gobernar
Partido Acción Nacional 299 19.5 millones de habitantes
Movimiento Ciudadano 94 7.1 millones de habitantes

Partido de la Revolución Democrática 165 6.5 millones de habitantes

De entre todos los municipios que serán encabezados por gobiernos panistas, destacan por su 
importancia las capitales de los estados, de las cuales se obtuvo la victoria en 8 y se volvió a 
ganar en 3.

Ganadas en esta elección Se volvieron a ganar
Municipio Entidad Municipio Entidad

Campeche Campeche Chihuahua Chihuahua
Guanajuato Guanajuato

Querétaro Querétaro
Victoria Tamaulipas

Monterrey Nuevo León
Mérida Yucatán

San Luis Potosí San Luis Potosí
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Tabla: Porcentaje de municipios ganados por el PAN

Tabla. Municipios destacados ganados por el PAN

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

En otra instancia hay municipios que destacan por su ubicación geográfica, así como por su 
importancia política y económica, que de igual forma serán gobernados por el PAN, ellos  
están:

Municipio Estado
Carmen Campeche

Benito Juárez CDMX
Torreón Coahuila
Delicias Chihuahua

San Miguel de Allende

Guanajuato
Celaya

Irapuato

León

Taxco Guerrero
San Juan del Rio

Querétaro
Corregidora
Huixquilucan Estado de México
Guadalupe

Nuevo LeónSanta Catarina
San Nicolás de los Garza

Atlixco Puebla
Puerto Peñasco Sonora

Reynosa
TamaulipasTampico

Nuevo Laredo

Se ganaron municipios que cuentan con un número amplio de habitantes, entre ellos: León en 
Guanajuato, cuyo total de población es de 1 millón 436 mil 480 habitantes; Monterrey en Nuevo 
León, con 1 millón 135 mil 550 habitantes; Mérida,Yucatán con 830 mil 732 habitantes; la capital 
del estado de Chihuahua con 819 mil 543 habitantes; el municipio de Querétaro con 801 mil 940 
habitantes y el municipio de San Luis Potosí con 772 mil 604 habitantes.

Entidad Número Porcentaje de su total
Tamaulipas 30 70%

Jalisco 29 23%
Querétaro 12 67%
Chihuahua 27 40%
Guanajuato 25 54%
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Esto demuestra el gran compromiso de los 
gobiernos panistas que se consolidan como 
distintos y distinguibles por desarrollar admi-
nistraciones públicas municipales cercanas a 
la gente, transparente y que rinden cuentas, 
así como porque generan resultados en el 
mediano y corto plazo.

Repetición de gobiernos municipales  
humanistas
Por otra parte, resulta interesante analizar el 
grado de repetición de gobiernos panistas 
municipales, de tal forma que de 370 munici-
pios panistas que celebraron elecciones para 
renovar sus ayuntamientos, en 155 de ellos 
volvió a ganar el PAN, lográndose con ello un 
42% de efectividad en promedio nacional. 

Ahora bien, hay entidades de la República 
que superaron este promedio; una de ellas, 
con el mayor número de ayuntamientos repe-
tidos, Nuevo León con un promedio de 75% 
de repetición. A continuación una tabla en la 
cual se muestra el porcentaje de municipios 
en los cuales el PAN volvió a ganar la elección 
municipal. 

Después de la elección se reconfiguró la 
geografía electoral de los estados de la Repú-
blica, en los cuales más de la mitad de sus 
ayuntamientos fueron ganados por el Partido 
Acción Nacional, entre ellos se encuentran 
Tamaulipas, Querétaro y Guanajuato, tal y 
como lo señala la siguiente tabla:

Tabla. Entidades donde volvieron a ganar candidatos humanistas

Fuente: Elaboración propia.

Estado
Total  

de municipios
Municipios del PAN 
antes de la elección

Municipios Ganados
Repetidos %

Total Nuevos Repetidos
Chihuahua 67 29 27 10 17 62.92%
Guanajuato 46 25 25 9 16 64%

Jalisco 125 28 30 15 15 50%
Nuevo León 51 17 16 4 12 75%
Querétaro 18 11 12 5 7 58.33%

Tamaulipas 43 24 30 11 19 63.33%

Es de darle especial atención al hecho de que 
hay estados en los cuales aumentó el número 
de municipios panistas. En Coahuila incre-
mentó en 5 el número de municipios ganados 
y la población paso de 989 mil 858 personas a 
1, 042,489 después de la elección, lo que sig-
nifica un aumento de 52 mil 631 personas más 
que serán dirigidas por gobiernos humanis-
tas; otro ejemplo es Jalisco entidad en la cual 
el número de municipios paso de 28 a 30 y la 
población a gobernar por el PAN creció en 7 
mil 460 habitantes; en el caso de Tamaulipas 
el número paso de 24 municipios a 30 des-
pués de la elección, además la población tuvo 
un incremento considerable de 516 mil 663 
personas, siendo esta entidad en la que se 
obtuvieron la mayor cantidad de  
municipios en la pasada elección.

De tal forma que para el 1 de enero de 
2018, día para el cual habrán tomado protesta 
la totalidad de ayuntamientos recientemente 
electos, el PAN contará con los 114 munici-
pios actualmente panistas que no renovaron 
cargos, más los 295 que se obtuvieron en la 
elección, gobernará un total de 409 munici-
pios; lo que se traduce en una población esti-
mada de más de 28.5 millones de  
habitantes. 

Ahora bien, sumando el número de  
habitantes con los cuales cuenta cada uno de 
los municipios que estuvieron en elección, es 
de destacarse que los actuales candidatos 
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Gráfico: Distribución poblacional que será gobernada por cada coalición,  
partido o candidato independiente

Fuente: Elaboración propia con base en el PREP.

Tabla. Estados donde aumento el número de municipios panistas 

Fuente: Elaboración propia

Estado
Antes de la Elección Después de la Elección

Municipios Población Municipios Población

Coahuila 6 989,858 11 1,042,489

Jalisco 28 504,012 30 511,472

Michoacán 7 116,639 20 214,430

Querétaro 11 1,626,421 12 1,671,665

Tamaulipas 24 1,923,674 30 2,440,337

Tabasco 1 138,366 2 59,029

Yucatán 24 1,166,361 25 1,145,412

humanistas electos gobernarán a 19 millones 
539 mil 340 habitantes, cuyos ayuntamientos 
serán renovados en los próximos meses. La 
siguiente tabla muestra la distribución  

poblacional por partido político que obtuvo 
cada una de las opciones políticas que postu-
laron candidatos a ocupar cargos en los  
ayuntamientos.
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Si en lugar de hablar del número de habitantes que obtendrá cada partido político habláramos 
del total de municipios desglosando a las diversas coaliciones que se conformaron en cada una 
de las entidades de la república, los candidatos municipales humanistas obtuvieron el segundo 
sitio de acuerdo a la siguiente gráfica:

Gráfico: Número de municipios ganados por cada coalición,
partido político o candidato independiente

Tabla: Municipios después de elección por partido

Fuente: Elaboración propia con base en el PREP.

A continuación una tabla donde se encuentra el número de municipios con los que contaba 
cada partido político durante la elección junto a la población que gobernaba cada uno de ellos 
y luego el número de municipios que obtuvo cada partido político y coalición y la suma de po-
blación que gobernaran al 1 de enero de 2019:

Partido En elección Población Ganados en la elección Población

PAN 370 2,369,3617 299 19,539,340

PRD 206 15,113,340 165 6,544,776

MC 70 5,764,492 94 7,175,469

Partidos locales 48 1,701,993 82 1,474,359
Independiente 8 1,027,203 20 873,497

PES 4 359,457 1 28,306
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Tabla: Municipios después de elección por partido

Fuente: Elaboración propia. 

Ahora bien un gráfico en el cual se encuentra la distribución de los municipios que obtuvo cada 
una de las opciones partidarias presentes en la elección, nótese que han sido desglosados  el 
número de municipios en los cuales triunfo la coalición “Frente por México” y otras más donde 
compitió en PAN junto a otros partidos.

PT 65 1,251,323 9 155,981

Morena 27 3,672,632 94 15,219, 563

Coalición Juntos Haremos Historia 0 0 263 26,398,999

PVEM 90 3,265,352 85 2,261,739

PRI 705 36,252,938 361 9,303,530

PANAL 16 297,093 56 1,O44,683

Coalición Todos Por México 0 0 99 2,432,079

Sin definir 0 0 11 94,443

Total 1612 92,546,764 1612 92,546.764

Resultados municipales por género
Por último, es importante resaltar el número de mujeres electas como alcaldesas, así como el 
número poblacional que gobernará en cada uno de esos municipios:
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Tabla. Municipios ANAC ganados por mujeres

Fuente: Elaboración propia. 

Entidad Municipios Población 

Baja California 1 16,738

Coahuila 5 125,113

Chiapas 1 14,027

Chihuahua 12 943,403

Guanajuato 10 680,956

Guerrero 2 25,194

Jalisco 9 84,389

Estado de México 5 115,542

Michoacán 6 125,786

Nuevo León 2 3,905

Oaxaca 3 5,236

Puebla 1 874

Querétaro 5 236,436

San Luis Potosí 4 119,216

Sonora 5 16,983

Tabasco 1 29,518

Tamaulipas 12 896,252

Yucatán 3 15,292

Zacatecas 3 11,690

Total 90 3,466,550

Destacan Tamaulipas en donde se ganaron 
12 municipios que en conjunto suman una po-
blación de 896,252 personas; así como Chi-
huahua, entidad en la cual 12 alcaldesas re-
sultaron electas para dirigir el destino de  
alrededor de 943,403 personas.

Conclusiones
Analizados los resultados que los candidatos 
panistas obtuvieron en cada uno de los órde-
nes de gobierno y en los cargos públicos que 
fueron renovados, es posible decir que en el 
ámbito municipal destacan muchas cifras 
como el porcentaje de municipios que gober-
naba el PAN y la tasa de repetición en estos. 
Por otro lado, se encuentra el número pobla-
cional y el triunfo en diversos municipios de 

gran importancia en las distintas entidades 
federativas.

Todo ello es muestra del respaldo que la 
ciudadanía mexicana nos brindó a los gobier-
nos humanistas en turno y nos compromete a 
seguir esforzándonos para dar continuidad a 
los proyectos y políticas públicas exitosas, 
pero también encarar los retos que aún  
quedan pendientes, con el propósito de obte-
ner mejores resultados para la población 
mexicana.

Desde la ANAC expresamos nuestra  
felicitación a todos aquellos candidatos hu-
manistas que resultaron electos para los dis-
tintos cargos públicos que estuvieron en jue-
go en la pasada elección, y los exhortamos a 
que hagan visibles y tangibles las promesas 
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que hicieron a la ciudadanía durante las  
campañas electorales.

Invitamos a los próximos funcionarios  
públicos, a que se acerquen a la ANAC y 
comprueben por ellos mismos que estamos 
comprometidos con generar oportunidades 
de desarrollo para los municipios del país. 
Buscamos formar funcionarios públicos loca-
les comprometidos y especializados en aten-
ción de las demandas de la ciudadanía y para 
ello ofrecemos diversos servicios.

Gestión y asistencia técnica
Acompañar a las autoridades municipales en 
el proceso de gestión de recursos de los fon-
dos presupuestarios gubernamentales; por 
medio de la identificación de áreas de oportu-
nidad financiera de todos aquellos programas 
generados a nivel federal y que buscan ayu-
dar al crecimiento de las localidades que  
conforman a los diversos municipios.

En la ANAC se ofrece la asistencia de  
grupos especializados en diversas temáticas 
como seguridad municipal, hacienda pública, 
transparencia, equidad de género, desarrollo 
económico, desarrollo urbano, profesionaliza-
ción, entre otros. Y se impulsa la promoción y 
replica de las buenas prácticas municipales 
de tal forma que se extiendan los resultados 
positivos y el desarrollo que estás tienen en un 
municipio del país, hacia otros más.

Profesionalización y capacitación
En la ANAC estamos preocupados del tema 
de la profesionalización de los funcionarios 
públicos y para ello ofrecemos cursos, semi-
narios, diplomados, un técnico superior uni-
versitario, una licenciatura y una maestría en 
modalidad no escolarizada; cuyo objeto no es 
otro sino el de permitir a los funcionarios que 
no cuenten con estudios tener un panorama 
más amplio y profesional acerca de lo que de-
ben hacer en sus diferentes puestos de  
trabajo.  

Agenda municipal 
A lo largo de estos años, los alcaldes  
humanistas que conformamos la ANAC nos 
hemos preocupado por definir con puntuali-
dad y rectitud el rumbo de los municipios que 
gobernamos. Para ello es que juntos hemos 
ido definiendo una agenda municipal.   

Sabemos de la gran responsabilidad que 
la población mexicana ha depositado en no-
sotros, y en ese entendido invitamos a las 
próximas autoridades municipales, estatales y 
federales a que coadyuven a impulsar la 
agenda municipalista pendiente, con el fin de 
generar el desarrollo desde lo local, a partir 
del fortalecimiento institucional de los  
gobiernos municipales.

En la ANAC estamos convencidos que los 
pilares para formar un México fuerte con mu-
nicipios fuertes son el diálogo y la negocia-
ción, que a su vez sean punto de lanza para el 
establecimiento de acuerdos entre los distin-
tos órdenes de gobierno. Confiamos también 
en que es fundamental la participación ciuda-
dana en la vigilancia de las acciones de go-
bierno y en la operación de los planes y políti-
cas públicas que se irán desarrollando y solo 
así será posible la tan anhelada  
reconstrucción nacional. 
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PAPELES DE INVESTIGACIÓN

Un acercamiento a la primera campaña 
en contra del artículo tercero constitucional 

desde los Comités Regionales del Partido 
Acción Nacional (1939-1940) 

Lorena Pérez Hernández

I.  Introducción
La disputa por las  
conciencias de los niños y jó-
venes entre los grupos católi-
cos y el Estado mexicano se 
dirimió en la arena política. 
Esta lucha fue producto del 
contenido antirreligioso de la 
Constitución de 1917, el cual 
anulaba la participación polí-
tica y pública de la Iglesia ca-
tólica al confinar su interven-
ción exclusivamente a la  
esfera privada.

El proyecto de Nación de 
la Revolución mexicana esta-
ba orientado a transformar las 
estructuras sociales, políti-
cas, económicas y culturales 
del país con el propósito de 
mejorar las condiciones ma-
teriales de la mayoría de los 
mexicanos. Sin embargo, su 
carácter homogéneo no con-
sideró sensibilidades socia-
les y culturales de algunos 
sectores de la población, por 

lo que terminaron siendo  
excluidos. El énfasis secular, 
liberal y social del marco jurí-
dico establecido en la Consti-
tución de 1917 suprimió otras 
tradiciones históricas, intelec-
tuales, políticas, ideológicas y 
culturales que configuraban 
el universo conceptual y espi-
ritual de varios grupos de la 
sociedad mexicana. Tal fue el 
caso de los católicos.

La confrontación entre  
algunos grupos católicos con 
el Estado por la cuestión edu-
cativa tuvo varios episodios a 
lo largo de la primera mitad 
del siglo XX. Las agrupacio-
nes de padres de familia fue-
ron los principales actores so-
ciales que se manifestaron 
públicamente y que ejercie-
ron presión a través de dife-
rentes acciones jurídicas y 
políticas. Otra organización 
que también se opuso fue Ac-
ción Nacional, Partido que  

inició su primera campaña 
cuando supo que el Presiden-
te Lázaro Cárdenas había en-
viado un proyecto de Ley Re-
glamentaria del artículo terce-
ro constitucional al Congreso 
de la Unión para su discusión 
y aprobación y, posteriormen-
te, su promulgación y publi-
cación por el Poder Ejecutivo 
en el Diario Oficial de la  
Federación.

La oposición de Acción 
Nacional al proyecto de Ley 
Reglamentaria radicaba en 
que con su aprobación se 
afianzaba el monopolio que el 
Estado mexicano tenía sobre 
la enseñanza, lo que en pala-
bras de Manuel Gómez Morin, 
presidente del Partido, iba en 
“contra de la naturaleza de la 
ciencia y del conocimiento”, 
era contrario “a la dignidad 
humana y violatorio de las fun-
ciones y prerrogativas esen-
ciales de la familia”. Además, 
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dañaba “directamente el  
interés nacional, en cuanto 
[reducía] las posibilidades 
educativas al hacer imposible 
la fecunda iniciativa privada”.1  

Es importante tener presente 
que para Acción Nacional la 
libertad de enseñanza consti-
tuía uno de sus Principios de 
Doctrina; por esta razón, el 
partido inició una campaña 
sistemática y permanente 
para derogar la legislación vi-
gente en materia educativa, 
porque este orden jurídico era 
contrario al modelo de organi-
zación social que proponían 
como articulador de su  
proyecto de Nación.

Como ya se mencionó, Ac-
ción Nacional estaba entre las 
agrupaciones sociales y polí-
ticas que se opusieron a las 
reformas en materia educati-
va. Sin embargo, en las inves-
tigaciones sobre la educación 
socialista y el artículo tercero 
y, específicamente, sobre los 
grupos sociales de presión 
como la Asociación Nacional 
de Padres de Familia se men-
ciona tangencialmente la in-
tervención de Acción Nacio-
nal.2 De allí el interés de exa-
minar las acciones emprendi-
das por el Partido a través de 
sus Comités Regionales en 
contra de la aprobación de la 

1 La libertad de enseñanza. Protesta de  
‘Acción Nacional’ contra el proyecto de ley 
reglamentaria del art. 3º de la Constitución de 
1917, El Universal, 14/11/1939, pp. 1 y 4.
2  Marco Aurelio Pérez Méndez, La Unión  
Nacional de Padres de Familia y la lucha 
contra el laicismo, 1917-1940, Tesis de Mae-
stría en Historia Moderna y Contemporánea,  
México, Instituto Dr. José María Luis Mora, 
2010.

Ley Reglamentaria, proceso 
legislativo y jurídico que se 
verificó entre noviembre de 
1939 y febrero de 1940.

El tema es abordado des-
de el ámbito regional. Es de-
cir, se describe cómo los Co-
mités Regionales llevaron a 
cabo las acciones sugeridas 
por el Comité Nacional y 
cómo éstos respondieron a 
las acciones restrictivas y vio-
latorias de las autoridades lo-
cales para realización de  
actos públicos.

Este documento de traba-
jo se divide en dos aparta-
dos. En el primero se expo-
nen las razones, objetivos y 
estrategias de la campaña 
que Acción Nacional diseñó 
para evitar que fuera aproba-
do el proyecto de Ley Regla-
mentaria. En el segundo se 
describen las acciones que 
realizaron los Comités Regio-
nales en su jurisdicción terri-
torial. Asimismo, se presen-
tan los casos en los que fue-
ron violados los derechos ci-
viles y políticos de varios  
panistas.

II.  Justificación de la  
relevancia de la  
investigación
Existen importantes contribu-
ciones en el ámbito historio-
gráfico sobre la educación 
socialista en términos genera-
les, así como estudios especí-
ficos sobre el artículo tercero 
constitucional, desde el análi-
sis jurídico, pedagógico,  

sociológico e histórico.3 De 
este último enfoque destacan 
la investigación pionera de 
Victoria Lerner4 y la recopila-
ción documental de Guadalu-
pe Monroy.5 También existen 
importantes aportaciones 
desde la perspectiva de la 
historia regional6 y de la histo-
ria cultural.7 Sin embargo, las 
investigaciones de corte his-
tórico sólo mencionan tan-
gencialmente al Partido Ac-
ción Nacional como actor po-
lítico que se opuso sistemáti-
camente a la legislación en 
materia educativa vigente en-
tre 1934 y 1946. De allí, la re-
levancia de estudiar esta 
agrupación política dada su 
constante participación en las 
movilizaciones en contra de la 
legislación en materia  
educativa en esa época.

La revisión del tema se  
realiza desde la revisión del 
contexto regional, ya que a 
partir de este enfoque es posi-
ble conocer cómo los Comités 
Regionales de Acción Nacio-
nal respondieron a las dificul-
tades que se generaron como 
resultado de la negativa por 

3  Véase bibliografía.	
4 Victoria Lerner, Historia de la Revolución 
Mexicana 1934-1940. La educación socialista, 
México, El Colegio de México, 1979.
5 Guadalupe Monroy Huitrón, Política educa-
tiva de la revolución Mexicana 1910.1940, 
México, SEP, 1985.

6 Véase bibliografía.	
7 Mary Kay Vaughan, La política cultural en 
la Revolución: maestros, campesinos y es-
cuelas1930-1940, México, FCE-SEP, 2000; Su-
sana Quintanilla y Mary Kay Vaughan, Escuela 
y sociedad en el periodo cardenista, México, 
FCE, 2001.
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parte de las administraciones 
locales a autorizar actos pú-
blicos en los que se resalta-
ban los defectos del régimen 
revolucionario.

III.  Objetivos de la  
investigación
Objetivo general
Explicar por qué el Partido 
Acción Nacional estaba en 
contra de la legislación en 
materia educativa.

Objetivo particular
Conocer cómo los Comités 
Regionales de Acción Nacio-
nal implementaron las accio-
nes sugeridas por el Comité 
Nacional para impedir la 
aprobación de la Ley Regla-
mentaria del artículo tercero 
constitucional.

IV.  Planteamiento y  
delimitación del problema
Existen diversos trabajos  
sobre la educación socialista 
y sobre el artículo tercero 
constitucional, así como de 
los grupos y organizaciones 
sociales que se opusieron a la 
legislación y a la reforma en 
materia educativa contenida 
en la Constitución de 1917. 
En estas investigaciones se 
menciona de manera tangen-
cial al Partido Acción Nacio-
nal. Sin embargo, hasta ahora 
no se ha localizado ninguna 
investigación que explique 
detalladamente por qué esta 
agrupación política se opuso 
a la legislación en materia 
educativa vigente entre 1934 

y 1946, así como las acciones 
implementadas para incidir 
en su derogación.

En este documento de  
trabajo se reconstruye la pri-
mera campaña organizada 
por Acción Nacional en con-
tra de la aprobación de la Ley 
Reglamentaria del artículo ter-
cero, centrándose en las ac-
ciones emprendidas por los 
Comités Regionales, bajo las 
directrices sugeridas por el 
Comité Nacional. La campa-
ña se realizó entre noviembre 
de 1939 y febrero de 1940, 
periodo en que se verificó el 
proceso legislativo y jurídico 
de la aprobación, promulga-
ción y publicación de la Ley 
Orgánica de Educación, que 
reglamentó al artículo tercero 
constitucional. Cabe mencio-
nar que en esta investigación 
no se profundiza sobre cuáles 
son los valores históricos y 
culturales que vertebran el 
discurso político e ideológico 
de Acción Nacional, sólo se 
limita a examinar los referen-
tes al tema de la libertad de 
enseñanza.

Las preguntas que guían 
esta investigación son: ¿por 
qué Acción Nacional se opu-
so a la legislación educativa 
vigente?, ¿cuáles fueron las 
acciones sugeridas por el Co-
mité Nacional para articular la 
campaña en contra del pro-
yecto de Ley Reglamentaria 
del artículo tercero constitu-
cional?, ¿cómo los Comités 
Regionales implantaron di-
chas acciones en sus  

localidades? y ¿cómo Acción 
Nacional y los Comités Regio-
nales respondieron a las 
agresiones y violaciones de 
los derechos civiles y políti-
cos de varios panistas por las 
autoridades locales?

V.  Marco teórico y  
conceptual de referencia
El acercamiento al tema en 
términos metodológicos es a 
través de una revisión históri-
ca. Esta perspectiva permite 
examinar las realidades re-
gionales, como marcos refe-
renciales para conocer cómo 
cada Comité Regional realizó 
su campaña dentro de su ju-
risdicción territorial. El enfo-
que regional posibilita aden-
trarse en la dinámica local del 
espacio geográfico que se 
estudia, la cual es propia y en 
ocasiones, es diferente a la 
lógica nacional. También 
ofrece un enfoque particular 
del fenómeno o problema his-
tórico que se comparte con el 
país, como se advierte en 
este tema de estudio.

VI.  Formulación de  
hipótesis

El proyecto de Nación que 
el régimen revolucionario ha-
bía implementado para cons-
truir la esencia de la mexica-
nidad a partir de un universo 
conceptual heterogéneo deri-
vó en un esquema homogé-
neo y excluyente. Por esta ra-
zón, Acción Nacional propuso 
un proyecto de Nación alter-
no, en el que recuperaba 
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otras tradiciones históricas, 
intelectuales, políticas, jurídi-
cas y culturales de raíces ca-
tólicas. A partir de ellas, el 
partido configuró una visión 
del mundo que expresó con 
claridad en sus Principios de 
Doctrina. Desde esta base 
doctrinal, formuló un modelo 
de organización social, políti-
ca, económica, jurídica y cul-
tural, en el cual definió y deli-
mitó claramente las funciones 
del Estado.

El contenido de varios  
artículos constitucionales, en-
tre ellos el tercero, generó 
descontento en varios secto-
res de la sociedad, como fue 
el caso de los católicos. Mu-
chos de ellos formaron dife-
rentes organizaciones de pa-
dres de familia para deman-
dar su derogación. Años  

después, ante la reafirmación 
constitucional del control ex-
clusivo del Estado sobre la 
educación, así como la con-
solidación de la educación 
socialista como sistema de 
enseñanza, por la inminente 
aprobación del proyecto de 
Ley Reglamentaria del artícu-
lo tercero, varios sectores de 
la sociedad implementaron 
acciones para evitarlo, entre 
ellos Acción Nacional. Para 
esta agrupación la enseñanza 
era el vehículo natural para la 
transmisión de valores cultu-
rales, sociales, éticos, mora-
les y religiosos. Por esta razón 
los padres de familia eran los 
únicos responsables de edu-
car a sus hijos, y por ello fue 
tan importante exigir al Esta-
do mexicano que respetara la 
libertad de enseñanza.

VII.	 Pruebas empíricas o 
cualitativas de la hipótesis 

a) Planes sexenales
El primer plan sexenal pre-
sentado por el Partido Nacio-
nal Revolucionario como pla-
taforma de gobierno para el 
periodo 1934-1940, tenía 
como objetivo, desde una 
perspectiva social, ejecutar 
los cambios estructurales ne-
cesarios para mejorar las 
condiciones materiales de la 
mayoría de los mexicanos, 
entre ellos, el ámbito educati-
vo. Como parte de esta pro-
puesta, en octubre de 1934, 
fue aprobada la primera refor-
ma al artículo tercero constitu-
cional.8 En el siguiente cuadro 
se muestran el contenido del 
artículo original y el  
reformado: (Cuadro 1).9 

8  Partido de la Revolución Institucional,  
Historia Documental del Partido de la Revolu-
ción. PRM: 1934-1938, Tomo 3, México, PRI: 
Instituto de Capacitación Política, 1982, pp. 
79-284.
9  Elaboración propia. Artículo 3º, Diario Oficial 
de la Federación, Tomo V, No. 30, 5/02/1917 
y Decreto que reforma el artículo 3º, Diario 
Oficial de la Federación, Tomo XXVII, No. 35, 
13/12/1939.

Artículo Tercero original en 1917 Reforma de Artículo Tercero en 1934
La enseñanza es libre; pero será laica la que se dé en los  
establecimientos oficiales de educación, lo mismo que la  
enseñanza primaria, elemental y superior que se imparta en los 
establecimientos particulares.
Ninguna corporación religiosa, ni ministro de algún culto,  
podrán establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria.

La educación que imparta el Estado será socialista, y 
además de excluir toda doctrina religiosa combatirá el  
fanatismo y los prejuicios, para la cual la escuela organizará sus  
enseñanzas y actividades en forma que permita crear en la  
juventud un concepto racional y exacto del universo y de la vida
social.
 
Sólo el Estado –Federación, Estados, Municipios –  
impartirá educación primaria, secundaria y normal. Podrán  
concederse autorizaciones a los particulares que deseen impartir  
educación en cualquiera de los tres grados anteriores, de  
acuerdo en todo caso con las siguientes normas:

Cuadro 1
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Las escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse 
sujetándose a la vigilancia oficial.
En los establecimientos oficiales se impartirá gratuitamente la 
enseñanza primaria.

I.- Las actividades y enseñanzas de los planteles particulares 
deberán ajustarse, sin excepción alguna, a lo preceptuado en 
el párrafo inicial de este artículo, y estarán a cargo de perso-
nas que en concepto del Estado tengan suficiente preparación 
profesional, conveniente moralidad e ideología acorde con este 
precepto. En tal virtud, las corporaciones religiosas, los min-
istros de los cultos, las sociedades por acciones que exclu-
siva o preferentemente realicen actividades educativas, y las 
asociaciones o sociedades ligadas directa o indirectamente 
con la propaganda de un credo religioso, no intervendrán en 
forma alguna en escuelas primarias, secundarias o normales, ni  
podrán apoyarlas económicamente.
II.- La formación de planes, programas y métodos de  
enseñanza corresponderá en todo caso al Estado.
III.- No podrán funcionar los planteles particulares sin haber 
obtenido previamente, en cada caso, la autorización expresa 
del poder público.
IV.- El Estado podrá revocar, en cualquier tiempo, las  
autorizaciones concedidas. Contra la revocación no procederá 
recurso o juicio alguno.
Estas mismas normas regirán la educación de cualquier tipo o 
grado que se imparta a obreros o campesinos.
La educación primaria será obligatoria y el Estado la impartirá 
gratuitamente.
El Estado podrá retirar discrecionalmente en cualquier tiempo, 
el reconocimiento de validez oficial a los estudios hechos en 
planteles particulares.
El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la 
educación en toda la República, expedirá las leyes necesar-
ias, destinadas a distribuir la función social educativa entre la 
Federación, los Estados y los Municipios, afijar las aportaciones 
económicas correspondientes a ese servicio público y a seña-
lar las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan 
o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a 
todos aquellos que la infrinjan.

Como se observa, los  
cambios introducidos al artí-
culo tercero dieron un conte-
nido específico a la educa-
ción que el Estado impartiría. 
Además, no sólo reafirmó la 
prohibición a las instituciones 
religiosas y a sus ministros de 
participar en la enseñanza, 
sino también se hizo extensi-
vo a las asociaciones relacio-
nadas con algún culto religio-
so directa e indirectamente. 
También se endurecieron los 
requisitos y controles hacia la 
escuela particular. Esta era la 

condición jurídica de la  
educación cuando Acción 
Nacional se constituyó como 
agrupación política, en sep-
tiembre de 1939. A casi dos 
meses de su fundación, el 
Partido inició su primera cam-
paña política en contra de la 
aprobación del proyecto de 
Ley Reglamentaria del artícu-
lo tercero constitucional, 
¿cuáles eran las razones por 
las que Acción Nacional se 
opusiera a su aprobación? 
Tres de sus Principios de 
Doctrina se refieren a la  

función y a los límites del  
Estado con relación a la  
libertad de enseñanza. 

Razones y objetivos de la  
primera campaña política de 
Acción Nacional
“Nosotros hemos cumplido 
con nuestro deber y seguire-
mos cumpliéndolo al mante-
ner inscrito en nuestro progra-
ma el principio de la libertad 
de enseñanza, y poniendo en 
nuestra acción cotidiana la 
actitud de lucha contra el  
precepto constitucional 
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monstruoso. Más lejos no  
podemos ni debemos ir como 
grupo esencialmente político, 
aunque como individuos y pa-
dres tengamos el deber con-
creto de tomar las determina-
ciones relativas especialmen-
te en cuanto a nuestros hijos 
se refiera”.10 Con estas pala-
bras, Manuel Gómez Morin 
precisaba la participación de 
Acción Nacional en la lucha 
para evitar la aprobación de 
la Ley Reglamentaria. Para 
ello, el partido organizó la que 
sería su primera campaña en 
contra de la legislación en 
materia educativa. En la dis-
puta sobre las conciencias de 
los niños y jóvenes que sostu-
vo con el Estado mexicano, la 
bandera del Partido fue la li-
bertad de enseñanza, conte-
nida en el tercero, quinto y 
sexto de sus Principios de 
Doctrina.

Los Principios de Doctrina 
Los principios de Doctrina de 
Acción Nacional son la expre-
sión histórica y cultural de un 
grupo de personas que fue-
ron excluidos política, jurídica 
y culturalmente por el proyec-
to de Nación que imprentó el 
régimen revolucionario. En 
ellos, el Partido definió clara-
mente el orden social que 
buscaba restablecer en Méxi-
co “como pueblo iberoameri-
cano”, Nación fundamentada 
en sus “valores tradicionales”, 

10 Manuel Gómez Morin a Carlos Sisniega, 
México, D.F., 15/01/1940. Archivo Manuel  
Gómez Morin (en adelante AMGM).

“producto de unificación ra-
cial y ligado esencialmente a 
la gran comunidad de historia 
y de cultura que forman las 
Naciones Hispánicas”.11 De 
esta forma, Acción Nacional 
precisaba los valores y tradi-
ciones históricas y culturales 
que definían su Nación, la 
cual era ajena, contraria a la 
Nación que forjaba el régimen 
revolucionario.12

En el tercero, quinto y  
sexto de los Principios de Doc-
trina se establece, específica-
mente, cuál es la función y los 
límites del Estado en los temas 
de libertad y enseñanza. 
 
El primero de ellos se  
refiere al Estado y señala 
que: 

“Es también reprobable 
cualquier otra forma del 
Estado que niegue las pre-
rrogativas esenciales de la 
persona y de las comuni-
dades naturales y erija sus 
determinaciones en fuente 
única de derecho y en  
definición del bien  
común.

“Sólo un Estado que 
sea verdaderamente na-
cional y proceda con sin-
cero apego a estos princi-
pios, puede tener la nece-
saria plenitud de autori-
dad, si ser tiránico; ejerce  

11 1.- Nación. Partido Acción Nacional,  
Principios de Doctrina, 1939.
12 Manuel Gómez Morin escribió un  
documento titulado la Nación y el Régimen, es 
en este documento define quiénes conforman 
la Nación y quiénes integran el régimen revo-
lucionario. Boletín de Acción Nacional, No. 7, 
1/03/1940, pp. 1-3 y 7.	

ampliamente sus  
facultades de gestión, si 
ser opresor, y cumplir su 
inexcusable deber de  
justicia sin ser subversivo”.

El segundo se ocupa de la  
libertad:

“El Estado no tiene ni pue-
de tener dominio sobre las 
conciencias, ni proscribir 
ni tratar de imponer con-
vicciones religiosas. Siem-
pre que ha pretendido ha-
cerlo, quebranta la unidad 
y el vigor de la Nación, 
subvierte el orden social y 
ataca la dignidad  
humana.

“La libertad religiosa, 
de convicción, de práctica 
y de enseñanza, debe ser 
real y plenamente garanti-
zada en México y debe 
desaparecer de las leyes y 
de la actividad del Estado 
toda medida directa e indi-
rectamente persecutoria. 
En ello están comprometi-
dos la unidad y el derecho 
nacionales”.

El último corresponde a la  
enseñanza:

“La libertad de investigación 
y de opinión científica o filo-
sófica, como toda libertad 
de pensamiento, no puede 
ser constreñida por el Esta-
do. La libertad de expresión 
no puede tener otros límites 
jurídicos que los impuestos 
por el interés nacional, por 
las normas morales y por el 
bien común.
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“Es deber del Estado, pero 
nunca monopolio suyo, pro-
curar a todos los miembros 
de la comunidad una igual 
oportunidad de educación, 
asegurar por lo menos, una 
enseñanza elemental para 
todos, y promover el mejora-
miento cultural en la Nación. 
“En el cumplimiento de este  
deber el Estado no puede 
convertirse en agente de 
propaganda sectaria o parti-
dista, y la libertad de ense-
ñanza ha de ser garantizada 
sin otros límites por parte del 
Estado, que la determina-
ción de los requisitos técni-
cos relativos al método, a la 
extensión y a la comproba-
ción del cumplimiento del 
programa educativo mínimo 
o concernientes al otorga-
miento de grados o títulos 
que capaciten para ejercer 
una profesión o una  
función social  
determinada. 
“La actividad universitaria 
sólo puede cumplir propia-
mente su misión si se desa-
rrolla en un ambiente de dis-
ciplinada autonomía. Por la 
importancia que esa activi-
dad tiene en la vida de la Pa-
tria, debe ser apoyada moral 
y económicamente por toda 
la colectividad; pero en cir-
cunstancias especiales de 
la vida universitaria en Méxi-
co y en tanto puede garanti-
zarse la independencia eco-
nómica de la Universidad 
respecto del Estado, éste 
debe proporcionar los  

medios económicos  
suficientes para que la acti-
vidad universitaria se dese-
vuelva normalmente”.

En este último se observa cla-
ramente la posición de Gó-
mez Morin sobre cuál y cómo 
debía ser la intervención del 
Estado en la Universidad.13 
En estos tres principios no 
sólo se resume la experiencia 
histórica de la sociedad mexi-
cana, particularmente la de 
los sectores católicos, con el 
Estado mexicano, sino tam-
bién su postura frente a los 
actos jurídicos y políticos del 
régimen revolucionario. Asi-
mismo, esta doctrina plantea 
cómo debía proceder el Esta-
do de acuerdo al modelo de 
organización social y político-
administrativo propuesto en 
los Principios de Acción  
Nacional.

Acción Nacional más que 
una postura política frente al 
régimen revolucionario pro-
puso un orden social que limi-
taba la acción del Estado en 
aquellos aspectos que consi-
deraba que se violentaba la 
dignidad de la persona huma-
na, entre ella, la intervención 
en la educación de los niños y 
jóvenes, prerrogativa de los 
padres de familia, posición 
que se fundamentaba en el 

13  Durante su rectorado (1933-1934), Gó-
mez Morin defendió la libertad de catedra y 
la autonomía universitario como condiciones 
necesarias para generar, enseñar y difundir el 
conocimiento. Véase Manuel Gómez Morin, La 
Universidad de México. Su función social y la 
razón de ser de su autonomía, septiembre de 
1934.

derecho natural.14 En esta  
disputa con el Estado, no fue 
solo. Estableció contacto con 
la Unión Nacional de Padres 
de Familia, agrupación funda-
da en 1917, para defender el 
derecho de los padres a deci-
dir la educación de sus  
hijos”.15 

Segundo plan sexenal
Durante la convención del 
Partido de la Revolución Mexi-
cana, celebrada del 2 al 3 de 
noviembre de 1939, se apro-
bó el segundo plan sexenal y 
se postuló al general Manuel 
Ávila Camacho candidato a la 
Presidencia de la República.16  
En la exposición de motivos 
sobre el tema educativo, se 
señalaba lo siguiente:

“El otro aspecto capital de 
la obra revolucionaria de 
revalorización y recupera-
ción del hombre sin dete-
nernos por ahora en la ac-
ción pública en materia de 
asistencia y bienestar  

14  De acuerdo a Alejandro Martínez Ros-
illo: la filosofía del derecho se divide en dos 
grandes corrientes: el iusnaturalismo y el  
iuspositivismo. El primero comprende “todas 
aquellas corrientes que sostienen la existen-
cia de un derecho previo a su positivización, 
mientras que son consideradas posturas ius-
positivista las que niegan cualquier derecho 
fuera del orden jurídico del Estado.” Alejandro 
Rosillo Martínez, “La filosofía jurídica de Mau-
ricio Beuchot: un iusnaturalismo renovado, en, 
Universitarios potosinos, órgano informativo y 
de divulgación de la Universidad Autónoma 
de San Luis Potosí, Nueva Época, año1, No. 7, 
noviembre de 2005,p. 40.	
15  Marco Aurelio Pérez Méndez, La Unión  
Nacional de Padres de Familia…, Op. cit.
16 Partido de la Revolución Institucional,  
Historia Documental del Partido de la Revolu-
ción. PRM: 1938-1944, Tomo 4, México, PRI: 
Instituto de Capacitación Política, 1982, pp. 
247-344.
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social y salubridad, es la 
acción educativa del Esta-
do. Este importante ramo 
del esfuerzo gubernamen-
tal es otra de las genuinas 
características de los go-
biernos surgidos de la Re-
volución, cuya doctrina ha 
sido ya claramente formu-
lada en diversas ocasio-
nes. Juzga la comisión que 
debe seguir en pie el pro-
pósito de mantener en ple-
na vigencia el artículo 3º 
constitucional y que deben 
darse todos los pasos ne-
cesarios para mejorar los 
procedimientos de su apli-
cación, hacerla absoluta-
mente general en nuestro 
país y reformar los textos 
legales que queden 
obscuros”.17

En la presentación del  
capítulo correspondiente a la 
educación se indicaba que:
 

“[…] la acción del gobier-
no que, ejecutada por me-
dio de instituciones escola-
res y otros recursos, tiene 
como fines establecer la 
unidad cultural de los 
mexicanos, elevar la capa-
cidad técnica, cuidar de la 
conservación y progreso 
del trabajo científico y 
transmitir a las nuevas ge-
neraciones el pensamiento 
revolucionario.

17  Partido de la Revolución Mexicana, Se-
gundo Plan Sexenal 1941-1946: proyecto del 
Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la 
Revolución Mexicana, México, El Nacional, 
1946, pp. XVII-XVIII.

“A este respecto, el Partido 
de la Revolución Mexicana 
postula que la acción  
gubernamental debe  
tener:
“Para el efecto:
“1.- Se hará durante el  
primer año del sexenio una 
revisión crítica, cuidadosa, 
de los métodos empleados 
para la realización de la 
obra educativa prescrita 
por el artículo 3º constitu-
cional, cuyo sentido ideo-
lógico se precisará, así 
como de los resultados ob-
tenidos y de la adecuación 
de los textos legales al es-
píritu del mandato constitu-
cional y a la solución de los 
problemas de ejecución 
que estén planteados, 
para llevar a cabo tanto las 
reformas legales cuanto 
las técnicas que sean  
necesarias. 
“2.- Se expedirá la Ley  
Orgánica del artículo 3º 
constitucional.
“3.- Se insistirá en el  
cumplimiento estricto de 
las disposiciones legales 
vigentes, mediante la ac-
ción una acción continua 
de inspección y aplicación 
de las sanciones  
adecuadas.
“4.- Se fijará el presupues-
to de la Secretaría de Edu-
cación Pública al comen-
zar el próximo sexenio, en 
cantidad igual a la que ac-
tualmente tiene, y anual-
mente se aumentará en un 
uno por ciento la propor-

ción que representa el pre-
supuesto de este ramo 
dentro del ejercicio real del 
presupuesto de egresos 
de la Federación.
“5.- Se unificarán  
debidamente tanto la 
orientación cuanto la di-
rección técnica de la edu-
cación impartida por el Go-
bierno federal y los de los 
estados en todos sus as-
pectos. Para tal efecto, en 
la Ley Orgánica del artícu-
lo 3º constitucional se esta-
blecerán las bases confor-
me a las cuales se llevará a 
cabo dicha unificación, 
tanto técnica como admi-
nistrativa y económica, ga-
rantizando en todo caso 
los intereses y los dere-
chos de los  
maestros”.18

De los puntos anteriores,  
destacan el segundo y el 
quinto, porque en ellos se 
enuncian las acciones a se-
guir en el establecimiento de 
las bases jurídicas y técnicas 
para uniformar la enseñanza 
en el país.

El periódico La Prensa 
describió el ambiente que po-
dría generarse por la discu-
sión del proyecto de Ley Re-
glamentaria en cuanto al con-
tenido y a los objetivos que el 
Estado buscaba lograr con la 
educación socialista:

18  Ibid., pp. 65-.66.	
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“[....] además de que  
provocará acalorados de-
bates parlamentarios, mo-
verá la atención de los  
legisladores, especialmen-
te por la consideración que 
el Ejecutivo hace, de que a 
partir de la reforma del artí-
culo tercero `se planteó la 
obligación de desarrollar el 
contenido y los medios de 
aplicación de la educación 
socialista, imponiéndose 
de manera esencial el pro-
pósito de realizar un tipo 
de existencia libre de to-
das las formas de opresión 
y de explotación; y que 
para ello, el nuevo progra-
ma educativo de México 
se ha emprendido con el 
elevado propósito de en-
cauzar las vocaciones de 
la niñez y de la juventud 
con hábitos de trabajo  
socialmente útil.

“Por otra parte, en los 
corrillos del Parlamento se 
afirma que los artículos 
que posiblemente serán 
más discutidos, son el pri-
mero y segundo del pro-
yecto, pues aquél dice que 
la educación preescolar, 

primaria, secundaria y  
normal, son funciones pú-
blicas de la exclusiva res-
ponsabilidad del Estado; y 
el otro, que el objeto de los 
diversos sistemas escola-
res, será el de preparar a 
las nuevas generaciones 
para el advenimiento de un 
régimen social en el que 
los medios y fuentes de 
producción pertenezcan a 
la sociedad mexicana”.19  

Para Acción Nacional tanto la 
aprobación del proyecto de 
Ley Reglamentaria como el 
plan sexenal constituían un 
grave problema “desde cual-
quier punto de vista que se le 
considere” afirmaban “las 
tendencias desintegrantes 
[sic] de los valores tradiciona-
les de México y contraria a los 
derechos de la persona hu-
mana que constituyen la base 
[del] Partido”.20 Por su parte, 
Manuel Gómez Morin com-
partió con varios miembros su 

19 El proyecto que envió el Ejecutivo a la  
Cámara de Diputados fue turnado a la Comis-
ión de Educación para su estudio y dictamen, 
La Prensa, 8/11/1939, pp. 2 y 19.	
20  Roberto Cossío y Cosío a Comité Local de 
Acción Nacional [en Uruapan], México, D.F., 
17/11/1939. CEDISPAN.	

sentir. A principios de  
noviembre, escribía a Efraín 
González Luna, presidente 
del Comité Regional en  
Guadalajara, sobre los planes 
que veían en las decisiones 
de gobierno del régimen: 
“Habrá visto usted ya por la 
prensa del nuevo y feroz ata-
que que se prepara contra la 
libertad de enseñanza, así 
como el zafio propósito bol-
chevizante del plan sexenal 
aprobado”. En tono esperan-
zador, Gómez Morin espera-
ba que estas pruebas  
convencieran “a todos los  
remisos, de la necesidad de 
luchar y de hacerlo por las co-
sas esenciales”. Por eso creía 
que era “indispensable ges-
tionar la organización de  
padres de familia, o darles a 
las agrupaciones [existentes], 
una orientación adecuada 
para impedir que la iniciativa 
de la ley de federalización de 
la enseñanza [llegará] a apro-
barse”. Pensaba que era ur-
gente resolverlo “porque el 
congreso [podría] despachar 
esa iniciativa en unos cuantos 
días”.21 En la misma carta 

21  MGM a Efraín González Luna, México, D.F. 

Las agrupaciones de padres de familia fueron los principales  
actores sociales que se manifestaron públicamente  

y que ejercieron presión a través de diferentes  
acciones jurídicas y políticas
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planteaba una hipótesis que 
explicaba por qué el grupo en 
el poder había decidido  
reglamentar el artículo  
tercero:

“La aparente inoportuni-
dad de tal iniciativa, me ha 
hecho pensar que con ella 
se trata de ver hasta qué 
punto debe o no contarse 
con la oposición. Si ésta se 
manifiesta agresivamente, 
para el régimen será fácil 
detener el asunto. Si en 
cuestión tan capital, la 
oposición no se expresa 
con vigor, el régimen ha-
brá ganado una batalla 
fundamental y sabrá, ade-
más, que podrá ir mucho 
más lejos, tanto en los 
asuntos electorales como 
en sus demás  
propósitos”.22

Días después, Gómez Morin 
alertaba a Efraín González 
Luna sobre las claras inten-
ciones del Gobierno federal y 
del partido oficial para impo-
ner un régimen socialista en 
México:

“Ha visto ya el plan  
sexenal? y todavía hay 
gentes que quieren pren-
der su miedo y su apatía 
de las declaraciones dul-
zonas, hechas durante la 
propaganda electoral! Y 
juntando el plan sexenal 

7/11/1939. AMGM.

22 Ibid	

con esta cuestión del  
artículo tercero, con la re-
forma a la Ley del Trabajo, 
y con el proyecto de  
modificar la ley electoral 
estableciendo el voto co-
lectivo, es difícil advertir 
que el régimen continúa en 
su designio de establecer 
cuanto antes una completa 
‘stalinización’”.23

Además de González Luna, 
Gómez Morin compartió con 
Carlos Sisniega, presidente 
del Comité Regional en Chi-
huahua, sus preocupaciones 
sobre las acciones del régi-
men y alertaba de las conse-
cuencias de continuar con la 
política monopólica que el Es-
tado practicaba en todos los 
órdenes de la vida nacional. 
Por eso, pensaba que era ne-
cesario sacar a la gente de la 
apatía y también orientar a las 
agrupaciones de padres de 
familia y mostrarles la inminen-
te amenaza del proyecto de 
Ley en materia educativa:

“Habrá usted visto ya, por 
la publicación del plan se-
xenal y de la iniciativa de 
ley de federalización de la 
enseñanza, que el proble-
ma electoral, como siem-
pre lo hemos dicho, se re-
lega a segundo término, 
puesto que lo que real-
mente tratan de hacer, 
aunque cuidadosamente 
ocultan el nombre, es el 

23 MGM a Efraín González Luna, México, D.F. 
13/11/1939. AMGM.	

establecimiento del gigan-
tezco [sic] monopolio de 
Estado sobre la economía, 
sobre el crédito, sobre la  
producción, sobre la  
enseñanza. No escapan 
ya ni los jardines de niños 
ni la Universidad. Hasta las 
academias de taquigrafía y 
de canto quedarán  
incluidas en el plan  
monstruoso.
“Y esto es contra lo que  
debemos pelear. Si esto no 
despierta a nuestras gen-
tes, si no sacude nuestra 
apatía, si no vence nuestro 
miedo, menos podrá una 
simple cuestión  
electoral.
“No s[é] cómo estarán las 
agrupaciones de padres 
de familia en el Estado. Si 
existen ya, orientarlas, 
mostrarles la amenaza in-
minente, decidirlas a opo-
nerse cuanto antes al 
monstruoso proyecto.
“Y hacer ver a todos, clara-
mente, lo que de un modo 
explícito dice el plan sexe-
nal, y lo que implícitamente 
por cobardía indica de 
modo bien claro”.24 

En esta carta, Gómez Morin 
anunció una de las acciones 
que sugeriría el Comité Na-
cional, que era organizar y 
orientar a las agrupaciones 
de padres de familia de todo 
el país. También dio sus im-
presiones a Samuel Melo  

24  Carta de MGM a Carlos Sisniega, México, 
D.F., 6/11/1939. AMGM.
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Ostos, presidente del Comité 
Regional en Tampico, sobre 
el plan sexenal: “Parece ser 
que todavía después de la 
Convención ficticia del ficticio 
partido, están haciendo co-
rrecciones a ese texto, y que 
algunas son esenciales; pero 
fundamentalmente lo publica-
do, como usted verá, es el cí-
nico e hipócrita anuncio de 
una resolución para hacer de 
México una simple sucursal 
stanliniana”.25

Ante esta situación,  
Gómez Morin anunció a Gon-
zález Luna que Acción Nacio-
nal no se limitaría a “a pelear 
contra el proyecto reglamen-
tario del artículo tercero, sino 
contra el mismo artículo frau-
dulentamente reformado”. 
Además, gestionaría “por to-
dos los medios posibles, la 
organización de padres de 
familia y su intervención inme-
diata y resuelta, siempre apo-
lítica, en el asunto”. Le anun-
ciaba que ese día se entrega-
ría a la prensa “declaraciones 
oficiales sobre el particular”.26 

La campaña de Acción  
Nacional
Con motivo de la iniciativa 
presidencial del general Láza-
ro Cárdenas de enviar a la Cá-
mara de Diputados el proyec-
to de Ley Reglamentaria del 
artículo tercero constitucional, 
Manuel Gómez Morin, en su 

25  MGM a Samuel Melo y Ostos, México, D.F., 
21/11/1939. CEDISPAN.
26  MGM a Efraín González Luna, México, D.F. 
13/11/1939. AMGM.

calidad de Presidente del  
Comité Nacional de Acción 
Nacional, envió a la prensa 
nacional el posicionamiento 
del Partido al respecto. El 14 
de noviembre fue publicada la 
declaración, en ella se expre-
saban las razones por las que 
Acción Nacional estaba en 
contra del proyecto de Ley:

“Desde hace años se vie-
ne poniendo en práctica 
uno de los planes más si-
niestros para gestionar el 
desquiciamiento de la so-
ciedad mexicana y la ruina 
de nuestra nacionalidad 
en formación: la instaura-
ción de un monopolio de la 
enseñanza por el  
Estado.

“La Nación entera, in-
equívocamente, ha protes-
tado contra ese monopolio 
y contra su carácter absur-
damente sectario y parti-
dista; pero quienes dicen 
ser los representantes de 
la misma Nación, persisten 
en su propósito, y después 
de haber hecho, contra la 
expresa voluntad del pue-
blo, una vergonzosa refor-
ma al artículo tercero cons-
titucional, quieren ahora 
dar nueva apariencia legal 
a la aplicación concreta de 
los torpes conceptos que 
inspiraron esa reforma.

“El monopolio de la edu-
cación es contrario a la 
dignidad humana y violato-
rio de las funciones y pre-
rrogativas esenciales de la 

familia. Daña directamente 
el interés nacional, en 
cuanto reduce las  
posibilidades educativas 
al hacer imposible la  
fecunda iniciativa privada. 
Tiende fundamentalmente 
a destruir toda posibilidad 
futura de una opinión pú-
blica consciente, y quienes 
desean implantarlo solo 
buscan con él la manera 
de asegurar el estableci-
miento y la perpetuación 
de un régimen que no pue-
de existir mientras haya 
conciencias libres e ilustra-
das, apoyo real de una  
ciudadanía insumisa.

“El sectarismo de ese 
monopolio es irracional, va 
contra la naturaleza de la 
ciencia y del conocimien-
to. Quebranta la unidad de 
la Nación y subvierte el or-
den social. Sus propósitos 
confesados, son una torpe 
amalgama de filosofía so-
cial primaria, de doctrinas 
económicas sin substan-
cia, de tendencias abierta-
mente encaminadas a des-
truir en la educación los 
valores morales e intelec-
tuales que hacen posible 
el pleno desenvolvimiento 
de la persona, y la  
convivencia civilizada y  
libre.

“La aplicación práctica 
que hasta ahora se ha 
dado al monopolio, aparte 
de desquiciar totalmente la 
educación de México, tira-
niza a los maestros, los  
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reduce al papel de agita-
dores forzados violentando 
sus razón y conciencia, y 
ha causado ya un notorio 
relajamiento del nivel  
intelectual y una confusión 
cada vez mayor en las 
ideas y en las  
costumbres.

“Por ello, ‘Acción  
Nacional’ protesta ardien-
temente no sólo en contra 
del proyecto de extender 
más aún la ejecución de 
ese plan destructor de la 
enseñanza en México, sino 
contra la monstruosa con-
ducta que el Gobierno ha 
venido siguiendo en mate-
ria de educación y contra 
las disposiciones conteni-
das en el artículo tercero 
constitucional, reformado 
sin el consentimiento del 
pueblo mexicano.

“‘Acción Nacional’, de 
acuerdo con la recta ra-
zón, con la experiencia 
universal, con la voluntad 
indudable de todo el pue-
blo de México, afirma que 
la libertad de pensamiento 
no puede ser constreñida 
por el Estado; que es  

deber del Gobierno, pero 
jamás monopolio suyo, 
procurar a todos una igual 
oportunidad de educación 
y asegurarles por lo menos 
una enseñanza elemental; 
que en el cumplimiento de 
ese deber, el Estado no 
puede convertirse en 
agente de propaganda 
sectarista o partidista, 
puesto que para el bien de 
la Nación, por la dignidad 
del hombre y por la natura-
leza misma del trabajo del 
espíritu, la libertad de en-
señanza ha de ser garanti-
zada sin otros limites por 
parte del Estado que la de-
terminación de los requisi-
tos puramente técnicos re-
lativos a la extensión y a la 
comprobación del progra-
ma educativo mínimo, o 
concernientes al otorga-
miento de títulos  
necesarios para ejercer 
una función social  
determinada. 

“El hecho de que renue-
ve este ataque a la concien-
cia ciudadana justamente 
cuando se advierte empeño 
pueril, pero manifiesto, de 

los elementos oficiales y ofi-
ciosos para calmar la inquie-
tud política, hace pensar 
que se trata sobre todo de 
un acto deliberado de pro-
vocación, bien sea para 
crear un ambiente de agita-
ción que disimule otros ac-
tos que al régimen le impor-
ta ocultar, bien para ver has-
ta qué punto la opinión pú-
blica se manifiesta activa y 
resuelta, y en ese caso reti-
rar el proyecto, o débil y sin 
organización, y en ese caso 
consumar el atentado contra 
la libertad de enseñanza y 
saber de fijo, además, que 
el régimen podrá hacer en lo 
sucesivo lo que le venga en 
gana, porque ha roto ya 
toda posible resistencia de 
la opinión pública.

“Pero bien que se trate 
de una mera persistencia 
en el propósito antinacio-
nal de usar la escuela para 
instaurar la servidumbre 
del espíritu, bien que se 
trate de una técnica de 
provocación, es indispen-
sable evitar que tome  
aspecto legal el atentado.’ 
Acción Nacional, por tanto, 

En ese momento, la legislación vigente en materia educativa  
otorgaba al Estado mexicano el control exclusivo de la organización  

del sistema de enseñanza nacional, lo que significaba para varios  
sectores sociales una violación a la libertad de enseñanza  

y al derecho natural de los padres a educar a sus hijos
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apremia a todos los mexi-
canos, hombres y mujeres, 
a hacer patente su  
inconformidad con este 
monstruoso monopolio, y a 
exigir que desaparezcan 
de las leyes y de la activi-
dad del Estado, todos los 
preceptos y medidas que 
directa o indirectamente 
implican persecución a las 
libertades esenciales de 
pensamiento, de opinión o 
de enseñanza. En ello es-
tán comprometidos el de-
coro y el porvenir  
nacionales.
“México, D.F. 13 de  
noviembre de 1939”.27

La protesta no sólo era en con-
tra del proyecto también lo era 
en contra de la política educati-
va implementada por el Gobier-
no federal y de la reforma al ar-
tículo tercero de 1934. En este 
documento se ven claramente 
expresados los Principios de 
Doctrina de Acción Nacional. 
Asimismo, en términos políticos 
evalúa el comportamiento del 
grupo en el poder, su claro des-
dén por la voluntad del pueblo 
al aprobar leyes sectarias y 
partidistas. Por otra parte, Gó-
mez Morin hizo una aguda lec-
tura política de la decisión  
Presidencial.

27  La libertad de enseñanza. Protesta de 
‘Acción Nacional’ contra el proyecto de ley 
reglamentaria del art. 3º de la Constitución 
de 1917, El Universal, 14/11/1939, pp. 1 y 4;  
Obstrucción al monopolio de la enseñanza 
que anuncia el Gob. La Acción Nacional de-
clara que las reformas al artículo 3º, hechas sin 
consentimiento del pueblo son destructoras, 
La Prensa, 14/11/1939, pp. 3 y 21.

La respuesta por parte de 
los Comités Regionales fue in-
mediata. Comenzaron a llegar 
las felicitaciones. Así inició la 
primera campaña de Acción 
Nacional en contra de la le-
gislación en materia educati-
va, que comenzó con el re-
chazo a la aprobación del 
proyecto de Ley Reglamenta-
ria y, posteriormente, con la 
demanda sistemática de la 
derogación de la reforma 
constitucional de 1934. Adhe-
siones y felicitaciones llega-
ron de los diversos Comités 
Regionales como el de Chi-
huahua y Monterrey, así como 
de algunos Comités Locales 
como el de Uruapan,  
Michoacán.

Además de felicitar a  
Gómez Morin por su discurso 
publicado el día 9 de noviem-
bre y por las declaraciones de 
Acción Nacional del 14 del 
mismo mes, Carlos Sisniega, 
en nombre de los chihuahuen-
ses, dijo que pelearían “con 
todo ahínco en contra de cada 
una y todas las disposiciones 
que atenten contra la digni-
dad humana y [procurarían] 
hacer cuanto esfuerzo se [pu-
diera] en el sentido indicado”.28 

28  De acuerdo a esta carta, Carlos Sisniega 
menciona que fue publicado un discurso de 
Gómez Morin en el periódico El Novedades. 
No pudo comprobar la existencia del mismo 
porque no se localizó el ejemplar de ese día 
en la Hemeroteca Nacional ni en la Biblioteca 
Miguel Lerdo de Tejada de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Tampoco en los 
archivos consultados. Aunque existe la duda 
si Sisniega se equivocó de día, porque se re-
visaron los diarios La Prensa, Excélsior y El 
Universal de ese mes y no se publicó ninguna 
nota periodística en esa fecha relativa Acción 
Nacional. Carlos Sisniega a MGM, Chihuahua, 
Chih., 16/11/1939. CEDISPAN.

Por su parte, los regios expre-
saron así su felicitación: “Por 
acuerdo de la Junta Directiva 
del Comité Regional en Mon-
terrey, tengo el honor de ma-
nifestar a usted nuestra más 
cálida felicitación por las de-
claraciones que usted hizo a 
la prensa con motivo de la re-
glamentación al Art. 3º 
Constitucional”.29  Los urua-
penses, además de solidari-
zarse con el partido hicieron 
varias sugerencias para la 
campaña.30 La Secretaría Ge-
neral del Comité Nacional, a 
cargo de Roberto Cossío y 
Cosío, fue la instancia oficial 
encargada de agradecer las 
muestras de apoyo expresa-
das hacia el Presidente del 
Partido: “Damos a ustedes las 
gracias por su inmediata ad-
hesión, con motivo de las de-
claraciones hechas por el Co-
mité, en relación con el Pro-
yecto de Ley Reglamentaria 
del artículo 3º constitucional, 
fraudulentamente reformado”. 
Aprovechó la oportunidad 
para informar que el Comité 
Nacional preparaba “una pro-
testa colectiva” a nivel nacio-
nal. Además mencionó que 
oportunamente notificaría del 
“programa exacto para esa 
protesta”.31 

29  Comité Regional, presidente José G. 
Martínez a MGM, Monterrey, Nuevo León, 
24/11/1939. CEDISPAN.
30  Adolfo Barragán, Presidente y Ramón 
O. Montellano, Secretario del Comité Local 
de Uruapan a Acción Nacional, Uruapan,  
Michoacán, 20/11/1939. CEDISPAN.
31 Secretaria General a Adolfo Barragán, Presi-
dente y Ramón O. Montellano, Secretario del 
Comité Local de Uruapan a Acción Nacional, 
México, D.F., 24/11/1939. CEDISPAN.
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La Secretaría General en la  
siguiente comunicación expli-
caba las intenciones del régi-
men y las consecuencias que 
traería la aprobación del pro-
yecto de Ley en el Congreso 
de la Unión:

“Como habrán ustedes 
sido informados por la 
prensa diaria, el Ejecutivo 
ha enviado al Congreso de 
la Unión una iniciativa que 
vendrá a dar apariencia le-
gal y a extender a todos los 
aspectos de la enseñanza, 
el atroz monopolio político 
y sectario del Estado sobre 
la educación.

“La medida responde a 
una necesidad interna de 
la evolución que se quiera 
dar al régimen, orientándo-
lo, como lo demuestran to-
dos sus actos, a la creac-
ción de una servidumbre 
que se asegure la reten-
ción del poder y el disfrute 
ilimitado del mismo, por un 

grupo irresponsable que 
se dice y se dirá por sí y 
ante sí, representante de la 
Nación 

“No sería posible lograr 
esa perpetución del régi-
men, si no se destruye pre-
viamente toda posiblidad 
de que exista una concien-
cia ciudadan ilustrada y li-
bre. Por ello este designio 
de dominar las concien-
cias desde la más tierna 
infancia, desde los jardí-
nes de niños hasta des-
pués de la Universidad, 
hasta los cursos de  
post-graduados.

“Si este designio se  
logra, ni siquiera necesita-
rá el gobierno, por ahora, 
evitar las formas precarias 
que hoy existen de la liber-
tad de prensa y de opinión, 
puesto que la obra forzo-
samente esporádica o in-
conexa que en favor de la 
verdad puede hacerse con 
esas libertades, se encon-
trará frente a inteligencias 
y voluntades deformadas 
ya por una obra sistemati-
ca de confusión y corrup-
ción, hecha durante largos 
años de la escuela. 

“Si este designio se  
logra, la familia mexicana 
desaparecerá como ele-
mento vigoroso, unitario, 
de orden social y de defen-
sa del conjunto de tradicio-
nes, de hábitos morales, 
que han hecho posible la 
subsistencia de México a 
pesar de los errores y de 

las traiciones de sus  
gobernantes y de sus  
políticos.

“No es, pues, este  
empeño del régimen un 
simple capricho doctrina-
rio. Es el cumplimiento es-
tricto de una consigna, es 
un paso indispensable, 
una condición forzosa para 
la llegar a establecer un 
sistema político y social 
que sólo pueda basarse en 
la sumisión total, sin rebel-
días y sin inquietudes, de 
la conciencia, y de la desa-
parición de la familia como 
núcleo primario de la so-
ciedad, y como base, apo-
yo, y enriquecimiento de la 
persona humana.

“El momento escogido 
ahora para lanzar esta ini-
ciativa, obliga a pensar 
que con ella se trata de ha-
cer una provocación. No 
se compadece, en efecto, 
con el pueril pero reiterado 
esfuerzo que los corifeos 
del régimen han venido ha-
ciendo para calmar la agi-
tación pública y dar apa-
riencia de libertad y pro-
mesas de respeto a la opi-
nión, el envío al Congreso 
de una iniciativa que viene 
a herir en lo más vivo la 
conciencia pública, y que 
ha de motivar, más que 
cualquiera otra medida 
atentatoria en que pudiera 
pensarse, la unánime in-
conformidad de los mexi-
canos. Un acto de provo-
cación, seguramente, que 

Esta lucha tendría 
doble naturaleza: 

una de carácter social 
encabezada por la Unión 

Nacional de Padres 
de Familia y la otra 
política, liderada por 

Acción Nacional
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si encuentra resistencia 
organizada y vigorosa, 
hará que el régimen difiera 
sus propósitos y procure 
seguir por el camino del 
apaciguamiento y de las 
protesta dulzonas de con-
cordia que ha emprendido 
últimamente; pero que si 
no encuentra oposición 
decidida y resuelta, permi-
tirá cumplir radicalmente la 
consigna de matar la liber-
tad de enseñanza y, de 
paso, dará al régimen la 
seguridad de poder hacer 
cuanto quiera, sin tener a 
una conciencia pública 
que en asunto tan trascen-
dental y definitivo no logre 
expresarse eficaz y 
resueltamente”.32 

En el siguiente párrafo se ex-
pone la hipótesis que Gómez 
Morin planteó públicamente 
para explicar por qué el Presi-
dente Cárdenas había decidi-
do en ese momento presentar 
la iniciativa:

“Por estas razones, y sin 
olvidar que también es po-
sible que esta provocación 
tenga por objeto desviar la 
atención pública de otros 
actos que al régimen le  
importe disimular, creemos 
que es indispensable que 
Acción Nacional se  
empeñe activamente en 
gestionar la expresión in-

32 Roberto Cossío y Cosío, Secretario  
General a Miguel Niño de Rivera, México, D.F., 
15/11/1939. CEDISPAN.

equívoca de la opinión  
pública unánime en contra 
del monopolio de la educa-
ción, y de todos los actos 
persecutorios de la liber-
tad de enseñanza”.-33

Por las razones anteriormente 
mencionadas, la Secretaría 
General solicitaba a los Comi-
tés Regionales difundir los 
documentos que sobre este 
asunto enviarían, así como las 
protestas, excitativas y expo-
siciones que consideraran 
conveniente publicar, y les pi-
dió que le remitieran oportu-
namente una copia. También, 
les rogaban que de haber 
presencia en la región de 
agrupaciones de padres de 
familia, y de no ser así gestio-
naran su organización y les 
prestaran apoyo para que “fá-
cil y eficazmente” pudieran 
“cumplir su misión”, asimismo 
procuraran “darles la orienta-
ción debida”.34 Por todo lo 
mencionado, pidió que los 
Comités Regionales promo-
vieran “las medidas más con-
venientes” para “atacar” al 
proyecto de reglamentación 
como el plan sexenal.35

Cabe mencionar que las 
directrices marcadas por el 
Comité Nacional eran  
sugerencias. De acuerdo a 
los Estatutos aprobados en la 
Asamblea Constitutiva de  
Acción Nacional, los Comités 

33  Ibid
34  Ibid
35 Roberto Cossío y Cosío a Comité Local de 
Acción Nacional [en Uruapan], México, D.F., 
17/11/1939. CEDISPAN.

Regionales tenían autonomía 
para tratar los asuntos pro-
pios de su jurisdicción.36

Inmediatamente, hubo  
respuestas positivas de los 
Comités. Varios de ellos hicie-
ron interesantes propuestas, 
como fue el caso del Comité 
Local en Uruapan que sugirió 
algunas acciones:

“II.- Pedir a ese Comité  
Nacional, que el Partido 
proteste en forma pública 
en todo el País, el mismo 
día y a la misma hora, por 
la reglamentación.

“III.- Que Acción  
Nacional invite a todos los 
Partidos Independientes 
de la capital y de todo el 
país, y al pueblo en gene-
ral, a que concurran a la 
manifestación de protesta 
de que se habla en el  
párrafo anterior.

36  Borrador de folleto: Organización del  
Partido, s/f. Colección Cliserio Cardoso 
Eguiluz. CEDISPAN.

En términos políticos 
evalúa el 

comportamiento  
del grupo en el poder,  

su claro desdén  
por la voluntad del 

pueblo al aprobar leyes 
sectarias y partidistas
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“IV. Que Acción  
Nacional, respaldada por 
todos los partidos inde-
pendientes que quieran 
adherirse a la iniciativa, y 
por todas las demás agru-
paciones que también 
quieran hacerlo pida a las 
Cámaras de la Unión, la re-
forma del artículo 3º consti-
tucional, para que, en defi-
nitiva, quede redactado en 
la siguiente forma: ‘art. 3º. 
La instrucción es libre en 
México. La que se imparta 
en las escuelas  
oficiales, será laica’.

“V. Que de todo el País 
se remitan memoriales 
suscritos por todas las 
agrupaciones de Padres 
de Familia, partidos inde-
pendientes y cualesquiera 
otras instituciones, y que el 
mayor número de firmas 
que sea posible, a las Cá-
maras, apoyando la inicia-
tiva de reforma al artículo 
3, en la forma que queda 
dicha”.37 

La Secretaría General del  
Partido dio respuesta a las 
propuestas hechas por este 
Comité Local:

“La interesante iniciativa 
de ustedes, respecto a las 
agrupaciones de Padres 
de Familia, será comunica-
da a todos los Comités Re-
gionales, pidiéndoles que 

37  Adolfo Barragán, Presidente y Ramón O. 
Montellano, Secretario del Comité Local de 
Uruapan a Acción Nacional, Uruapan, Micho-
acán, 20/11/1939. CEDISPAN.

en el límite de su jurisidi-
ción procuren iniciar ante 
las agrupaciones corres-
pondientes, el envío de 
memoriales en los términos 
que ustedes indican, y [ile-
gible] por el mayor número 
posible de interesados.

“Será un verdadero  
plebiscito nacional para 
demostrar hasta qué punto 
quienes dicen representar 
a la Nación, no sólo no la 
representan, sino que ex-
presamente actúan en 
contra de su voluntad”.38

En esta misma carta, la  
Secretaría General aprovechó 
la ocasión para comentar que 
el Comité Nacional preparaba 
“un movimiento para pedir 
que el artículo 3º constitucio-
nal [quedara] concebido, en 
términos sobrios adecuados, 
de acuerdo con las exigen-
cias de libertad que [debía] 
presidir toda obra 
intelectual”.39

También Gómez Morin  
recibió algunas propuestas. 
Por ejemplo, Bernardo Elo-
súa, miembro del Comité Re-
gional en Monterrey, le co-
mentó que en la última junta 
de Jefes algunos propusieron 
enviar un telegrama al Comité 
Nacional sugiriéndole solicitar 
a los Comités Regionales tele-
grafiaran al Presidente de la 
República, pues consideraban 

38 Secretaria General a Adolfo Barragán, Presi-
dente y Ramón O. Montellano, Secretario del 
Comité Local de Uruapan a Acción Nacional, 
México, D.F., 24/11/1939. CEDISPAN.
39  Ibid.

que “un acto de [esa] natura-
leza [tendría] trascendencia 
nacional”, finalmente corres-
pondía “al Comité Nacional 
decidir sobre la acción a to-
mar”. Le hizo saber que le ha-
bía dado gusto “ver como ha-
bían reaccionado todos para 
tomar una determinación de 
que algo se debía hacer para 
cambiar esta situación”. Por 
lo que convinieron “reorgani-
zar las Sociedades de Padres 
de Familia sin ligas con Ac-
ción Nacional, pero procuran-
do colocar en cada una de las 
Directivas de socios, a un 
miembro de Acción Nacional 
que las oriente en debida for-
ma”. También acordaron ini-
ciar la organización horizontal 
para aprovechar el momento 
que consideraron oportuno. 
“En una palabra,  
–dijo– queremos canalizar 
esa resolución de accionar 
provocada por la citada re-
glamentación y el entusiasmo 
que han despertado sus de-
claraciones sobre el mismo 
particular, para conseguir una 
más pronta organización de 
los elementos sanos de la 
ciudad”.40

En la siguiente comunica-
ción enviada por la Secretaría 
General a los Comités Regio-
nales se presentaba las ac-
ciones a seguir así como los 
puntos que podían contener 
las protestas y se señalaba 
también a qué autoridades 
debían ser dirigidas: 

40  Bernardo Elosúa a MGM, Monterrey, Nuevo 
León, 22/11/1939. AMGM.
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“Confirmando nuestra  
correspondencia anterior 
sobre el particular, encare-
cidamente suplicamos a 
ese H. Comité se sirva ha-
cer con urgencia especial 
todas las gestiones nece-
sarias para obtener que se 
manifieste con eficacia la 
opinión pública contra el 
monopolio sectario de la 
enseñanza.

“Al efecto le pedimos 
que procure hacer que for-
mulen desde luego su pro-
testa ante el Gobierno y la 
Legislatura local, y ante las 
dos Cámaras del  
Congreso de la Unión.

“a). Las sociedades o 
agrupaciones de padres 
de familia de todas las  
poblaciones del Estado;

“b). Las asociaciones 
científicas o culturales, 
Academias de Medicina o 
de Jurisprudencia, Centros 
de Ingenieros, Sociedades 
de Estudios Históricos, So-
ciedades de Conferencias 
o Conciertos, Centros  
Culturales, Ateneos, Socie-
dades de Geografía, 
etc.

“c). Todas las  
Agrupaciones Estudiantes 
y Magisteriales.

“d). Todas las  
Asociaciones Profesiona-
les, Barras de Abogados, 
Sindicatos de Médicos, 
Abogados, o Ingenieros, 
Cámaras de Comercio o 
Industria, Sindicatos o 
Agrupaciones de  

Trabajadores o Gremiales, 
Ligas de Pequeños  
Propietarios, etc.

“e). Todos los partidos, 
grupos electorales y de-
más órganos políticos  
independientes.

“Además, por supuesto, 
deben hacer estas protes-
tas todos los Comités y nú-
cleos de ‘Acción Nacional’ 
en ese Estado.

“Sería muy conveniente 
gestionar que de cada pro-
testa, además de los ejem-
plares necesarios para la 
Legislatura y el Gobierno 
local, y para las dos Cáma-
ras del Congreso de la 
Unión, se hagan copias 
para la Unión Nacional de 
Padres de Familia en ésta, 
y otra para nuestro archivo, 
a fin de que podamos pu-
blicar en la prensa  
nacional esas protestas.

“Creemos que la  
protesta debe basarse 
principalmente, en los  
siguientes conceptos:

“I.- Es imposible admitir 
que el derecho y la obliga-
ción de formar a los hijos, 
correspondan exclusiva-
mente al Estado. Ese dere-
cho y esa obligación com-
peten evidentemente a la 
familia, son responsabili-
dad inmediata de la iniciati-
va privada y el Estado solo 
tiene, a este respecto, un 
deber tutelar, supletorio, de 
fomento, de guía, de com-
plemento de la actividad 
privada y familiar. 

“II.- La reglamentación 
proyectada tiene un carác-
ter sectario que va expre-
samente en contra de las 
bases de nuestro régimen 
constitucional; que contra-
dice los apoyos que el Es-
tado puede tener para la 
justificación de su existen-
cia y de sus funciones; que 
es expresamente repudia-
do por la inmensa mayoría 
de la Nación; que va con-
tra la naturaleza misma del 
trabajo en la enseñanza, 
como de todo trabajo espi-
ritual, porque acaba con la 
atmosfera de libertad que 
es condición ineludible de 
ese trabajo.

“III.- La reglamentación 
es contraria a la soberanía 
de los Estados, pues prác-
ticamente subordina cual-
quier actividad de éstos en 
materia de enseñanza a la 
dirección técnica y admi-
nistrativa de la Secretaría 
de Educación.

“IV.-La coeducación 
que el proyecto pretende 
establecer es contraria a 
los propósitos de forma-
ción moral que en la edu-
cación deben señalarse 
como fundamentales; esa 
coeducación es ya recha-
zada aún por los países 
que la habían adoptado  
antes.

“V.- El proyecto es  
antirreligioso, inmoral,  
materialista y el Estado no 
tiene ni puede tener domi-
nio sobre las conciencias, 
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ni establecer ni prohibir  
verdades, convicciones o 
sentimientos en materia 
científica, filosófica o reli-
giosa, ni volverse agente 
de propaganda sectaria ni, 
menos aún, agente para 
corrupción de la niñez y de 
la juventud mexicana.

“Por supuesto esta 
enunciación solo compren-
de algunos de los temas 
en que pueden basarse las 
propuestas. En muchos 
casos ni siquiera será pre-
ciso que la protesta hagan 
una exposición de su fun-
damento, pues bastará 
con que exprese la clara 
voluntad contraria a la re-
forma del artículo tercero 
constitucional y la proyec-
tada reglamentación.

“Es urgente gestionar el 
envío de esas protestas. 
Ojalá puedan estar pre-
sentadas para antes del 
próximo día 15”.41

 
Para alcanzar el objetivo y de 
acuerdo con las acciones y 
argumentos sugeridos por la 
Secretaría General a los Co-
mités Regionales, era impres-
cindible realizar “todas las 
gestiones necesarias para 
obtener que se manifieste con 
eficacia la opinión pública 
contra el monopolio sectario 
de la enseñanza”.42 Para ello, 

41  El subrayado es del documento original. 
Roberto Cossío y Cosío, Secretario General de 
Acción Nacional al Dr. José G. Martínez, Mon-
terrey, Nuevo León, México, D.F., a 1/12/1939. 
CEDISPAN.
42 Ibid.

se propuso la formulación de 
protestas por escrito hechas 
por diferentes organizaciones 
sociales, políticas, profesiona-
les, culturales, científicas, es-
tudiantiles, gremiales, sindica-
les, etc. dirigidas a los pode-
res locales y federales. Tam-
bién se recomendó la organi-
zación de actos de protesta e 
invitar a participar a agrupa-
ciones sociales como la Unión 
Nacional de Padres de Fami-
lia y sus filiales locales.

b) Comités Regionales en  
Acción Nacional
En este apartado se descri-
ben las acciones que realiza-
ron los Comités Regionales 
como parte de las estrategias 
que el Comité Nacional sugi-
rió para evitar la aprobación 
del proyecto de la Ley Regla-
mentaria. Cabe señalar que 
se revisó toda la correspon-
dencia de los Comités Regio-
nales resguardada por el Ar-
chivo Histórico del Partido 
Acción Nacional (CEDISPAN). 
En el caso del Archivo Manuel 
Gómez Morin (AMGM) se 
consultó la correspondencia 
con los presidentes y secreta-
rios generales de los Comités. 
Sin embargo, sólo fue posible 
reconstruir la actuación de 
aquellos Comités que cuen-
tan con más documentación. 
Precisamente, la siguiente 
nota publicada en el Boletín 
de Acción Nacional corrobora 
esta situación:

“La reglamentación del  
monopolio de la enseñan-

za por el Estado mereció la 
más enérgica reprobación 
de todos los comités regio-
nales de ‘Acción Nacional’ 
que funcionan en los  
estados de la república.

“La prensa ha dado 
cuenta de las protestas de 
varios de ellos, destacán-
dose por su entereza las 
de los Comités de Nuevo 
León, de Chihuahua, de 
Michoacán, de Jalisco, de 
Coahuila en sus dos sec-
ciones de Torreón y  
Saltillo, y algunos 
otros”.43

El Comité Nacional sugirió a 
los Comités Regionales dos 
estrategias para implementar 
la campaña a nivel regional. 
La primera era organizar a las 
agrupaciones de padres de 
familia, pues consideraba 
que para darle fuerza y conte-
nido social y ciudadano a las 
protestas era necesario con-
tar con su apoyo. Así se lo 
hizo saber Gómez Morin al 
doctor José G. Martínez, pre-
sidente del Comité Regional 
en Monterrey:

“El asunto más urgente  
ahora, es el relacionado 
con el artículo tercero cons-
titucional. Aparte de nues-
tro esfuerzo directo, es pre-
ciso organizar y orientar las 
agrupaciones de padres 
de familia. Si no se hace un 

43  “Contra la Ley de Educación”, Acción Na-
cional en los Estados, en Boletín de Acción 
Nacional, No. 3, 1/01/1940, p. 2.
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trabajo inmediato y  
vigoroso, quedará consu-
mado el atentado peor que 
debemos sufrir, y estará 
abierta la puerta para todos 
los demás que el régimen 
quiera cometer. Se requie-
re la actividad, no sólo del 
Comité, sino de todos los 
miembros de ‘Acción  
Nacional’, para que alisten 
en las agrupaciones de pa-
dres de familia, a todos los 
hombres y a todas las mu-
jeres, ya que todos hemos 
de tomar parte en una  
lucha tan esencial. Por  
supuesto, es menester  
cuidar de que la acción de 
las agrupaciones de pa-
dres de familia sea  
apolítica.

“Me parece muy bien 
las cartas enviadas a  
personas distintas  
poblaciones del estado. 
Ojalá el profesor, Manuel 
Pacheco, el Dr. Leandro [J. 
González], puedan  
empezar hacer jiras para la 
constitución de Comités 
Locales. Podrían  
aprovecharse, también, 
para la formación de  

agrupaciones de padres 
de familia”.44

José G. Martínez informó a 
Gómez Morin sobre las activi-
dades realizadas por ese Co-
mité en torno a la cuestión 
educativa:

“Desde mi regreso he  
estado intensificando con 
la colaboración del Lic. Pa-
checo y de más amigos los 
trabajos de nuestro Comi-
té. Concentrando nuestra 
actividad a la organización 
de la campaña contra el 
proyecto del artículo terce-
ro constitucional. En este 
respecto hemos dado los 
pasos necesarios para re-
organizar las agrupacio-
nes ya existentes de pa-
dres de familia les hemos 
enviado alguna propagan-
da de la editada por ‘Ac-
ción Nacional’ sobre el 
particular, empleando para 
ello miembros activos de la 
agrupación. Igual cosa es-
tamos haciendo con algu-
nos grupos estudiantiles, 

44 MGM a José G. Martínez, México, D.F., 
13/11/1939. AMGM.

cuya protesta aparecerá 
en la prensa en estos días.
Mañana publicará uno de 
los Diarios una plana ente-
ra con el proyecto de re-
glamentación del artículo 
tercero y algunos comen-
tarios, publicación que 
hace, según entiendo el 
Comité Pro-Almazán y de 
lo cual acabo de tener co-
nocimiento, ya le enviaré 
mañana mismo un  
ejemplar de lo que se 
haga”.-45 

Sobre el tema, Gómez Morin 
escribió a Bernardo Elosúa:

“El asunto es tan grave por 
sí mismo, y tan importante 
como parte de una acción 
política general, que no 
podemos omitir esfuerzo 
alguno en la lucha para 
evitar que subsista la situa-
ción actual, o que se lleve 
a cabo la aprobación del 
proyecto de ley  
reglamentaria.

“Nuestra actuación  
sobre el particular es clara; 

45  José G. Martínez a MGM, Monterrey, N.L., 
29/11/1939. AMGM.

Acción Nacional más que una postura política frente al régimen 
revolucionario propuso un orden social que limitaba la acción del 

Estado en aquellos aspectos que consideraba que se violentaba 
la dignidad de la persona humana, entre ella, la intervención 

en la educación de los niños y jóvenes, prerrogativa de los padres 
de familia, posición que se fundamentaba en el derecho natural



88

PAPELES DE INVESTIGACIÓN

en primer lugar, consiste 
en excitar a todos los hom-
bres y mujeres de México 
que conozcan y cumplan 
su deber en defensa de la 
libertad del espíritu, en de-
fensa de los niños y jóve-
nes de México, en defensa 
del derecho y de la obliga-
ción ineludible que a la fa-
milia corresponden res-
pecto de la educación; en 
segundo lugar, ya como 
institución política, ‘Acción 
Nacional’, debe mantener 
por todos los medios a su 
alcance una lucha en con-
tra de un hecho político 
que vulnera una de las pre-
rrogativas esenciales de la 
persona, y causa un daño 
gravísimo a la Nación.

“Hay que hacer, pues, 
todo lo imposible para lo-
grar que se formen las 
asociaciones de padres 
de familia, que todas las 
asociaciones del Estado 
envíen su adhesión a la 
Unión Nacional de Padres 
de Familia (Lic. Antonio 
Pérez Verdía, […]) que ce-
lebren el mayor número 
posible de actos públicos 
de protesta, y que formen 
el más completo padrón 
que puedan formar de pa-
dres de familia, para lo 
cual nosotros podemos 
ayudar mediante la orga-
nización que hemos  
llamado demográfica u  
horizontal”. 46

46 MGM a Bernardo Elosúa, México, D.F., 
27/11/1939. AMGM.

Lo interesante de esta carta 
es la clara diferenciación que 
hace Gómez Morin sobre las 
responsabilidades que deben 
asumir los ciudadanos como 
padres de familia y los miem-
bros del partido. Esta lucha 
tendría doble naturaleza: una 
de carácter social encabeza-
da por la Unión Nacional de 
Padres de Familia y la otra po-
lítica, liderada por Acción Na-
cional. Es importante advertir 
que si bien el Partido promo-
vía la participación de las 
agrupaciones de padres de 
familia, Gómez Morin precisa-
ba que a Acción Nacional no 
le correspondía decirles que 
debía hacer, tampoco “pro-
mover movimientos escolares 
concretos”, porque pensaba 
que un “parte de una táctica 
de lucha que un Partido Políti-
co no [estaba] interesado en 
encabezar y en la que, por el 
contrario, la intervención de 
un Partido, [podría] llegar a 
ser inconveniente si esa inter-
vención [era] directiva.47

No obstante, a las “gran-
des dificultades y desavenen-
cias” con la Unión Nacional 
de Padres de Familia,48 Sis-
niega señalaba, que en Chi-
huahua se había constituido 
una delegación de dicha 
Unión en el estado.49  
Igualmente informó a Gómez 
Morin que la delegación tra-
bajaba “con gran empeño en 

47 MGM a Carlos Sisniega, México, D.F., 
3/02/1940. CEDISPAN.
48  Ibid.
49  Carlos Sisniega a MGM, Chihuahua,  
Chihuahua, 22/01/1940. CEDISPAN.

la organización de numerosos 
Comités, tanto en esta capital 
como en otras poblaciones 
del estado, tales como Santa 
Isabel, Delicias, Santa Eulalia, 
Santo Domingo, Meoqui, San 
Lorenzo, San Nicolás de Ca-
rretas, San Bernandino, etc. 
donde ya [contaba] con fuer-
tes agrupaciones”. También 
se formaron comités de la 
Unión en la colonia El Charco 
y en San Miguel.50 Por su par-
te, el Comité Regional de 
Tampico inició su campaña 
con el nombramiento de “co-
misiones para mover a los pa-
dres de familia, especialmen-
te a las mujeres”, para que 
constituyeran organizaciones, 
y “para organizar mítines de 
protesta”.51 Además, comuni-
có que publicó las declara-
ciones de Acción Nacional en 
el periódico local El Mundo.52  
En tanto, el Comité Regional 
de San Luis Potosí informó 
que aun cuando “la mayor 
parte de los sectores socia-
les” no lograban organizarse,53  
pidieron la colaboración de 
los directores de las escuelas 
privadas, además de sugerir-
les que formaran “una asocia-
ción de profesores que tuvie-

50 Carlos Sisniega a MGM, Chihuahua,  
Chihuahua, 5/02/1940. CEDISPAN.
51  Samuel Melo y Ostos presidente del  
Comité Regional en Tampico a MGM,  
Tamaulipas, Tampico, Tamaulipas, 
17/011/1939. CEDISPAN.
52 Porfirio M. Ramos, secretario del Comité  
Regional en Tampico a Roberto Cossío y  
Cosío, Tampico, Tamaulipas, 26/11/1939.  
CEDISPAN.
53 Manuel González Hinojosa a Enrique M. 
Loaeza, San Luis Potosí, SLP, 26/12/1939.  
CEDISPAN.



89

PAPELES DE INVESTIGACIÓN

ra como única y exclusiva fun-
ción oponerse por los medios 
a su alcance a la aprobación 
del proyecto en referencia.” 
Sin embargo, “dadas las con-
diciones de desigualdad en 
que se [encontraban] coloca-
das las diversas instituciones 
escolares frente al Estado”, 
les aconsejaron guardar “una 
actitud serena y sin ostenta-
ciones que [permitiera] la per-
fecta organización del Magis-
terio Particular y su coopera-
ción en la formación de las 
asociaciones de Padres y Tu-
tores, reservándose, la inter-
vención directa y activa, para 
el extremo caso de la aproba-
ción del Reglamento con la 
opinión de la Nación entera”. 
Los directores estuvieron de 
acuerdo y ayudaron propor-
cionándoles los nombres y 
domicilios de las personas 
que podría formar parte de di-
cha Asociación. Con estos 
elementos celebraron “Asam-
bleas con grupos más o me-
nos reducidos de Padres y 
Tutores”. Al igual que hicieron 
otros Comités, mandaron re-
producir la protesta de Ac-
ción Nacional para “difundirla 
concienzudamente”.54

La segunda estrategia su-
gerida por el Comité Nacional 
se centró en el envío de  
protestas a los poderes fede-
rales y locales de los estados. 
El doctor José G. Martínez in-
formaba a la Secretaría Gene-

54 Manuel González Hinojosa al Secretario 
General a Roberto Cossío y Cosío, San Luis 
Potosí, SLP, 24/11/1939. CEDISPAN.

ral que habían continuado 
con “los trabajos de protesta” 
y que telegráficamente ha-
bían dado cuenta a Gómez 
Morin.55  En estos términos el 
Comité se dirigió al Poderes 
Ejecutivo y Legislativo del  
estado:

“C. Gobernador  
constitucional del estado, 
general de brigada Bo-
nofacio Salinas. presente. 
Como defensor de la sobe-
ranía de nuestro estado, 
dado su carácter de go-
bernador de un pueblo li-
bre, demandamos de us-
ted rechace reglamenta-
ción del articulo tercero 
constitucional, que concul-
ta el pacto federal y los de-
rechos esenciales de los 
ciudadanos reconocidos 
por nuestra constitución. 
Respetuosamente….”

“Al H. Congreso del  
estado. presente. Frente al 
proyecto de reglamenta-
ción del articulo tercero 
constitucional, en uso de 
nuestros derechos de ciu-
dadanos, ocurrimos a esa 
H. Camara a protestar, 
toda vez que ese proyecto 
restringe la soberanía de 
nuestro estado, es violato-
rio del pacto federal y  
conculca las garantías  
individuales reconocidas 
por la Constitución supre-
ma de la República.  

55 Telegrama de José G. Martínez a MGM, 
Monterrey, Nuevo León, 16/12/1939.  
CEDISPAN.

Comité ejecutivo 
regional”.56  

Resulta interesante que en 
ambos textos se recurran al 
concepto de soberanía y al 
pacto federal como argumen-
tos jurídicos para fundamen-
tar porque los poderes  
locales no debían aprobar la 
reglamentación del artículo 
tercero. En otro telegrama en-
viado al Congreso de la 
Unión, el Comité apeló a la H. 
Cámara de Diputados para 
que rechazara el “proyecto 
reglamentación artículo terce-
ro constitucional, por violato-
rio de las garantías individua-
les, construyendo negación 
libertad y derecho natural, re-
conociendo y respetando uni-
versalmente a padres de  
familia para educar a sus 
hijos”.57

Otra de las acciones  
propuestas por el Comité Na-
cional se refiere a la sugeren-
cia del Comité Regional en 
Guadalajara, que era que la 
Unión Nacional de Padres de 
Familia y Acción Nacional le-
vantaran un registro de firmas 
en todas poblaciones del 
país. En “una breve protesta  
uniforme” debía recabarse las  
firmas por triplicado, “procu-
rando que al recogerse cada 
firma se obtenga claramente 
expresado el nombre de los 

56 José G. Martínez a Secretario General,  
Monterrey, Nuevo León, 19/12/1939.  
CEDISPAN.
57 Telegrama de José G. Martínez a MGM, 
Monterrey, Nuevo León, 16/12/1939.  
CEDISPAN.
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firmantes con su dirección 
exacta”.58 Porque, “además 
de tener una fuerza muy gran-
de en la lucha”, serviría “para 
hacer una labor de censo, 
que es de las más grande  
importancia”. 59

Entre las protestas que se 
conservan en el Archivo Histó-
rico del Partido Acción Nacio-
nal están las que enviaron los 
Comités Regionales en Gua-
dalajara y Chilpancingo.

Este fue el texto de protes-
ta con el que el Comité Regio-
nal en Guadalajara recabó 
firmas: 

“Los suscritos hacemos 
nuestra la protesta que Ac-
ción Nacional ha presenta-
do contra el proyecto de 
reglamentación del Artícu-
lo Tercero de la Constitu-
ción que viola una vez más 
nuestros derechos de  
ciudadanos, de hombres y 
de padres de familia, e in-
vitamos a todas aquellas  
personas que aún amen su 
dignidad para que hagan 

58 Manuel Gómez Morin a Carlos Sisniega, 
México, D.F., 13/12/1939. AMGM.
59  MGM a Miguel Estrada Iturbide, México, 
D.F., 15/12/1939. AMGM.

también pública su  
protesta”.60

Otro ejemplo de protestas  
enviadas, es la siguiente:

“Al Congreso de la Unión 
H.Cámara de Diputdos.
El proyecto de ley Regla-
mentaria del art. 3º consti-
tucional propuesto por el 
C. Presidente de la Repú-
blica a esa H. Cámara, ha 
conmovido profundamente 
la conciencia nacional. Es 
una agresión absoluta-
mente injustificable del po-
der público en contra de 
los más nobles derechos y 
de los más vitales intere-
ses de los mexicanos. Es 
un acto típicamente perse-
cutorio, incompatible con las 
normas más elementales  
de civilización y con los 
principios de respecto, si-
quiera sea mínimo, que a 
los gobernantes debe  
merecer la sociedad que  

60  Correograma de a Ing. Jorge Núñez, L. 
Traslosheros, Fco. Arrieta V., Eduardo de 
Ovando, Francisco J. Pedrero Ruiz, Arq. Es-
tanislao Suárez, Miguel Ciro Vázquez, Sal-
vador Vértiz Hornedo, I. G. Zúñiga a MGM,  
México, D.F., 14/11/1939. CEDISPAN.

gobiernan, especialmente 
regímenes que se procla-
man democráticos.

“El proyecto referido 
afirma el monopolio del Es-
tado en materia educativa, 
declara criminal todo inten-
to de difusión de la cultura 
fuera del control sectario 
del Estado, equipara a los 
maestros como delincuen-
tes del orden común y  
reduce a la niñez y a la  
juventud a condición pe-
cuaria, atribuyendo a aquél 
el derecho exclusivo de 
modelarlas a su antojo, 
como si fuera depositario 
único de la sabiduría y del 
destino inalienable de los  
hombres.

“Tal intento niega y  
destruye la dignidad per-
sonal de los educandos, 
despoja a la familia de de-
rechos naturales que al Es-
tado sólo le toca respetar y 
apoyar, suprime la libertad 
necesaria para el  
conocimiento y la cultura, 
ataca los fundamentos 
reales de la sociedad 
mexicana, destruyendo su 
identidad, e implanta un 

El Estado no tiene ni puede tener dominio sobre las conciencias, 
ni proscribir ni tratar de imponer convicciones religiosas. 
Siempre que ha pretendido hacerlo, quebranta la unidad 

y el vigor de la Nación, subvierte el orden social 
y ataca la dignidad humana
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sistema totalitario del Esta-
do, degradando su función 
propia de órgano de reali-
zación del derecho al ser-
vicio del pueblo, para con-
vertirlo en instrumento de 
opresión movido por odios 
y fanatismos de secta.

“Hacemos constar  
nuestra PROTESTA contra 
el proyecto referido y PE-
DIMOS atentamente: Que 
no sólo sea desechada la 
iniciativa presidencial, 
sino que desde luego se 
aborde la reforma del art. 
3º constitucional, sustitu-
yéndolo por un texto que 
garantice la libertad de 
enseñanza y limite la inter-
vención del Estado en 
esta materia, a suplir las 
deficiencias de la iniciati-
va privada y vigilar la ob-
servancia de las normas 
técnicas que el interés  
público exija realmente.
“Guadalajara, Jal 15 de 
dic de 1939”.61

Este Comité informó a la  
Secretaría General que se-
guía “juntando firmas en dis-
tintos grupos, por el cariz 
que [había] tomado el asun-
to, al ser aprobada la dicha 
Reglamentación por la Cá-
mara de Diputados”. Asimis-
mo, solicitaron que se hicie-
ran “las gestiones  
necesarias para que la  
prensa dé noticia  

61  Protesta enviada por el Comité Regional 
en Guadalajara al H. Congreso, Cámara de 
Diputados, Jalisco, Guadalajara, Jalisco, 
15/12/1939. CEDISPAN.

oportuna del referido 
envío”.62

Por su parte, el Comité  
Regional en Chilpancingo in-
formaba a la Secretaría Gene-
ral que tomaron en cuenta los 
puntos que debían expresar-
se en las protestas y que con-
tinuaban recabando firmas. 
Por otro lado, informaron que 
la “Campaña [estaba] surtien-
do sus efectos, los padres de 
familia se [sentían] indigna-
dos con semejante proyecto, 
y por todas partes, se [había 
firmado, pero] e en caso de 
que se llegara a probar el Pro-
yecto de referencia [estaban] 
dispuestos a no mandar a sus 
hijos a la Escuela.”63 Durante 
el mes de diciembre continuó 
la recolección de firmas en 
varias partes de Estado; al fin 
fueron enviadas más de cien 
protestas a las autoridades  
locales y federales.64 

Hacia finales de diciembre 
de 1939, Gómez Morin le co-
mentó a Sisniega que la pro-
testa enviada sería publicada 
en la prensa, a pesar de que 
la gestión no siempre fue exi-
tosa. En contraste, en tono 
optimista, le compartió los  
resultados de la campaña. 
Dijo que los Comités había  
logrado interesar a “grupos 

62 Ernesto Aceves, Secretario Administrativo 
del Comité Regional de Jalisco a Roberto Cos-
sío y Cosío, Guadalajara, Jalisco, 28/12/1939. 
CEDISPAN.
63 Filogonio Mora, Secretario General a  
Roberto Cossío y Cosío, Chilpancingo, Gro., 
5/12/1939. CEDISPAN.
64  Filogonio Mora, Secretario General a MGM, 
Chilpancingo, Gro., 22/12/1939 y 30/12/1939. 
CEDISPAN.

importantes. Sin embargo, la 
presión [era] tan fuerte por 
parte del Gobierno, que [era] 
muy probable que la Cámara 
de Diputados [aprobara] el 
proyecto infame que el Ejecu-
tivo [había] iniciado”. De ser 
aprobado, precisaba, que no 
sería “una Ley en forma”, por 
esta razón creía “que todos 
[estaban] obligados a la des-
obediencia abierta, tanto por 
ese motivo, cuanto por que 
[sería] el momento de utilizar 
el último de los derechos: el 
de la resistencia a la opre-
sión”. Aunque veían pocas 
posibilidades porque consi-
deraba que eran pocos los 
que se atrevían a intervenir en 
“toda acción política”, dada a 
la apatía y a la cobardía culti-
vada por años no sería “sen-
cillo [cambiar] en un momen-
to”. Pero esto lo sabían desde 
que comenzaron a trabajar, 
sabían “bien que la tarea por 
fuerza [sería] larga y difícil, y 
aunque [doliera] a veces la in-
diferencia de los demás, no 
[había] campo para desfalle-
cer cuando se [tenía] siempre 
presente que apenas [habían] 
iniciado la tarea y que todavía 
queda mucho por hacer, ya 
no para interesar a todos los 
que [quisieran] sino para lo-
grar las bases firmes de una 
verdadera organización”.65

Algunos actos públicos, 
como fue el caso en San Luis 
Potosí pasaron sin pena ni 
gloria en la prensa local: “con 

65 MGM a Carlos Sisniega, México, D.F., 
26/12/1939. AMGM.
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bastante pena he de manifes-
tarle que sólo una vez se pu-
blicó algo respecto al Mitin y 
eso fue la declaración del 
Jefe del Partido Comunista, el 
cual como Ud. comprenderá 
nos puso por el suelo”.66

Mientras que en Chihuahua 
los actos públicos se realiza-
ron sin incidentes graves. 
Carlos Sisniega le informó a 
Gómez Morin sobre “una gran 
manifestación”, celebrada el 
31 de diciembre de 1939 en 
la capital del estado. Le acla-
ró que fue organizada por Ac-
ción Nacional pero “que por 
razones obvias se acordó 
anunciarla como de la ‘Unión 
Nacional de Padres de 
Familia’”.67

De acuerdo con la nota  
publicada en el Boletín de  
Acción Nacional, asistió “casi 
toda la población” a este 
“gran acto de protesta en 
contra del artículo 3º reforma-
do de la Constitución, y de su 
reglamentación absurda”.68 
Por su parte, el presidente del 
Comité Regional mencionó 
que diversas personas toma-
ron la palabra, entre las que 
“se encontraron un Capitán 
Primero del Ejército, dos estu-
diantes, tres ferrocarrileros, 
una madre de familia, dos  
representantes de obreros,  
representante de ‘Unión  
Nacional de Padres de  

66 Manuel González Hinojosa a MGM, San Luis 
Potosí, SLP, 25 /01/1940. CEDISPAN.
67 Carlos Sisniega a MGM, Chihuahua, Chih., 
3/01/1940. CEDISPAN.
68 “Acto de protesta en Chihuahua”, en Boletín 
de Acción Nacional, 1/01/1940, No. 3, p. 2.

Familia’, el propio Sisniega”.69 
Los “oradores analizaron el 
texto constitucional, su regla-
mentación, las ideas de que 
son fruto y sus funestas con-
secuencias para México”.70 
De acuerdo al periódico La 
Antorcha asistieron más de 
10 mil personas.71

Durante el acto se cantó el 
Himno Nacional y el del Partido. 
Aunque la “única nota discor-
dante” fue causada por la poli-
cía que quitó el disco, por lo 
que los asistentes, narró Sisnie-
ga, “corrieron a sus casas” por 
ellos, así que durante “el acto 
llovieron discos con el Himno 
Nacional” y terminó la manifes-
tación con más de veinte dis-
cos. Aclaró que en “honor a la 
verdad”, la policía obró “por 
cuenta propia, contraviniendo 
disposiciones en el sentido de 
que nos dejaran ‘solitos’”.72

Apoyado en lo expresado 
por Gómez Morin: “la desobe-
diencia es el único derecho 
que nos queda”, dijo Sisnie-
ga, por lo que se tomó la liber-
tad de preguntarle al pueblo 
de Chihuahua si estaba dis-
puesto a “jurar desobediencia 
al artículo 3º y su Reglamenta-
ción” y al contestar que sí, “to-
dos elevamos la mano  
derecha y juramos”:73

69  Carlos Sisniega a MGM, Chihuahua, Chih., 
3/01/1940. CEDISPAN.
70 “Acto de protesta en Chihuahua”, en Boletín 
de Acción Nacional, 1/01/1940, No. 3, p. 2.
71  “Una Ley absurda”, La Antorcha, Chihua-
hua, Chih., 5/01/1940. CEDISPAN.
72  Carlos Sisniega a MGM, Chihuahua, Chih., 
3/01/1940. CEDISPAN.

73  Ibid.	

“Juro ante Dios y ante los 
hombres, por mi patria, por 
mis hijos y por mi madre, 
desobedecer abiertamen-
te a lo ordenado por el artí-
culo tercero y su reglamen-
tación, porque va en con-
tra de la Constitución mis-
ma de nuestro Estado y 
porque es antimexicano, 
porque hiere de muerte a 
los más sagrados princi-
pios libertarios que sirven 
de sostén a la estructura 
de la República Mexicana 
y pretenden convertir a mis 
hijos, en personas mental-
mente deformes, social-
mente inútiles, moralmente 
perniciosas, gente sin dig-
nidad y sin sentimientos, 
sin espíritu, sin conciencia 
y seres sin Dios, sin patria 
y sin familia”.74 

La crónica de Sisniega  
finaliza mencionando que ob-
tuvo 200 mil tarjetas con el ju-
ramento y se comprometió a 
“procurar la afirmación del 
mismo, mediante la obtención 
del mayor número de firmas 
posibles”.75 La Antorcha justi-
ficaba el juramento de des-
obediencia, argumentando 
que:

“Cuando las personas que 
desgraciadamente ocupan 
los puestos de represen-
tantes federales, se resuel-
ven a aprobar una ley que 
va en contra de nuestra 

74  “Acto de protesta en Chihuahua”, en Op. cit.
75  Carlos Sisniega a MGM, Chihuahua, Chih., 
3/01/1940. CEDISPAN.
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Carta Magna y que viola 
los más sagrados dere-
chos del hombre ¿cuál es 
la obligación de verdade-
ros ciudadanos mexica-
nos? ¿Violar la Constitu-
ción que es la más sagra-
da de las leyes del país, o 
violar una disposición que 
no tiene de ley más que la 
forma? Es IMPOSIBLE aca-
tar lo ordenado por el artí-
culo 3º constitucional y su 
Reglamentación y cumplir 
con las disposiciones razo-
nables y juiciosas del resto 
de la Constitución.

“En consecuencia, 
cada mexicano se encuen-
tra con el problema de es-
coger entre obediencia a 
la Constitución y obedien-
cia al artículo 3º y su  
Reglamento.

“Cuando los hombres 
que ostentan el título de re-
presentantes del pueblo, 
se atreven a desoír la voz 
popular y a lanzar al cesto 
de la basura las protestas 
justificadas perfectamente 
razonadas de toda la Na-
ción, hay que convenir en 
que automáticamente cesa 
la representación que ellos 
ostentan y que deben ser 
considerados como enemi-
gos de la Constitución que 
han jurado respetar, y  
enemigos, también, del 
mismo pueblo que preten-
den esclavizar mediante el 
mal uso de las facultades 
que en forma absoluta y ar-
bitraria intentan ejercitar.

“Si además de lo ante-
rior, esta violación Consti-
tucional de parte de los 
señores que forman las 
Cámaras de Diputados y 
Senadores de la Unión, 
viene a acabar con nues-
tros hijos, ¿qué debemos 
hacer?

“¡No hay más que una 
contestación! Cuando el 
cumplimiento de una ley 
implica la violación de una 
ley superior, es razonable, 
justo y patriótico, el des-
obedecer la ley que ata-
que a las bases mismas de 
nuestro gobierno y a nues-
tra libertad de hombres ca-
pacitados para hacer uso 
del libre albedrío que Dios 
y la Naturaleza nos ha  
dado”.76

Sin embargo, hubo manifesta-
ciones públicas que fueron 
suspendidas como el caso de 
la de Uruapan, y otras finali-
zaron con el encarcelamiento 
de miembros de Acción Na-
cional, como sucedió en  
Querétaro y Coahuila.

Acciones en contra de  
Acción Nacional
Las actividades organizadas 
por los Comités Regionales 
no estuvieron exentas de  
dificultades. En Querétaro, el 
presidente de Comité Regio-
nal, Rafael Gamba Jr., Luis 
Álvarez y José Sosa fueron 
detenidos “por el delito de  

76  Ibid. Nota periodística anexada. La Antor-
cha, Chihuahua, 5/01/1940. CEDISPAN.

haber fijado propaganda  
contra el proyecto de ley re-
glamentaria del artículo 3º 
constitucional”.77 Gamba en-
vió un telegrama a la Secreta-
ría General para informar de 
su detención y le solicitó que 
hiciera las gestiones necesa-
rias para que las autoridades 
les dieran completas garan-
tías a fin de continuar con su 
labor.78 Por su parte, el Comi-
té Nacional publicó a nivel na-
cional, el siguiente texto de 
protesta: “‘Acción Nacional’ 
denuncia este atentado de la 
policía de Querétaro y del go-
bierno local que resulta buen 
presagio de la opresión que 
en toda la República se esta-
blecerá sí, contra la expresa-
da voluntad nacional, llega a 
erigirse en ley lo que, con ser 
sólo un proyecto, origina ya 
atropellos como el  
señalado”.79

A solicitud de la Secretaría 
General, los Comités Regio-
nales enviaron protestas al 
gobernador del Estado de 
Querétaro, Noradino Rubio. 
Por ejemplo Miguel Estrada 
Iturbide condenaba “enérgi-
camente” el atropello cometi-
do en contra de miembros del 
Comité Regional de esa ciu-
dad. Dijo que: “Resulta inau-
dito procédase en contra  

77 El primer atentado”, en Boletín de Acción 
Nacional, publicación del Distrito Federal, 
1/12/1939, No. 1, p. 7.
78 Telegrama de Rafael Gamba Jr., a Sres.  
Acción Nacional, Querétaro, Qro., 28/11/1939. 
CEDISPAN.
79 “El primer atentado”, en Boletín de Acción 
Nacional, publicación del Distrito Federal, 
1/12/1939, No. 1, p. 7.
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ciudadanos que en ejercicio 
legítimo derechos indiscuti-
bles protestan contra un sim-
ple proyecto de ley. Era de 
esperarse Querétaro hubiera 
superado definitivamente si-
tuación creada régimen osor-
nista que parece resucitar”.80 
La Secretaria General agra-
deció su solidaridad y le co-
municó “que las personas de-
tenidas fueron puestas pron-
tamente en libertad.81 Por otra 
parte, la carta de Estrada Itur-
bide tuvo respuesta del  
gobernador:

“Profundamente extrañado 
por su grosero telegrama 
fecha de ayer, manifestole 
es absolutamente inexacto 
hallase cometido atropello 

80  Carta nocturna de Miguel Estrada Iturbide, 
presidente del Comité Regional de Acción Na-
cional en Morelia al Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro [Noradino Rubio], 
Morelia, Mich., 30/11/1939. CEDISPAN.
81 Roberto Cossío y Cosío al Comité  
Regional de Acción Nacional en Morelia, 
Mich., 1/12/1939. CEDISPAN.

miembros ese comité, 
agregando ni usted ni na-
die tiene derecho atacar 
injusta y dolosamente mi 
gobierno que es respetuo-
so ley y derechos ciudada-
nos. Recomiendole sea 
mas cauto haciendo apre-
ciaciones que solamente 
exhibiendolo como indivi-
duo carente sinceridad y 
honradez”.82 

Ante las respuestas dadas 
por el gobernador a las pro-
testas enviadas por Acción 
Nacional, el Comité Regional 
en Querétaro, ratificó  
nuevamente la suya:

“No sabemos si usted,  
señor Gobernador, habrá 
ignorado los hechos o si 
considerará, lo que no 
creemos, que tales hechos 
no son condenables; pero 
en uno u otro caso, la viola-
ción de garantías existe y 
la enérgica protesta eleva-
da por este Comité resulta 
fundada. 

“Por todo ello, nos  
vemos en el caso de re-
chazar también, respetuo-
samente, pero firmemente, 
los conceptos contenidos 
en su mensaje que  
contestamos y que  
constituyen gratuitas ofen-
sas para este Comité y 
para su Presidente, lamen-
tando que el tono del  

82  Telegrama del Gobernador Constitucional 
del Estado de Querétaro, Noradino Rubio, 
Querétaro, Qro., 1/12/1939. CEDISPAN.

mismo mensaje no pueda  
considerarse como apro-
piado a la alta investidura 
del Jefe del Poder Ejecuti-
vo de esa Entidad”.83

Otro incidente con las autori-
dades locales habría de dar-
se en Saltillo, Coahuila. El 11 
de enero de 1940, debía cele-
brarse una asamblea de Ac-
ción Nacional en el teatro 
Obrero de esa ciudad; sin 
embargo, las autoridades lo 
impidieron, “alegando pretex-
tos especiosos o inconducen-
tes”. El presidente del Partido, 
Gómez Morin envió un tele-
grama al Presidente de la Re-
pública, general Lázaro Cár-
denas para informarle que los 
ciudadanos que asistieron al 
acto “fueron víctimas de un 
escandaloso atropello, fra-
guado y cometido por las au-
toridades locales y líderes de 
las organizaciones oficiales”. 
Se lo comunicaba “no para 
pedir garantías que se nos 
deben constitucionalmente, 
sino para comprobar el in-
cumplimiento de las reitera-
das protestas hechas por Us-
ted, de respeto a la opinión 
ciudadana”. Finalizaba  
señalando que a “pesar de lo 
ocurrido, Acción Nacional 
[hacía] saber a la Nación que, 
con garantías, con simples 

83  De acuerdo al Comité Regional en Queréta-
ro, el gobernador había enviado un mensaje al 
presidente del Acción Nacional, sin embargo, 
no se localizó el documento. Jesús Guzmán, 
Comité Regional en Querétaro a Noradino 
Rubio, Gobernador Constitucional del Estado 
de Querétaro, Querétaro, Qro., 7/12/1939.  
CEDISPAN.

 
Correspondía  

a las agrupaciones  
de padres  
de familia  

la protesta cívica  
y a Acción  
Nacional  
la política
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promesas, o sin garantías y 
sin promesas, el Partido [con-
tinuaría] realizando la urgente 
tarea de saneamiento político 
y social que México [anhela-
ba] como necesidad 
inaplazable”.84 A este telegra-
ma se le sumaron otros envia-
dos como el del Comité Re-
gional en La Laguna:

“Protestamos enérgicamen-
te contra el salvaje atenta-
do perpetrado anoche por 
una manada de cafres al 
impedir, a balazos, la cele-
bración del Mitin que tenía 
proyectado el Comité Re-
gional ‘ACCION NACIO-
NAL’ en esa ciudad, aten-
tado que constituye un bo-
chornoso y una mancha 
para la Administración que 
se había significado siem-
pre por su decidida pro-
tección a todas las liberta-
des ciudadanas, no siendo 
propio de pueblos civiliza-
dos combatir los principios 
con las pistolas”.85

Este incidente, no mermó el 
interés por continuar con las 
actividades planeadas. El día 
16, asociaciones de padres 
de familia organizaron un acto 
público en el Teatro Royal de 
la ciudad de Torreón para pro-
testar en contra del artículo 

84  Protesta, en Boletín de Acción Nacional, No. 
4, 15/01/1940, p. 2.
85  Dr. Salvador de Lara, presidente y Eulalio 
Gutiérrez, Secretario General del Comité 
Regional de La Laguna al Gobernador Con-
stitucional del Estado, Torreón, Coahuila, 
12/01/1940. CEDISPAN.

tercero.86 En esta reunión,  
Raymundo Córdova Zúñiga, 
miembro de Acción Nacional, 
pronunció un discurso, que 
de acuerdo con las autorida-
des locales éste contenía 
“ideas subversivas”. Por esta 
razón fue consignado al Mi-
nisterio Público para iniciar 
una averiguación en su contra 
y de dos personas más por el 
mismo motivo.87 Al respecto 
Córdova Zúñiga dijo:

“La averiguación es impro-
cedente, porque en todo 
caso, se trata de actos delic-
tuosos cuya investigación 
compete a las autoridades 
Federales y además, por-
que en el fondo, mi discurso 
no contiene la expresión in-
juriosa, difamatoria y calum-
niosa que se le atribuye. 
Le envío copia del citado 
discurso con el objeto de 
que lo conserve en su poder 
para el caso de que se pre-
tendiera, por parte de las 
autoridades, convertir la 
averiguación en proceso, lo 
que únicamente vendría a 
probarnos que nuestro país 
ha muerto definitivamente 
para las libertades”.88

Gómez Morin le comentó que 
había leído su discurso y  
consideraba que:

86  Isaac Guzmán Valdivia a MGM, Torreón,  
Coahuila, 27/01/1940. CEDISPAN, y “Raymun-
do Córdova Zúñiga ante el Ministerio Público”, 
en Boletín de Acción Nacional, publicación del 
Distrito Federal, 5/02/1940, No. 6, p. 3.
87 Raymundo Córdova Zúñiga a MGM, Torreón, 
Coahuila, 1/02/1940. CEDISPAN.
88  Ibid.

“Su discurso no es  
subversivo; es valeroso y 
enérgico y expresa con ex-
celente claridad, ideas que 
Acción Nacional difunde 
por toda la República.

“Los párrafos que el  
periódico copia de los dis-
cursos del Lic. Arellano y 
del Dr. Silva, tampoco son 
subversivos, aunque son, 
como el discurso de usted, 
una franca y decidida  
condenación del  
régimen”.89

Días después, volvió a escri-
birle para contarle que había 
leído “con mucho interés su 
declaración”. En un tono de 
halago le dijo que era “un lujo 
citar a Maurios en una acción 
de esta naturaleza y creo que 
tal vez usted ha sido el prime-
ro en hacerlo, en México. 

89  MGM a Raymundo Córdova y Zúñiga,  
México, D.F., 5/02/1940. AMGM

Es deber del Estado,
 pero nunca 

monopolio suyo, 
procurar a todos 

los miembros
 de la comunidad 

una igual oportunidad 
de educación
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También esto es sintomático y 
muy propio de Acción Nacio-
nal”. Para terminar bromeó 
sobre la situación: “Espero 
que no consignara a Maurois 
como responsable de ata-
ques subversivos a las institu-
ciones públicas de México. 
Espero, también, que la in-
vestigación terminará con 
esto”.90

Al día siguiente del incidente 
en el Teatro Royal, el Comité 
Regional en La Laguna celebró 
una reunión en el Teatro Prince-
sa. Entre los oradores invitados 
estuvieron Manuel Herrera y 
Lasso, Daniel Kuri Breña, como 
representantes del Comité Na-
cional, el doctor Alberto Madrid, 
con el tema: ‘Necesidad impe-
riosa de fomentar la Higiene Es-
colar, desde el punto de vista 
estrictamente médico, para fo-
mentar, posteriormente, hom-
bres conscientes de sus debe-
res ciudadanos’, y Enrique Ba-
rajas, quien expuso el tema: ‘La 
necesidad urgente de organi-
zar la opinión pública cívica-
mente ante los problemas ac-
tuales de México’, ambos 
miembros del Cómitre Regio-
nal.91 De acuerdo al Comité, 
asistieron al acto cerca de 8 mil 
personas.92

90 MGM a Raymundo Córdova y Zúñiga, Méxi-
co, D.F., 11/02/1940. AMGM.
91 Invitación del Comité Regional de la Laguna 
para la junta que se celebrara el 17 de [enero 
de 1940], Torreón Coahuila. CEDISPAN.
92  Salvador de Lara y Eulalio Gutiérrez,  
Presidente y Secretario General del Comité 
Regional de la Laguna al Presidente de la 
República, Torreón Coahuila, 5/02/1940.  
CEDISPAN.

Si bien, la reunión terminó sin 
incidentes graves, el presi-
dente del Comité, Salvador 
de Lara tuvo que enviar una 
protesta al Presidente de la 
República para informarle so-
bre lo acontecido a raíz de 
este evento. Desmintió que 
durante el acto se hubieran 
pronunciado discursos en los 
que se lanzaran ataques per-
sonales a las autoridades, 
prueba de ello, era el conteni-
do de las conferencias. Seña-
ló que dirigentes de varias 
organizaciones obreras y 
campesinas de la Comarca 
Lagunera iniciaron una cam-
paña de “ataques injuriosos, 
calumniosos y difamatorios” 
en contra del Partido, y públi-
camente manifestaron que 
emplearían la acción directa 
para disolver la agrupación. 
También manifestaron públi-
camente que impedirían “por 
medio de la violencia” las reu-
niones. Asimismo, solicitaron 
que los oradores fueran con-
signados porque sus discur-
sos fueron dedicados a “ha-
cer labor subversiva en con-
tra del Gobierno constituido”. 
También denunció que el pre-
sidente municipal presidió el 
acto público que estos líderes 
celebraron el 28 de enero. Por 
último denunció que varios 
miembros de Acción Nacional 
fueron amenazados, “en el 
sentido” en que se empleara 
“en su contra la acción  
directa”. Ante esta situación, 
advirtió que se defenderían 
contestando las agresiones, 

pues estimaba que las activi-
dades del Partido estaban 
“absolutamente apegadas a 
la Ley”.93  Finalizaba el docu-
mento, preguntándole al  
presidente:

“Queremos se sirva Ud.  
indicarnos si podemos 
contar con las garantías 
que a todo ciudadano 
mexicano otorga la Ley y 
que muchas veces se ha 
ofrecido a todos los grupos 
Políticos en pugna en la 
República; pues confia-
mos en que Ud. y su  
Gobierno tiene la fuerza 
suficiente para imponer el 
orden e impartir a cada 
ciudadano las garantías 
necesarias a efecto de que 
pueda desarrollar las acti-
vidades políticas y socia-
les que estime convenien-
te, siendo lícitas; pues es 
indispensable que la fuer-
za del Gobierno se haga 
sentir sobre grupos de 
irresponsables que en  
forma inconsciente y sin 
percatarse de que sus ac-
tos desprestigian a su Go-
bierno, pretenden erigirse 
en árbitros de las liberta-
des ciudadanas”.94 

No obstante al incidente en 
Saltillo, Gómez Morin hacia 
una evaluación positiva sobre 
la situación en el norte del 
país con respecto a las  
acciones del Partido:

93  Ibid.
94  Ibid.
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“En Torreón y en Chihua-
hua, el éxito fue magnifico. 
Manuel, acaba de regresar 
a ésta, vino conmovido y 
me da las mejores noticias 
de todo el Norte, pues la 
organización está en mar-
cha y el incidente de Salti-
llo no sólo no mermó las 
posibilidades sino que las 
vino a acrecentar. Vería us-
ted la ola de protestas, a 
pesar de que la Prensa 
sólo publicó una parte mí-
nima. Ha habido, dice, va-
rios comentarios y editoria-
les. En el Hoy, tanto en la 
semana anterior como en 
el número de esta semana 
se trata el asunto con ex-
trema simpatía”.95

Otro incidente tuvo lugar en 
Uruapan, Michoacán. El jefe 
del Comité Local, Adolfo Ba-
rragán, preparó el 18 de fe-
brero, “una manifestación y 
un mitin públicos, como actos 
de protesta, de descontento, 
de repugnancia, en contra de 
la ignominia que es el artículo 
3º constitucional y de la ver-
güenza que es su reciente 
Ley Reglamentaria”. El presi-
dente municipal autorizó a 
Barragán realizar dichas acti-
vidades, sólo le recomendó 
que las autoridades no fueran 
injuriadas. Sin embargo, un 
día antes del evento, le  
comunicó “que por orden su-
perior se impediría, por la 
fuerza, la manifestación y mi-

95  MGM a José G. Martínez, México, D.F., 
26/01/1940. AMGM.

tin anunciados”. Para evitar la 
confrontación, Barragán “de-
cidió verificar el mitin en un 
lugar privado”.96 De acuerdo 
al Boletín de Acción Nacional, 
éste fue “un éxito arrollador”. 
Por su parte, el Comité Regio-
nal presentó por escrito una 
enérgica protesta al goberna-
dor de Michoacán, en la que 
además le exigía a él y a 
“quienes le [servían] en pues-
tos inferiores, [respetaran] la 
Constitución Federal y las ga-
rantías que ésta [otorgaba] a 
los ciudadanos de México”, y 
que evitara en lo sucesivo se 
dictaran “órdenes violatorias 
de esas garantías” y que no 
olvidara “su posición de servi-
dores de la Nación que todos 
los funcionarios públicos” te-
nían. En el mismo documento 
se mencionaba que el mismo 
gobernador se negó a recibir 
al Enrique M. Loaeza, delega-
do del Comité Nacional del 
partido, y Miguel Estrada Itur-
bide, presidente del Comité 
Regional de Michoacán.97

La hipótesis que Gómez 
Morin planteó en sus declara-
ciones del 14 de noviembre 
de 1934, resultó cierta y así se 
lo manifestó a José G.  
Martínez:

“Yo tengo la impresión de 
que todo este inmenso in-
terés que el régimen ha 
puesto en sacar adelante 

96 “Acción Nacional en Uruapan”, en Boletín de 
Acción Nacional, 1/03/1940, No. 7, p. 4.
97  “Protesta del Comité Regional de Acción 
Nacional”, Op. cit.

ese proyecto, revela clara-
mente que no se trata de 
un simple asunto educati-
vo sino del principio de 
una conspiración mayor 
para hacer imposible la li-
bertad política y preparar 
una continuación del  
régimen en el poder.

“Por otra parte, es grave 
comprobar una vez más 
hasta qué punto han llega-
do la corrupción y la apatía 
en nuestro pobre país”.98

A pesar de los esfuerzos de 
Acción Nacional por movilizar 
a la sociedad mexicana para 
que se manifestara en contra 
de la aprobación del proyecto 
de la Ley Reglamentaria, ésta 
fue aprobada. Por su parte, 
Estrada Iturbide, hizo una re-
flexión optimista sobre lo 
acontecido:

“Por más que demasiado 
me imagino lo difícil que es 
esto resulta en las actuales 
circunstancias, cuando 
acaba de consumarse el 
atentado contra la educa-
ción. Sin embargo, maes-
tro, pienso que acaso sea 
mejor para fines como los 
nuestros, que se haya 
aprobado esa Reglamen-
tación: el artículo tercero 
existía ya y la lucha contra 
el oprobio que significa 
ese precepto resultaba 
más difícil sin la coyuntura 
que ahora nos proporciona 

98  MGM a José G. Martínez, México, D.F., 
28/12/1939. AMGM.
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su ley orgánica. Seguimos 
trabajando y listos para ha-
cer lo que sea preciso; 
[…]. En la nota informativa 
de Excélsior sobre la se-
sión del Senado en que se 
aprobó la Ley atentatoria, 
he visto que han sido pre-
cisamente los nombres de 
usted y de don Ezequiel A. 
Chávez los que se han 
mencionado al referirse al 
ataque desarrollado contra 
la Reglamentación; esto 
sólo es ya un triunfo de  
Acción Nacional”.99

A pesar de que la Ley  
reglamentaria del artículo ter-
cero constitucional fue apro-
bada, el 28 de diciembre de 
1939, por el Congreso de la 
Unión y publicada por el po-
der Ejecutivo en el Diario Ofi-
cial de la Federación, el 3 de 
febrero de 1940,100 la voluntad 
de Acción Nacional no mermó 
por continuar su lucha en con-
tra de la Legislación en mate-
ria educativa. Ahora el camino 
a seguir consistía en lograr la 
derogación y sustituir “esos 
textos por otros justos que ga-
ranticen y defiendan esa liber-
tad esencial”, así se lo expre-
só a Sisniega, pues Gómez 
Morin pensaba que:

“El hecho de que se haya 
aprobado la reglamenta-
ción, no constituye un pun-
to final en la lucha que de 

99  Miguel Estrada Iturbide a MGM, Morelia, Mi-
choacán, 31/12/1939. AMGM.
100  Decreto Ley Orgánica de Educación, 
Reglamentaria, Diario Oficial de la Federación, 
Tomo CXVII, No. 29, 3/02/1940.

antemano sabíamos no ha-
bría de terminar por una 
decisión favorable ahora. 
Hemos, pues de continuar 
manteniendo ilustrada la 
opinión; pero sin abando-
nar tampoco, los otros mo-
tivos y temas de Acción, 
también poderosos, que 
debemos tener a la vista: el 
sindicalismo político que 
es la subyugación de los 
trabajadores a los grupos 
que se apoderan a sí mis-
mos como el Estado; la 
creciente ruina económica 
a que el País está siendo 
llevado; el manifiesto em-
peño de establecer las ba-
ses para un régimen de to-
talitarismo charro mediante 
la absorción por el Estado 
de todas las facultades, 
actividades y prerrogativas 
de la persona”.101

Con este ánimo optimista, Gó-
mez Morin expresó que si 
bien la libertad de enseñanza 
era “uno de los temas perma-
nentes de nuestra doctrina y 
en nuestro programa; pero 
tampoco [era] el único tema y 
lo [seguirían] tratando, como 
todo los demás.102 Creía que 
no debía restringir la acción 
del Partido “a ese simple ca-
pítulo de la pelea, por muy 
grande que sea su importan-
cia. Seguiremos, claro está, 
insistiendo en nuestra lucha 

101 MGM a Carlos Sisniega, México, D.F., 
4/01/1940. AMGM.
102  MGM a Carlos Sisniega, México, D.F., 
31/01/1940. AMGM.

para lograr la reforma”.103 
Como así ocurrió.

VIII.  Conclusiones
¿Por qué Acción Nacional se 
opuso a que fuera aprobado 
el proyecto de Ley reglamen-
taria del artículo tercero cons-
titucional? En ese momento, 
la legislación vigente en ma-
teria educativa otorgaba al 
Estado mexicano el control 
exclusivo de la organización 
del sistema de enseñanza na-
cional, lo que significaba para 
varios sectores sociales una 
violación a la libertad de en-
señanza y al derecho natural 
de los padres a educar a sus 
hijos. Estas ideas sobre el pa-
pel del Estado en la sociedad 
y la importancia de la libertad 
formaban parte de la base 
doctrinal del Partido.

Ante la inminente  
aprobación de la Ley Regla-
mentaria, Acción Nacional 
emprendió la que sería su pri-
mera campaña política en 
contra de esa legislación. 
Para ello, propuso dos accio-
nes centradas en la protesta 
pública. La primera consistió 
en organizar y orientar a los 
padres de familia, ya fuera a 
través de las agrupaciones 
existentes o de reciente crea-
ción, y que éstas fueran  
responsables de la protesta 
de carácter cívica. La segunda 
estuvo a cargo de los Comités 
Regionales, que a partir de 
las sugerencias del Comité 

103  MGM a Carlos Sisniega, México, D.F., 
3/02/1940. AMGM.
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Nacional debían emprender 
sus propias acciones.

Cabe señalar que el Comi-
té Nacional precisó que fue-
ran dos campañas indepen-
dientes. Esto con el propósito 
de promover dos movimien-
tos, uno de carácter cívico y 
otro político. Es decir, corres-
pondía a las agrupaciones de 
padres de familia la protesta 
cívica y a Acción Nacional la 
política. Esto porque cada 
agrupación tenía un marco ju-
rídico especifico de acuerdo 
al tipo de organización que 
era. Si bien no pudieron evitar 
la aprobación, promulgación 
y publicación de la Ley Orgá-
nica de Educación, esto no 
impidió que al menos Acción 
Nacional continuara una cam-
paña permanente para lograr 
la derogación de  
la legislación en materia  
educativa. 
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